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fJircu!a'l' disponiendo 'luc en los sobres de
los itoC'iVlncntOg dirigidos al GalJinete centra;
de Teléfl'iafo8 11 á la (Jentral de (Jarreas, ade
más de lafras.e «Serviciode Oomunieaciones,»
se estampen las de ((Teldora/os» ó «Correos»
oegun se dirijan á U?la ~~ otra dependencia.

Ministerio de la Gobem3cion.=Direccion
general de Comunicaciones.=Negociado 2:°
=Co1'l'eos y Telégrafos.e-Para evitar las equi
vocaciones y retrasos á que da lugar entre el
Gabinete central de Telégrafos y la Central de
COfl'eos el escribir tan sólo en los sobres de
los documentos que se remiten, bien á una
dependencia, bien á otra, Servicio de Üomu
1Zicacione$~ be resuelto que en lo sucesivo se
estampe además la palabra (JON'COS Ó Telégra·
fos, segun el depártamento á que so dirijan;
cuidando igualmente de consignaelo al már
gen de- todo oflcio, así comoel negociado cor
respondiente y el extracto de su contenido,
segun está mandado.

Del recibo de esta circular se servirá V., .
dar conocimiento á la Subínspeecion corres
pondiente.

Dios guardo á V•• , muchos años. Mn.drid 8
de Enero de 1870, El Director general, Ve
nancío Gonzalez.

lJutruccion referente á la admision, circu
Iacion y entrega de lospliegos certifleados.

Ministerio de la Gobernacion. Dlreeeion
general de Comuníeaclones.e-Negoeíado 2.°
=Col'l'eos.=Dife¡'entes son las disposiciones
que en varías épocas ha dictado este Centro
directivo para mejorar el importante servicio
de los certificados ordinarios, estableciendo
reglas para su admisi ón, CUl'SO y entrega, así
como para la devoluciou de los sobres de los
mismos, todas encaminadasni laudable fin de
garantiza.. al público la seguridad en esta da
se. de correspondencia.

Las circulares de 3 de Abl'Íl de 1855, 15 de
Noviembre de 18¡j6, 20 de Noviembre de
-1860, 23de Mayo, 1ú de Julio y 14 do Agosto
de -1862, 23 de Abl'il de -1864 y 6 de Setiem
bre de 1867 daban reglas-acerca do este ser
vicio; mas comoalgunas de estas disposieio
nes han modificado ó cambiado pOI' completo
las anteriores, esta Dirección general, con el
objeto de que haya una regla fija y clara á
que atenerse sobre el particular. entre tanto
que se redacten los reglamentos generales,
ha acordado derogar las eítadas circulares y
la Instruoeion de 23 de M::lyo de 1862, l'OSU
míéndolas en una nueva quecomprenda tam
bien la parte vigente <le aquellas disposieio..
nes y las que 13 experiencia y la práotíea han
aconsejado después en la siguiente

INSTRUCCJON,

MUculo 1.0 No se admitirán á eerttñcar
los pliegos que se presenten sin estar cerra
dos bajo SObl'C independiente de la carta 6
documentos que se incluyan, y bien sujetos
SlIS dobleces con lacre: sólo se recibirán con
obleas los que procedan de pueblosdonde no
se encuentre este ingrediente, á juicio del
Jefo de Comunicaciones,

At't. 2.0 Tampoco so admítir á el pliego en
que se observen señales de haber sido abierto
y vuelto á cerrar con el mismo sobre.

Art, 3.° Toda carta ó pliego que se pre
sente á certtñcar SOfá reconocido por el Jefe
ó empleado encargado de este ramo, y en
contrándolo conforme á 10 dispuesto en el ar
ticulo V\ procederáseguidamente á ponerle
dos ó máspegadurasde lacre en los dobleces
del sobre con el sello establecido 31 efecto,
de modo que el imponente quede satisfecho
do la segurídad que se le ha dado á lOS docu
mentos que incluya, y de la imposibilidad de
sustraeeion sin fl'acto ra manifiesta.

ArL. 4.0 Los que se presenten a certiñcar
procedentes de las Cartertas se sellarán en la
Sección ó Bstaíeta en el acto de recíbirlos,
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sentándolos seguidamente en un libro espe
cial, cuya anotaclon firmar á el conductor Ó
peaton que los entregue, con la expresion do
Lacrados y sellados á mi presencia.

AI'L 5.0 El condlle{Ol';al cntrecarse de los
certificados, cuidará de rcconoce;:¡o:3 deteni..
damente, fl -mando el asiento de la oflc iua
con la ex presión de baborsc hecho cargo ele
ellos bien cer rados y con los requisitos que
se neterml nan en el artículo anterior.

Al't . 6.(> El Jefe ó empleado que los reciba
hará igual expres ión al refrendar el Vaya, ó
bien las observaciones que crea convenientes
para alejar toda responsnbibdad en caso de
haber advertido algun defecto en ellos.

Art, 'i,° POI' regla ~enCl'al, todo certiñen
do será llevado á domicilio por los C;\I'L6l'OS
de número y por' los mayores en las capitales
en que éstos distribuyan.

Art. 8.° Además del 1Ibl'0 de entradas y el
de Cartero mayor, se establecerán otros COS"
teados del fondo de la Cartería, los cuales
llevar án los repartidores con espacio sufi
ciente de un rengl ón el otro para que los in
teresados firmen el asiento a la vez que lo
hacen en el sobre con la expresión de Recibí
sin f ractura.

Art. 9.° Estos libros so archivar án en las
respectivas oficinas, cuando estén termina
dos, para poder responder en todo tiempo á
cualquiera reclamncion con rete rencía al
asiento firmado.

ML. 10. Como la entrega de los certifica
dos ha de verificarse precisamente en manos
de los interesados, cuidarán los Carteros re
partidores de que sean abiertos á su presen
cia con instrumento cortante fJOI' un costado
del pliego, de modo que SiOlll PI'O queden in
tactos los cierres para poderse evidenciar en
su caso el estado en que se encontraba en el
acto do la enircgn.

Art ; 11. Al justificarse que un Cartero
deja algún certíflcado a la familia, depen
diente Ú otra persona que no sea el mismo
interesado, ser á separado seguidamente del
destino, sin perjuicio de los demas cargos
que puedan resultarle. Los Jefes serán I'I::S
ponsablos del cumplimiento de esta dispo
sicíon,

Art. 12. Cuando la persona á quien vaya
dirigido un certifleado se halle ausente de la
población y no pueda entregárselo á mano,
se conserval':\ en la ofícína puesto en la lisla
hasta su regreso, Ó se remitiráal punto da su
residencia si así lo reclamase, Ó se entregar á
á la persona que presente poder especial,
cuya copia legalizada quedar á en la oficina
con arreglo á lo dispuesto en la Beal órden
de 11 de Enero de 1834.

Al't . 13. Para la entre ga de un certiñcado
puesto en la lista por no llevar señas ni co
nocerse al interesado, ser á condicíon precisa
que se identifique la personacon la cédula de

vecindad ó pasaporte, cuidándose que sea
abíeeto en la fo rma que He dispone en el ar
ticulo ·10 y (l UC firme también el asiento del
libro.

Art. H . Los que con carácter oficial se
dirijan al C::lI' ,I() público que desempeñan
desde los mini$LI'oS de I ~ Corona hasta la úl
tima dependencia de la Administraclon, así
como :\ los CUOI'POS del ejérci to. podr án en
tregarse á los empleados caracterízados do
sus respectivas deper.dcncias, pl'éviamenf.c
autorizados pOI' medio de oflcio, y á los Car
teros de los cuerpos auto rizados en la misma
Iorma pOI' sus respectívos Jefes, quienes en
sustitucíon del libro que se establece para los
de las Secciones ó Estafetas firmarán el asien
to de la ofic ina, con la expresion de hacerse
cargo de ellos sin fractura; cuidando también
que la apertura se haga conformo al art. ·10
y que se firmo el recibo con la misma decía
racíon.

A I't. 15, La devoluci ón de los sobres por
los Carteros á las respectiva s oficinas se ve
riñear á precisamente al dia siguiente de la
llegada del certificado, y antes de recibir los
que havan entrado en el mismo.

Al'l. :16. De los que se dirijan á los pue
blos en que no haya Estafeta S0 formará cargo
á las Ca rterías, las que llevarán del mismo
modo un libro para sentarlos y recoger su
recibo, segun queda expresado en el ar t, 8,°,
devolviendo los sobres seguidamente á las
Secciones Ó Estafetas de que dependan.

Avt. ·i7. Toda rcclamacion en cualquier
sentido que sea deberá hacerse en 01 acto de
la reeepcion, para que la oficina pueda apre
ciada segun proceda y adoptar las providen..
cías que correspondan.

Art, 18. Si á los ocho dias de la entrada
de un certiñcado no hubiese tenido despacho;
se dará aviso directamente á 13 oficina remi
tente, con expresión de la causa, para que
pueda satisfacer :11 que lo impuso. .

Art, 19. Al cuarto día á mas tardar, con
tando desde el en que tuviere entrada en esa
oficina un pliego eertíflcado, deberá volverse
el sobre á la remitente con el Recibí del des
tinatarío. observando las mismas formalida
des que quedan prevenidas para la remesa
del i)l'igínal y sin necesidad de reclamacíon,
Los Jefes ó empleados responsables que no
cumplan dicha disposición dejando pasar diez
dias sin devolver el sobre 6 maní festar la
causa p OI' qué no lo devuelven, sufrir án el
descuento de media mensualidad de sueldo,
que quedara á beneficio del 1':3tad o.

A los que cumplido el mes no lo hubiesen
veríñcado se les impondrá el de una men
sualidad, y, finalmente, será separado, á
propuesta del Gobierno, el que dejase pasar
más tiempo Ó que fallase segunda vez á lo
prevenido.

ArL. 20 Los sobres de los certificados que
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pasados (mis meses nose hubiesen reclamado
se remitirán tí la Dil'cccion general.

Art, 9. 1. En los seguros que so entregan á
los imponentes se seguirá poniendo: Q1tC se
le da este resquordopara que por él pueda re
clamar Slt áeoolucion si 120 hubiese te~¿ido des
pocha, ó la del sobre si le conoiniese.

Art, 21. La pértllda de un ccrtiñcado se
castigad con la separncíou de empleo del
causante, quedando sujeto á [as resultas de '
daños y perjuicios, segun disponen los capi
tul es 3. o y 4.0 del iítuto 21 de la Ord enanza
general de Correos.

Art. 23. Siendo contrario al secreto de la
eorrespondeneia el estampar el nombre de la
persona que cCI't1fic~ al reverso del pli~~o Ó
carta, queda prohibido este abuso, debiendo
los empleados limitarse en lo sucesivo :'1 con
signado en el resguardo y asiento de los
libros.

Lo que comunico á V... J?~\I'a ~u inteligen
cia y que tenga inmediata ejeeucion, sirvi ón
dose darme el 0pOl'tUIlO aviso del..recibo de
esta circular y de haberla trasmitido á las
dependencias de esa Secciono á cuyo efecto
acompaña suñcíente número de ejemplares.

Dios guarde :i V••• muchos años. Mad ríd 13
de Enero do 1810.=El Director general, Ve
nuncio Gonsalez ,

Circular dando instrucciones par« la for
malizaciony rendicio» ele las cuentas relativas
tí la correspondencia extranjera concargo,que
98 cobra en sellos M Comunicaciones.

fdinislerio de la Cobernncion .eeñireecion
80nor31 de Comunicaciones.=Nc~ociado 4.°
=Correos.--Para llevar :\ efecto 10 dispuesto
por esta Dít'eccion general en circular núme
ro 99. Cecha 24 do Diciembre del año último.
sobre la correspondencia extranjera con 0:1l'
go que ha de cobrarse en sellos de comuni
caciones y la forma en que ha de figurar en
la cuentode Intervencion recíproca , se 0\)801'
varán las disposiclones siguientes:

1.' Cada Sublnspcceion h:u'ü c:'lrgo á las
domas de su clase y á I:lB subalternas, bien
propias 6 de otra Subínspeccion, á quienes
dtrectamente envíe paquete de toda la COI'I'OS
pondencía extranjera, tanto para el casco
eomo para extravagantes, comprendrénuose
en 1:18 hojas de aviso en los primeros concep
tos que en 13s mismas aparecen como C:lI'~OS

dil'cctos á la Admíulstracion que se rOl'man v
ae ninguna Ul:lnCI';} en el de ex.ll':svag:lntcs, el
cual qllcd\\ sllpl'Ímido, ~eglln la adjunta hoja
núm, 1.H modificada en esle senlido.
L~s subaltcl'nas á su vez hat'án c;lr~o á las

Sul.:)JO(;~Cccioncsósuhallel'nas á quienes igual
menle IMmen p3quele.

Los exlt'acLos de estos carN"OS ~o ¡'emitil':'tn
diarju!fl.ente á esLa Dirü~cir.ln genCl'i~I, sin que
pOI' nJOgull concepto deje de verificarse.

9.. a Cada hoja de cargo, autorizada por el
Subinspector Ó subalterno remitente, acom
naiíal':Í :11 paquete Ó paquetes :\ que hace
refere ncia,

La contormidad de las hojas se sentar á en
la misma pOI' el Subinspector ó subalterno en
el acto de comprobarse la correspondencia
que recibe.

Las cartas remítidas directamente por las
Admlnistracíones de cambio so anotar án en
la hoja do aviso, en el epígrale COyy·csponilert
d a del etJJtmnjcl'opara, closificar, cuya opera
cion ejecutar á la Administracíon que recíhe
el C<.Irgo. .

Los que de esta correapondeneia hagan 1:15
Administraciones donde se reciben, y con el
fin de evitar duplícacionos en la clasiñcacion,
80 anotará en hoja en el concepto de corres
pendencia del eetrajero que no debe clasi
Jiclu·se.

Los que procedan de corrcspondencla del
oxtrnojero, Puerto-Rico, Cuba y Filipinas,
conducida en buques panicutares, cuyo so
broporte se abona por la Subinspeccion situa
da en el punto donde aquellos arribau, se
anotar án en la hoja de aviso en el concepto
que en la misma aparece sil) ser clasi ñcada.

rs: La oorrespondeneia extranjera, cuyos
destinatarios han mudado de domicilio . se di
J'igil'j drrectnmente á la Admínistraeion donde
aquéllos se encuentren, con la hoja de aviso
correspondiente, sentándola en el concepto
de correspondencia que no deb» de ser' clasijl
cada, ó sea de abono con cargo.

4.' Las rectillcacíones á que pueda haber
lugar pOI' equivocaciones en los cargos Ó
porteo de las cartas, las cuales no deben exis
tir, pues dan á conocer el poco celo é inteli
geneia del empleado que las comete, se ano
taran en el acto pOI' la Administracion que lo
recibe en la misma hoja del cargo mal forma
do en la oaslüa de Halladoele nui$ Ó de menos.

La conformidad de que habla la anterior
disposicíon producirá todos sus efectos, ne
necesitándose como condioíon indispensable
para su validez que se dé aviso por el primer
correo á 1:\ Administraoion que cometió la
equivocaci ón al f.)I'm:w cargo, y por duplicado
á esta Direccion general.

5,11 Todas las Subinspecciones, así como
las subatteruas, reuniendo en una sola suma
el valor de C31't:lS del extranjero que impor
len las diferentes hojas de cargo núm. 131,
las anotal'an POI' su órden di31'iamente en el
es1:ldo mouelo oúm. H6. el que quedará en
la AdrninislI'acion respectiva pl\I'a fl.>l'mal' Iibl'o
y tUtel' d~,~o? pnl'a en todo tiompo sabe¡' los
c:lrgos l'cCII)](los: en dicho esl:ldo se anotará
i,gualmenle el vnlOl' de pel'iódicos é impl'esos
lI'allqtle:ldo~ en r,l mismo dia del I'cino '! para
eloxtl'anJcl'o, cuyas co!umn3s, así como las
de aumentos ó bajas que Ot~UI'l'an, sumadas en
fin de mes, dal'án los datos necesarios para la
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formaoíon del estado mensual núm . 137 en
el que se anotará por Administraeíon v con..
eeptos el tota l de los C<lI'gOS de 1:15 cn"l'pet3s
n úm. J33 hechos por Ias di ferentes Adminis..
traciones, incluyendo asimismo la recauda
eion por el referido franqueo do periúdieos é
impresos para el reino y extranjero.

1.0 recaudado p OI' las Suhínspccciones de
Comunicaciones y subalternas pOI' derecho de
apartado, figurará en total en el citado estado
núm. 137 que forme cada Administraci ón en
el epígl'afe que en el adjunto aparece, acom
pañando como justificante una relación de
los sujetos que lo componen, segun modelo
núm. 1.0 La mitad del producto anterior
se distribuirá por partes iguales enwe los
empleados de planta de las Admínisu-aníones
respectivas, y la otra mitad se invertirá
en sellos de eomunioaeíones que convenien..
temente inutilizados se acompañarán al esta
do núm. 137 que forme cada Adrninistraeíon,
con una nominilla, modelo núm. 2, de los su
jetos á quienes ha correspond ído, uutorízán
dose cada cuota con la firma de los inte..es3
dos y factura clasificada de los sellos que se
remiten , segun modelo unido al núm. 2.

7.a Como la correspondencia extranjera
de que trata la circular núm. 99 figura en la
cuenta de interveneion recíproca pOI' los di
ferentes conceptos que en la misma apare..
een, hay necesidad absoluta de que á ella se
acom pañen los sellos inutilizados como com
probante de la data, segun relación núm. 3;
cuyo valor, unido al que resulte de la corres
pondencia carr"ada á otras Admlnlstraciones,
con arreglo a estado núm. 139 duplicado,
que se unirá á dicha cuenta, en el que se
comprended la de variaeion de domicilio en
la Península, cuyos pedidos de abono quedan
suprimidos y los abonos concedidos pOI' esta
Direccion general por devolucíon al extran
jero de las cartas cuyos desünatarios muda
ron su residencia á aquel punto, no las quie
ren teeibir 6 han fallecido, unido al que arro
[en las carlas no despachadas pOI' ignorarse
dónde viven los interesados, las cuales esta
rán en lista dos meses, han de dar pre
císamente el total valor del cargo de esta
correspondencia.

Las carlas francas y de cargo que resulten
en lista, y que aparezcan en el estado núme
ro 137, trascurrido el plazo que se fija en esta
disposícron sin haberlas sacado los destinata
rios, se remitirán á esta Direceíon general
con factura clasificada pOI' naciones, su nú
mero y valor, debiendo respaldaese cadauna
con nota que exprese haber estado en lista
dos meses, que autorizará el Jefede ladepen
dencia. Si ántes de terminar el tiempo seña
lado se despachara una ó más cartas, se
acompañará en sellos inutilizados su valor á
dicha factura, á fin de que ó bien en corres
pondencia ó sellos se justifiqueel importe de

las que se dataron en el estado 1311'flSpcClíYO
en el concepto de car tasen l ísta : la facturase
redactará CM arreglo al modelo núm. 4.

B:' Como pOI' el nuevo sistema de rec~Il! '"

dacion que se establece en sellos de conHlO l~'
caciones no habrá ingresos en las Cajas ele 1~8
Administl':lcioncs eeonómicas, queda suprr
mida la remisíon 11 este centro directivo do la
copia de la cuenta do rentas públicas, si bien
se efectuar á de la del presente trimestre, á la
que ha de aco mpa ña rse un resumen detnllado
por presupuestos de los débitos pend ientes de
realízacion,

Con el fin de llevar á caboesta medida, re··
mitir á esa Subinspeccion todas las cartas so..
brantes, tanto francas como de cargo, cuyos
valores de estas últimas resultan en dicha
cuenta para con presencia doellas expedir13S
eertiüeacioues de Sil importe y sirvan de JUS
tificantes en la b3ja de la referida cuenta; te
niendo presente que las cartas que resulten
en lista en el presente mes de Enero han de
sujetarse á lo prevenido en la disposieion an
terior.

9: Las cuentas de interveneíon recíproca
de que tratan las disposiciones anteriores,
han de remitírso con los justificantes que se
citan en buen órden, colocando con ladebida
separaci ón los correspondientes al cargo y
data en carpeta con este loma.

Las Sulnnspccciones de Comunicaciones,
después de revisar detenidamente la de las
subalternas, y puesta su conformidad por el
Auxilíur primero de dicha Subínspeceion, las
unirá con la que forme al estado núm. 138,
haciendo un paquete bien acondicionado,
oerrado y lacrado, que remitirá dentro do los
diez primeros días del mes siguiente en la
Iorma prevenida en circular de esta Dirección
general fecha 21 do Agosto del año último.

10. Siendo todo lo prevenido referente á
una exacta razón de todos los cargos y bajas
de la cuenta de ínterveucíon reciproca y
la forma en que han de justificarse, esta Di~

reccion general se prometo del celo de sus
subordinados no pondrán embarazo de ningu
na clase tí la ejecueion de las disposiciones
anteriores, que deber án empezará regir des
de 1.. 0 de Febrero próximo,

Del recibo de la presente y de haberla co
munido á las subalternas de ese departamen
to, me dará V... inmediato aviso.

Dios guarde á V.. • muchos años. niadl'id 23
de Enero de if{70,=El Director general, Ve~
nancio Conzalez.

Orden 1'coaja1tdo la retri1Jueion por el ser
oicio deapa'f'tado de la correspondencia par
ticular.

Ministerio de la Gobernacion.=Direccion
general de Comunicacíones.e-Negocíado 4.0

{S10



m~ CORREOS DE EspMtA.

DlA.-- -

CARTEROS. APARTADO, LfS'fA. ·.rOTA~{s,

Relación de la correspondencia extranjera de
cargo para el casco de esta - -.----que se
entrega en este dia para ser despachada.

~fES Dt>:-- XlB 1870,

SUBIl\SPECGIO~ DB-- ·_..- _·
Ó

S'IJllAL'fE\l..;.~A DE-.~-··

que resulte para lista, aereglá ndnse para Sil
formaeion al modelo adjunto,

Del recibo de la presente y de haberla co
munícndo á las subalternas de ese departa
mento, á cuyo efecto se acompañan ejempla-
res, dará V... inmediato aviso, .

Dios guarde á V,.. muchos años. Madl'l~ 31
de BnCl'O de 18"1O.=."El Dírector general, Ve·>
naneio Gonzalez.

= COf¡'eos. =JSuprimid:l pOI' Decrete de ~l de
Julio últ imo 13 I'cc:lUdacion del cuarto en carta
por di strihucion ¿ domicilio de impreses, pe
ríódieos "j cartas p"oced~n~es d~I ,Axtl':1l1.1eL'O ,
no es equitativo se COt1LIn~le eX.lglendo a los
particulares, por el,serviClo d~ 3p::lItad0.1 la
retribucion est»blecídaen Real orden de 2:l de
'Marzo de 1846; pues que, pudiendo recibir la
expresada cOl'l'espondencía de m :.lOOS de log
C:H'lcI'OS sin retribucíon alguna, hoy se les
preSl:lJwJ" apartado un servieío menor (lite
cuando por di3tf'i6ucinn á domicilio se les
exigía el cuarto en carta suprimido. .

En su vista, S. A. el Regente del Rem~, de
conforrnidad con lo propuesto pOI' esa Diree
cion general, S6 ha servido disponer se mo
difiquen las tarifas que hoy \'egul:4O, el CObl'O
de los derechos de apartado , haciendo CI1
ellas la rebaja proporcíonal co~sigui~n te,
segun lo cual, y á contar desde 1, do Enero
del corríente ano, deben entenderse estable 
cidos y en vigor para la cel~bracion de ~on
veníos de apartado con particulares, los tipos
máximos siguientes:

OFICINAS
DH

COMUNICAClONES .

CUOTAS
.l>.NU.cI.L'BS.

Escudos.

'fiJaa rid ••••••••••••.. .••••.•••
Capitalesde provincia de 1.11. clase.
Idem id. de 2,a idem •••• • • •••••
Idem id. de 3. fl. ídem•• • • • • • • • . •
Oficinas subalternas .• ••• •. •• •••

16
14
11

7
6 El Subinspector,

De érden de S. A. lo comunico á V. 1. para
su conocimiento y efectos eonsíguientes,

1.0 que traslado á V. J. para su exacto
cumplimiento, á cuyo fin se servirá circular
:i todas las dependencias de Sil mando los
nuevos tipos que la anterior disposicion es
tablece.

Dios guardo á V. L muchos años. l\1~dL'id

29 de Imero do -I870,=RíV6\'O.=SI'. Director
general de Comunicaciones.

(Ji1'cularordenando que se remita diaria
mente una relacion detallada de la corres
pondencia C$tranjera con cargo entregada en
el dia ,

Ministerio de la Gobernacion .=Direccion
general de COlnllnicneiones.=Neg0ciado ~.o
=Co\'rc?s.=F.n virtud de lo dispuesto en cir
cular num, 99, fecha ~.i- de Diciembre pró
ximo pasado, se servir á V.,. remitir diaria 
mente á esta Direccion general una relncion.
detattada de la correspondencia extranjera
con cargo, entregada en el dia, tanto á los
Carteros distribuidores como al apartado, y la

10 TOMO V.

CONFORME:

El Auxiliar 1.°,

(Ji1'cular dictando disposiciones para laf()t'
macion de las hojas de desca,'lJo.

ñlinisterlo de la Gobernacíon.=Direccion
general de Comunic~ciones,=Ne~()ciado 5.0

=Col,.'eos.=-JJa llamado la ateneíon de esta
Direccion general el crecido número de faltas
que se observan al examinar las hojas de des
cargo de que habla la circular de 24 de Di
ciembre próximo pasado, cuyo espírítu sin
duda no se ha comprendído bien por algunas
Subinspecciones.

Con el objeto, pues, de que desaparezca
toda duda en asunto de tanto mteres y se re
gularice tan importante servicio, he resuelto
se hagan las siguientes prescripciones:

1.8. Se cumpl ír á term ínantements y sin
CXCUS3 alguna el art. 8,o de la circular citada,
no habiendo ya causa que justifiqueel menor
retardo, toda vez que el tiempo trascurrido
es ya sufictente para la enseñanza de una
prácüca tan sencilla.

2.a Se recuerda el exacto cumplimiento
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ANAU~S DI~ LAS ORDENANZAS

de los})j'ticulos 3.f) Y·í.f) de la misma, pues la
forma en que algunas, aunque pocas Subi ns
pecciones, remiten las hojas do descargo, pa
rece indina!' que los sellos están pegados en
la misma Administración con posteri oríuad
al regreso do los carteros, lo que acusa que
el cobro se hizo en metálico, pues que van
unidos varios sellos correapondíentes adis
tintos pagos. La Dirección general ser áinexo
rabie en este punto, que haeo caer pOI' su base
el objeto de la medida,

3.::1 Interin la Iíacienda concluve la tirada
de sellos de pequeño valor, se cobra rá en
metálico la Iraccíon imposible de fi gurar en
los mismos, y se unirá á las facturas una hoja
que contenga en sellos precisamenLe la suma
de aquellas Iracciones, especificando las car
tas á que corresponden.

4.11 No se remítir á ningun sello sin inuti
lizar como sea posible, ínterin se constru yen
los taladros 31 efecto; cuidando de que 12. inu
ulizacion no impida aprecia!'el valor y validez
de los sellos ni destruya éstos completa
monte,

5.a Las diversas hojas correspondientes
á una misma semana se precintar án, evitando
unirlas con lacre, goma ú otros medios que
impida su fácil examen,

6. ... Se procurará que el importe de las
cartas sea cobrado en el menor número de
sellos posible, lo cual es fácil atendiendo á las
muchas clases de valores que existen.

7,3 Al entrega!' las hoj as de cargo á los
Carteros se anotarán precisamente el total de
la cantidad de que se ha do dar cuenta y el
número dc cartas que ha de distribuir, pu
diendo el Cartero ltenar las casillas al tiempo
de verificar los cobros, y comprendida esta
medida, dictada ya pOI' la citada circular, no
es posibleque sufra retraso alguno el reparto
de la correspondeucia .

8.a Se har án dos copias de las hojas de
cargo que se formen para el Cartero mayor y
se remitirá diariamente una de ellas, precisa
mente en la expedicíon del mismo dia , á la
Díreecíon general, Negociado 4.0 Dichos car
gas se firmarán por los Carteros mayores, as!
como las hojas de descargo pOI' los Carteros
encargados de distribuir las cartas compren
d ídas entre ellas.

Dios guarde á V.. , muchos años. Madrid
3 de Febrero de 1.870. El Dírector general,
Venancio Gonzalez,

Orden partieipanrlo haberse cmu.edúJo/"(1,11,'
quicia á la correspondencia de oflcio de los
Alcaldes.

Ministerio de la GObCI'wlcion.=Dil'eccion
general de Comunicaciones. Negociado !l.o
~ COfl'eos.=S. A. el Regente del Reino, de
seoso de disminuir los gastos de correspon-

dencia pOSL~\1 de los AYll n~amientos, se ha
servido dispone!' que desde e11 ~ del actual
se admita sin franquear la de oficio de los Al
caldes, pero solamente en SU8 relaciones con
las Autoridades judiciales . .

Lo participo á V..• para su inteligencía y
flemas efectos.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid.1
de Febrero de 1870.=El Director general,
Ycnaueio Conzalez.

(}ii'cz~la1' ordenasuio que se admitan los J.'!
tulos de la ])e1~da para su circulacum por el
Correo con lasformalidades establecidas en la
circulu"i' de 13 de .Marzo de 1856.

Ministeríc de la Cobernácicn .e-Direccion
generalde Comunicaciones =--"Negociado2.o=
Correos.e-Bstnndo próxima la renovaeíon de
los Títulos de la Deuda consolidada y diferida
del 3 pO L' 100 interior, cuidará V.. . que los
Títulos que se presenten en esa Seccion para
su envío por el COI'I'M con objetos del canje,
se admitan con las formalidades establecidas
en la circular de 13 de I\'hu'zo de 1856, y que
se estampe en cada uno de ellos, pOI' esta
sola vez, el sello de esa dependencia ó el de
fecha, si careciese del primero, siempre que
los interesados exigieran este requisito.

Sírvase V... comunícarlo á las subalternas
que puedanremitirdioho papel, y darmeaviso
de quedar enterado,

Dios guarde á V... muchos afias. Madrid 9
de Febrero de 1810.,,=El Director general,
Yenaneio Gonzalez.

Circulo« autorizanilo ti los Administrado
res paracargar 81" gastos de utensílios el i1/t
porte de dON ej emplares de las «Tarifas de
(}(/l)Zunicaciones. »

Illinistedo de la Gobemacion.e-Direecíon
general de Comunicacioues.e-Negociado a.o
=He visto con suma satisfaccíon el cuadro
que, con el título de Tarifas de Üomunicacis»
nes, han publi cado los señores D. Enrique
Suarez [\elJ:uel'a y D. Joaqu ín Diaz Bustaman
te, telegrallstas del Cuerpo. Penetrado de la
utilidad que este trabajo puede prestar al pú
bUco y al interior de las Administraciones,
autorizo :i V.•" en el caso de decidirse á su
compra, para cargar en gastos de utensilioel
importe de dos ejemplares.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
'12 de Febrero de 1870.=El Iiirector general,
Venancio Gonzalez.
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Ci1'ClJút¡' disp~nienilo qM la ~¡~it(l1 dd i-lt-
fJrcso por raso» de apa.-rtado sedzstnhuya pm'
i!l-¡w)~:; pa¡'tes entre lodos los empleados de
plmLta de CQmu1tieaciones,

Ministerio de la Gobel'nar,ion . ,,"-~ Direcci ón
~{meral de Comunicaciones.",=Ncg.)eiado 4.0

., Vistas las consultas que he recibido de al
gumas Subinspecciones acerca de! reparto de
la mitad del ingreso por raz ón de apartado
entre el personal de las mismas, he acordado
prevenir á V•.. que en lo sucesivo (si ya no
lo hubiese hecho) debe distribuirse pOI' P:H'
tes ieuales entre todos los empleados de
G()mu~~ ic~lCiOneg, desde la clase de Jefes el 13
de Escribientes inclusive que sil'ven on esa,
intervengan ó no en el servicio de COI·I'CO,S.

Dios guarde á V... ml1cho~ Mios. )ladl'lLl
1!$ do Febrero de 1870.==El Director general,
Venanejo Gonzalez,

Orden 'J'csolr;ieniW 0.fl'l'I'IJativame'i1,te Ut¿ eai
pedieltte promovido por D. Agustín Sa1u;!Lez
Hidalgo, cesante de Gorreo,,;, para que se le
conftrmara el carácter de Conductor de se
gl,nda clase.

.!ltinisterio de la Gobel'n:lcion.=Comunica
dones. = Ne~ociado LO=Cot'roos. =El Re
gente del Reino se ha enterado del expe
diente promovido pOI' D. Agustin Sanehez
llidalgo, cesante de Correos, solicitando le
sea confirmado con carácter de Real orden
para lodos los efectos legales el empleo de
Conductor de segunda clase de dicho servi
cio, Mil el sueldo de 550 escudos, que ob
tuvo de 13 antigua Díreccion del Ramo:

Ccnsiderando que, segun 01 Real decreto
do 18 de Junio do 1852, los Jefes de Admi
nistracion est án facultados para nombrar úni
camente los ASI'i1'anLes de la quinta catego
ría, cuyo mayor sueldo esde BOó escudos:

Considerando que son várias las consultas
evacuadas por el Consejo de Estado en que
ha opinado {fue los sueldos fl'accional'Íos, no
comprendidos en la gradación que establece
dicho Real decreto, deben aceptarse como
asimilados á la clase inmediata superior:

Considerando que esta doctrina se ha se
guillo siempre al resolver cuestiones admi
nistrativas de igual ó parecida indole que la
del caso en que se halla el cesante Sauchez
Hidalgo:

Por todas estas razones S. A. el Regente
del Reino so ha dignado acordar, de confor
midad con lo informado por V. 1., que el
nombramiento de Conductor de correos, con
el sueldo de 550 escudos anualmente, confe
rido al recurrente D. Agustin Sanchez Ili
dalgo, sea consíderado como hecho en virtud
de Real orden y compl'enllido pOI' tanto para
todos 105 efectos legales en el decreto de

este Ministerio de 29 de Setiembre último.
He úl'dHtl. de S. A. lo digo :'l V. L para 311

conocimiento y efectos eocrespond íentes. .
Dios gU~H'de ¿ V. 1. muchos años. Mad l'ld

16 de Febrero de 1870,=Rivel'O.:-...::Si'. Di¡'ee
tor general de Comuníeacíones.

(Jirczda-r ttel(t~'a1ir1() f!,(qUiuM rl'lulfzs sobro COJ'" o

1'l1spontlencift de cargo y ji>17naeif)1t de las
cuenta« de interocncio» reciprocu:

Ministel'io de la Gobemacion.=:-'= Dieeccton
cenera) de Comuoicaciones.~=:Ncgociado 4.°
~ COI'l'cos.=Habietldo ofrecido el udas á las
Subinspecciones de Comunicaciones las oír
colares n úm eros 99 , fecha 24 de Diciembre
próximo pasado, '1 y 13 de H de En61'o y 3
de Febrero del corriente año , referentes á la
correspondenoia de C3¡'gO y formacion de las
cuentasde interveneion recíproca , cuyas etr
culares están en el fondo en perfecto acuerdo
3 la forma en que deben remitirse las hojas
de descargo de la eorrespondencia extran
jera, revisando solamente en la época que
ha de veriflcarse su envio 3 esta Direceion
general, he dispuesto quede en su fuerza y
vigor lo ordenado en circular núm. ." á la
que deberán atenerse todas las Subinspec
ciones y subalternas para la Jormacton de las
referidas cuentas de íntervencion, acompa
ñando á las mismas, como comprobante de la
data, las hOj3S de descargo con los sellos
convenientemente inutilizados, en oonformi
dad con lo prescrito en la disposici ón 7. l de
la referida circular núm. 1, dejando de remi
trrse semanalmente segun se ordena on las
99 y ·13 antccitadas.

Del recibo do la presente y de haberla cir
culado á las Subalternas de su demarcacion
p:ll'a su mas exacto cumplimiento, se ser
virá V... dar aviso á esta Direccion general.

Dios guarde á V.. . muchos años. Madrid
~4 de Febrero de 1870.=EI Director general,
Venancío Gonzalez. <

f}~dcn particil!ando ~aberse concedido /,1"00'

quzcuz, de porte a los libros 1/ colecciones que
se destinen tiBibliotecas populares.

Ministerio de la Gobernación. = Direecíon
general de Comunlcaciones.e-Negociado 5.0
=Co~I'eos.=S. A. el Regente del Reino, con
el objeto ele dar la mayor protección al esta
blecimiento ,de las Bibliotecas populares, se
ha servido disponer que desde 1. 0 del pr óxi
mo Abl'il se admitan en todas las Administra
~iones de Correos, francos de porte, todos los
libros, paquetes y colecciones destinadas á
aqueltos esta bl~Cim ¡en t os , los que deberán
sujetarse con faja, como se verifica en todos
los impresos.
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Dios guarde á V... muchos años. Madrid
:16 de f'~,1 1'7.0 de jl 8"70,= El Director general,
VenanclO Conzalez.

(Jú'c·glwl' didaiUlo re.r¡ las PI1Ylr. el nombm··
~Jl,iento del personal su"bal!(WiW de las Admi•.
nistraciones.

JHinisterio de la Gobet'oacion. Direccion
gene ral de Comunicacíones"=~Negociado v>
='-=t\l acordar S. A. el negentc la publícaciou
del Decreto de 29 de Octubre último, que en
eomend ó á los Gobel'l1(\(lol'CS de las provin
cías la facultad de nombra!' el personal subal
terno de Comunicaciones de su respectiva
Secci ón, á propuesta del Jefe de la misma,
no tuvo otro propósito que el desembarazar
á la Dirección general del Ramo del cúmulo
de expedi entes que hacían necesarios las in
num erables incidencias suscitadas por un
personal tan numeroso. á la vez que el de
buscar el mayor acierto para la eleccíon del
mismo en el conocimiento de las personas y
de las necesidades de cada localidad que no
puede ménos de atribuirse á los Gobernado
res con ventaja en este punto sobre los Cen
t¡'OS directivos.

]\]3S á pesar de haberse explicado deteni
damente en su preámbulo, como en su parte
dispositiva. el espíritu del citado decreto: á
pesar de haberse dictado para su mejor inte
lígeneia la circular de 28 de Noviembre, y á
pesar de haberse cumplido estri etament e por
la Díreccion, que remitió en tiempo oportuno
á las Secciones los expedientes personales
de sus empleados subalternos, es lo cierto
que el escaso número de avisos que en estas.
oficinas se reciben de movimiento del mis
mo. hace creer que los Gobernadores hacen
varíacíonea sin que de ellas tenga conoci
miento el CenLI'O direcüvo y sin que pueda
juzga¡' el mismo si pOI' parte de aquellas Au 
tor ídades y de las Secciones se cumplen ó no
puntualmente las superiores resoluciones án
tes citadas ,

y como de perpetuarse tales omisiones
podría resultar una perturbacion para el
buen servicio en lugar de las ventajas que
eran de esperar y que impulsaron á S, A. á
dictar aquellas, la Direecíon general ha ¡'8

suelto hacer á V.. . las prevenciones si
guientes:

i.n En el mismo dia en que ocurra una
vacante, ya de Peaton, ya de Cartero, bien
sea pOI' dimisi ón del que la desempeñaba 6
por separaci ón, precediendo causa justifica
da, á cuyo fin se formará el oportuno expe
diente, dará V... cuenta de ella á esta Direc
cion general. y el señor Gobet'nadol' deberá
nombrar tnterinamente el reemplazo, y lo
anunciará pOI' término de un mes en el Bole
tín. Oficial, del cual remitirán un ejemplar á

este Centro dírectívo; y si entre los que solí 
citen la plaza hubiese algun cesante de igual
(~ mayor sueldo, que reúna además tas cir
cnnstancias que expresa el articulo 32 del
repelido decreto de 29 de Octubre, será pl'a
íerido en la eleecion.

A este fin esa Secci ón, en vista de los <lll'"
teccdcntes que resulten en 01 expediente del
interesado, v si do su examen no resultase
defecto legar, pondrá en primer término á los
cesantes que pretendan la vacante.

'l .a A 103 ocho dias de haber ospi rado el
plazo señalado para la admisíon de solicitu
des, propondrá V_.• á ese S I~ñOl' Gobe1'Oadol'
las tornas, con vista de los antecedentes, tiLu·
los, méritos J servici os de los aspirantes; y
devolverá á los excluidos de ellas los docu
montos que presentaren con sus solicitudes.
dejando nota de los mismos enel expediente.

3:t El Gobernador elegir á, dentro de un
plazo de diez días desde la presentación de
las temas, los empleados que hayan de OC:1
par 13s vacantes en la convocatoria, sin que
contra su deeision se admita I'CCUl'SO alguno.

4.:\. Hecho el nombramiento, esa Seccinn
dar á cuenta inrnedíatamente á este Centro di
rectivo del día, circunstancias del nombrado
y servicio para que se le destina: otro aviso
igual se dará á la Secci ón de Contabilidad de
este ~Ji n isterjo para la constguaoíon de habe
res al interesado.

Si á pesar de las prevenciones que se ha
cen, de conlorrnídad con lo dispuesto en el
decreto y circular citada, observase v ... que
pOI' ese señor Gobernador no se cumple con
lo preceptuado, le hará respetuosamente las
observaciones convenientes, á fin de que 10$
destinos de Peatones y Carteros se verifiquen
con los requisitos de fa ley, y si esto no hi
ciera variar la resolucion, lo pondrá inmedia
tamente en conocimiento de esta superioridad
para acordar lo que corresponda.

OJOs guarde á V... muchos años. Madt'id
23 de Mal'zo 1870,==El Direotor general, Ve
nancio Gonzalez.

Anuncio participanrlo al público elJ?'anqueo
que kan de satisfacer las cartas para Séroia,

Direccion general de üomunrcaciones.e-A
causa de un convenio postal entre Austria y
Sérvía, la Ollcina austriaca de Belgradose ha
suprimido. Las cartas franqueadas para la
Sérvia (incluso Belgrado) lo serán á razón de
300 milésimas pOI' cana 10 gramos. Los im
presos y muestras de mercancías, á 1'3Z0n de
63 milésimas cada 40 gramos.

Por las cartas no franqueadas procedentes
de Sérvia se pagarán 425 milésimas pOI' cada
10 gramos.

l\Iadl'id 19 de Abril de 1. 870.=El Irírector
general, Venancio Gonzalez.
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DE COHREOS m: gSPA~tA,

Anuncio participando los <lías de salirJu, de
10$ lJ'l&(jucs-correos franceses pa"u, la India,
Ckina 'JI Filipú¿fts,

Dirección general de Comunícaciones.ee
Segun manifiesta la Di recci ón general de Cor
reos do F ra nela, los vapores-correos fran
ceses de Mal'sella para la India, China y el
Japon, efectuar án sus viajes con arreglo al
itinerario siguiente, en que se fijan también
los (Has en que saldrá de Madl'id la COI'I'CS
pondencía para Filipinas y dem ás puntos de
dicha linea:

Anunciopartidpa1ulD luto;;)' suspe'tf1itil) el
servicio los 1Japores-cnr7'cos C?J,t'i'¡J llamlJll/l'fJo :1/
1Jrenum, 'lila Habana,

Direecion gCHCI'al de Comuníoacionea.e
Segun manifiesta la Direceion general de Cor
reos de la Conf(~del'acion de la Alemania del
Norte, cesan desde esta fecha, y durante el
verano pr óx imo, las ex pediciones de 108 va··

f
JOI'~s '~COl'l'eos entre llarnburgo y Bromen y
a Habana,

Lo que se anuncia al público para su co
nocimíento .

~hl{lt"id 49 de Abril de 18';0.=[0;1 Director
general, Venancio Gonzlllez.

SALIDAS DE "'fllDlUD .

Miércoles.

SAI,mAS DE MAnSELLA.

Domingo
á las ocho de la.mañanu.

Decreto encargando interimulttntc el ile..spa
ello de La Direccion de Ctnll:lJ./11,icacione,'t tÍ flon
Federico Balart , por pase aotro dflslino de
D. VelUmcio (jontaler- .

~linist.crio de la Gobernacio!lp :"Como Be
gente del Reino, vengo en disponer ({U O don
Federico Balart, Subsecretario del ñliniaterio
de 1;1 Cobernaeíon, se encargue lnteriuamente
de la Direcelen de Comumcaciones. y de la
de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos
penales, vacantes por haber pasado á 0 1,l'O8
destinos D. Venancio Conzalez v D. ~Iariano

Ballestero y Iíolz, que 135 desempeñaban,
Dado en i\J:lds'id 3 20 de Abril de 1870.=

Francisco Scrrano.s-El )Jioísl¡'o do la Gobel'
naelon, Nicolás María Rívero.

Decreto 'l'c01'!1anizarulo la Secretaría del Mi~
nisteriode la Goternacio».

Señor: Las profundas modífleaciones que
la dcscenu-atizaeíon administrativa y las nue
vas ideas llevadas al gobierno de las provin
cias han introducido en lodos los servicios
del Ministerio de la Gobernacicn, traen como
natural consecuencia una variación análoga
en el régimen de la Adminístraeion superior.
El ~Iiuistro que suscribe considera hoy tanto
más necesaria esta reforma, cuanto que, se··
gun se van emancipando 01 municipio y la
provincia, es indispensable aumentar la acti
vidad y energía de la fuerza central.
.. oo ..

13 Abl"il. 17 Abrll,
H lilavo. 15 Mayo.
S Jun ío. 12 Junio,
6 Julio. 13 Julio,

20 Julio. 24 Julio.
S Agosto. 7 Agosto,

17 Agosto. 21 Agosto,
3t Agosl,,) . .4 Seuembre.
H Setiembre. 18 Setiembre.
2tJ Setiembre. 2 Oetubre.
12 Octubre, 16 Octubre.
26 Octubre. 30 Octubre.

9 Noviembre . 13 Novlemhre.
23 Noviembre. 27 Noviembre.

7 Dic íernhre. 11 ülciembre.
2·( Dieiam breo ~5 Dtcíem breo

Comose ve, desde el mes de Julio este ser
vicio es quincenal y alternaudo con la Com
pañia íugl esa, de modo que el servicio postal
es semaunl,

_L~) que se anuncia al público para su cono
C!ffiIClllO, recomend ándcle que procure depo
sitar la eorrespcudenuía Jos martes, para evi 
t?I' que por cualquier íncidente no llegase á
tiempo.

Madl'ÍU 19 de Abril de i 870, El Director
general. Venancio Gonzalez.

La supresion do las Direcciones de Admi
nistracion y gslableeimienlos penales y la
organízaeion del Ministerio en secciones, don
de los asuntos, bien definidos y clasificados,
se despachen dieectamente con el JIIinisll'o
(evitando la prolija repeticion de trámites
embarazosos): tales son, en resumen, las ba
ses de esta reforma.

Oc ella debe quedar exceptuada, sin ern
bargo, la Dircceion de Correos y Tnléerafos
la cual, léjus de dismiuuir, tiende á"cr~c8l:
cada dia, Las comunicaciones se facilunn : se
multiplican !~s relaciones de punto á VU~Ho;
la gl':tnde utilidad que del correo oficial re
portan h, industria y el comercio exize eontí-

. "olla atención y perseverante estudio para
meditar mejoras que perfecclonen el se~'vició
cuando seis provincias carecen todavía d~
COI'I'eu diario; r pOI' consecunneia de todo
esto, el centro directivo de tao vasto movi
miento .adquíel'6 ccntínuamente mayor Im
portancu y concluid. pOI' tener vida propia
~i ha ~Ie realizar pOI' completo los grande~
ñnes a que corresponde su instituci ón.

,.~I~d~'¡d 2"5' d~ ' Áb~·ji d~' 187Ó: ' 'Él';il~¡S'l;'~
de la Gobe¡'nacion, Nicolás !\Jal'ia Rive¡'o.
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Decreto nombrando Director de Comunica
ciones ti D. Antonio Ramos Üolderon:

(l) Vé¡luse el Reglamento de 24 de Diciembre
de 1813 y la Circular y Tarifa de 2() de Febrero d&
lill4.

C(Jnvenío de COloreos entre Bspaila ?! el Bra
sil, .firmado en Iao-Janeiro el 21 de Enero
de 1870 (1).

ANAU:S 0[0; LAS OlUH:NANZA8

dolos en buena y debida forma, han conve-..
nido en los {\rtíeulos siguientes:

Arueulo L° EnLt'O (:1 Administraeion de
COI'I'COS de E'sp:ltln y 1::\ AdminisLl'aci011 de
Correos del Brasil habr á un cambio periódico
y regular de , .

1.0 Cartas onlinarias .
,!.O Cartas eortiflcadas ..
3.') ~r LIeS!.!':!S de comercio.
4.° Periódicos é impresos.
Art. 2.0 [~l cambio l1e corre spondencia de

que trata el artíeulo anterior se efectuará en
paquetes cerrados y pOI' medi.icion de la Ad
min ístracion de Correos de Portugal, utili-
zando las lineas de vapores-correos franceses
y britünicos ó cualesquiera otras que, ha
ciendo oscnla en Lisboa, se dirigen :'1 Bío
Janeíro. y con arreglo á los Convenios vigen
tes¡j que lo seJI1 en lo Sil cesivo entre España
y el Brasil, de una parte, y los Gobicl'Ilús de
Francia, Inglaterra y POI'Lu gal por oLI'3.

AI't. :1.0 Los gastos resultantes del tras
porte de la correspondencia que España yel
Brnsil cambien en pliegos cerrados pÜI' me
diacion de POI'tU~:ll y do las lineas de bu
ques-correos franceses y britñnícos ó otros
serán sufragados por la Adminiatrnoion de
Correos española y la Admíni~tl'acion de GOI'
reos brasüeña, con relaci ón á sus respectivas
remisiones .

En su consecuencia, la Administeaeion es~

pañola pagará los derechos de tránsito y de
conduceion marítima que correspondan :i las
Adminiatraciones portuguesa, fl'llficesa y hri
táníea pOI' todas las cartas. muestras de co
mereio é ímpresos que en pliegos cerrados
se dirijan de España al Brnsíl; y por su parle
la Administraeion brasileña pag3l'¡Í Jos dere
chos de tránsito y de condueeíon marítima
que corresponda ft las expresadas Adminis
traciones por todas las cartas, muestras do
mercancías é impresos que en pliegos cerra
dos se dirijan del Brasil á España.

ArL. 1.° LQS 7::l.stos que ocasione el tras
pOI't13 de la corresuondencla remitida en
pliegos cerrados por mediacíon de Portugal
y de las líneas de buques-correos tranoeses
y brit ánícos, ya sea de España para el lk:tsH
Ó ya del Brasil para España, ser án del Lodo
sufragados por aquella de las dos Admínís
traciones que hubiese obtenido oond íciones
más favorables en los precios de tránsito y
de conduccion mal'Ílima.

La Adlllinistl'ilcion qUfl hubiese satisfecho
la totalidad de dichos gastos será I'eintegl'uda
pOI' la otra AdminislJ'ncion, conforme á las
estipulaciones del al'L. 3.0 lH'ecedente, en la
pal'le que aesta última cOI'I'osponda abonal'
pOI' la C01'I'cspoodencia que hubiese remí·
tido.

Queda convenido que la Admioistl'acion de
r.ol'f(~OS de España se enc:\l'ga ele flngal' á la
Admillistl'acioll de Con'6os de Portugal, ó en

:1870

En vista .d~ las razones que me ha ex
puesto 01 :llll1lsLro de la Cobernaoiou, como
llcgcnto <Id Beino,

Ycngl) en decretar lo siguiente:
.. " ~ ~ ~ , ~ .

Art . ,J.o La Direccion do Comuuícncioncs
se org:lll1Zal'á y regir:i pOI' disposiciones es
peciules.

fiado en }Iad¡'ic1 á ~r\. eld Abríl de ·t8(O . ","~"

Francisco SOI'I'~no.~.=EI ~liJ)istl'o de la Cober
nacíon, Nícolús Mal'i,l Bivero.
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S. A. el Regente del Iteino de España y
S. M. el Emperador del Brasil, deseando e:3
trechnr pOI' medio de un Convenio de Cor
reos las buenas relaciones que existen entre
sus respectivos ~s!:ldos, han nombrado al
efecto para sus plenlpotenciarios:

S. A. el Regente del Reinode España á don
Dionisia Hoherts y Prendergnst, Comendaüor
de número de la Real órden de Isabel la Ca
tólica, Comendador de la Beal y distinguida
órden de Carlos m, Cabailero de la de San
Juan de Jerusalen y de la de Leopoldo de
Bélgica, J' encargado de negocios de España
en el Brasil, etc.

S. M. el Fmperador del Br:lsil al SI'. Ioao
~taut'iciú Wanderley, bm-on de C:otegipe,
Grande del Imperio, i\liembl'o de su Consejo,
Senado!', Comendadol' de Sil ól'de(¡ impel'i;\I
de la Rosa, Minisll'o \' Socl'Mal'io de Estado
de los Negocios de la '~lal'ina é intel'inarnenLo
de los Ne~ocios eXll'anjel'os, etc.

Los cuales, dt3spues de haherse comuni
cado sus respectivos plenos podel'es, hallán-

nlinislel'io de la Gobel'naei'.H1.= ,Atenc1iendo
á las eircunstancias que eoneurreu en don
Antonio Ramos Calderón diputado á Cl'JI'leS
y Asesor que ha sido del )Jinislerio de Ha
cienda; como Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Jefe superior de Ad
mínístracton civil, Director ele Comunica
ciones.

Dado en Madl'id á 26 de Abl'íl de 1870 =
Francisco Serrano.e-El )tinistl'O de la GObCl'
nacion, Nicolás Mal'ia Bivero.
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su easo á las Adtll inisll'acionc.'3 de Correos de
hunda v do lnulatcrru , 1I'I::; t:) tall to que ulte -

• ,) le un'riuresdi sposic ioncs. tOIlI:ldasl e mutuo ¡)I~ll e~' ··

01) )101' aIllll;l:) Adm inisll'aeiones, .no presc.n
ban lo eoutrurio, los :;:l stI}S relativos <11 l!'~ n··

suo y cnnducciou manu.na que se m¡;Il CIO~

nan el citado art. 3.°
AI'L 5." Las car tas ordinarias, esto es, no

ce rt iñcadas , precede ntes de [spaiia nara el
lh nsil asi co mo las cartas onlinarius del
131';lSill l;Jr:.l E::; paila, deber án franquearse pró 
viamcnte con los scl.los de eOI:I'cO q.~e 'H} ha
llen en uso en el 'p~HS respccuvo, fijados eu
el sobre,

Art, 6,° Cada carta ordinaria que haya de
eambiorsc entre la Administrncion (le COI'
reos de Esptlii;l y la Admillisll 'Hcllln de COI'I'COS
del Brasil . y cuyo peso 01) exceda ~c 'l O~ra
mos, Il:t~;\l'a I'¡'ó\,ialllclllc en 1<:51';)1)_' c.lllorlc
do :-lO céntimos de escudo v en el Ik:lsll el de
300 reís . {)or calla curta que exceda de di cho
110:;1) y no paso de 20 ;;I':lIl)l)S se I;Ohl'3I'¿) pré 
viamente en ESp1ll1tl (jU centimos de escudo y
en 01 El'asíl 6uO reís, \' así sucesivamente,
aumentan do :->0 céntimos de escudo en Es
paña, Ó 200 1'C1S en el Brasil por cada 10 gra o
mos Ó Iraccicn de 10 gramos que exceda de
aquel peso.

Ál't. ;.0 El remitente de una carta certifl
cada. diri jrida bien sea de España para el
Brasil, Ó bien del Brasil p:H'3 Esp:J11<l, satis
fal'á al certífl cnrln, y en concepto de derecho
fijo ó in variable de certiñeücíou, la cantidad
de 20 céntimos de escudo en España Ó de 200
reís en el Brusil, y además el porte corres
pendiente al franqueo de una carla ordinaria
de igual peso.

Mt, 8,° Las personas que remitan cartas
certiflendas, ya sea de España para el Brastl
() ya de l DI',lSII P:H':1 Espalla, podr án solicitar
aviso inmediato de haber llegado las cartas
certífleadas á manos de aqnellos :'1 quienes se
dirijan_ l'al'u gozar de la venlaja que se le
concede pOI' el presente fll'tículo, ell'emitente
de UJla cal'la ~oI' Li l i e:H) ~ dúbcI'3 satisf:ICCI' de
antemano, y COlllO indemllÍz:icinll dt} lús ~:lS

tos que ocasiono la tl'¡lsmision 1el ~lViso, un
nuevo I'ÚC:JI'gO, que se fija en la cantidad do
10 cónLimo~ de escudo en Espalla y de '100
rejs en el Br3sil,

AI'L 9.0 Sí IIna carta cel'tifkada se pel'
diese. la Aduüoistl':tciull en CU\"O tel'l'ilol'io
so hubiese vCl'Hieado el ex tl':lv10 1>:IS~Il';i al
rClllitenLe uoa Illdcm nizacion de 16 escudos
Ó do 16.000 J'ois.

No h~brá uerecho :\ esta iodcmlli:7.aeion si
no se I'ccl ama dcnll'O del término de seis
meses, contados desde la fech a de la ccrtili
caciOll.

La Adminisll':lcion dc COl'l'eos de Esp:liía y
la AdminisLl'acion tle Coneos d ~l Gl'asil :>alis
furan . por iguates pUl'tes la i!ldemniz:Jcion
mencIOnada en el presente :lI'llculo, cuando

la pérdida de I ~ carta cert ifi cada tenga lugar
en terr itorio purtugues 6 en el trayecto entro
Lisboa y Hio-Juueiro, salva la C\'ülllualidad,
sin cl n \}: lI'~o , de siniestro mar ítimo, en cuyo
CaSI) no estarán úbl i ~ad us á hacer indemn i
zacton ¡,Igulla.

At'L, ·10_ Las muestras do mercancías que
se dirijan, bien sea de E:;p;1I1a al Brnsil ó
bien del Brasil ti. Espa ña, llfl3:11':in el mismo
porte que las cartas Mdin;lrias.

No so da:'j CUI'SO a las muestras de m er 
canetas sino en cuauto que reunan las condi
clones sigui entes:

1,Q No deber án tener valor alguno.
2: Habrán de resultar cerradas con fajas

ó de mojo que puedan ser Iácílmente reco
nocidas,

:~ ,' No contendr án cosa 31 g11na manus
crita , á no ser el nombre de la persona á
qui en se dirigen. el punto de su residencia,
1;1:) se ñas de su hahitacion, los sellos de la
ffllwica ó del comerciante, los números de
órden y los precios.

Ar], H. Todo paquete de periódicos, Ga
cetas, Obl'3S peri ódicas, foll etos, cat álogos,
prospectos, anuncios y avisos, ya sean im
presos, grabados, litograñados Ó autogruña
dos, aunque contengan mapas. dibujos, es
tampas y papeles de música, con tal que
formen parle de las mismas publieacrones
pe1'lÓU[(~3S que se remitan de España para el
Brasil, so franquearán préviamente con sellos
de correo hasta el plinto de su desti no , me
dian te el pago do un porte de 50 milésimas
de escudo pOI' cada 40 gramos ó fraeeion de
40 gramos, y recíprocamente todo paquete
que contenga objetos de 1:1 misma naturale
za, remitido del Brasil P::lI'3 Espa ña. se fran
queará prévíamente COII sellos de COI'¡'CO has
ta el punto de su desuno, mediante el pago
de un porte <le ;SO reís por cada ·W aramos'" ó

fraeclon de 40 eramos <:1<>
Al't. H. Los pel'iódicos y demas imp¡'esos

tle que tl'at:} el :J1't_ 1 t sólo podl'án gozal' de
la I'chaja de porte que el menciollado 31'
lic1110 les concede, en tanto tllle su r emision
se efectúe bajo faja:> ó de ntan¡;l'a que su l'e
conocílll ienLo sca_fácil y que,no ~onleng3 pa
pel nlguno ex,Lrano á su pubiJeaclO n, ni pala
1l1'<1 Ó si;;llo al ~u uo lU31111SCI'ito . fllt;I'a del
nombre d~ la persona:í quien se dil'¡ I"cn el
punto de su l'esidencia y las seMs de"su i1a
bitacion .

No s~ dará curso á los pedódicos é impl'e
sos que ~o I'eunan estM eoodieiones, que 1)0
haY:lll SIdo fl'¡HH¡ucaJos hasta su destino ó
rC:iUllen habel'lo sid!) i nsllficient.cmenle.

Ai'L. 13. Las disposieione.<; cOllteniJ:.lS en
10:'\ ~wticnlos 1-1 y -12 Ill'ccedcnles no exclu
yen ni lilllit.,an de manera ;Il~llna el del'echo
flll e };IS A<lm inisL¡'3ciones de COrl'COS de am
bos paises liMon de no lIé\'al' á efecto en sus
l'cspcctívos tCITitol'ios el traspol'te y disll'ibu-
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cion de aquell os objetos designados en dichos
ar tíc ulos, respecto de los cU31~s uo se haya
cUIIlj'lido cou las . l e ! ~5 , . órtlenesó decretos
qu e marquen ordinaria o excepciona lmente
las condiciones de su publicacion y de su
cire ulacron , tanto en España corno en el
Brasü ,

Art, 14. Ninguna de las dos Admlnistra
cie nes de COI'reO!; de E3p~\I1a y del Brasil ad
m i ti r á con desti no á li no de los dos paises ó

á los que se sirvan d e su mcdiacion COITCS
pendencia alguna que contenga 0 1'0 Ó plata
acuñados, ni joyas ó efectos preciosos, uí
objeto alguno sujeto al pago do derech os de
Aduanas,

Esa correspondencia no tendrá curso; pero
deberá ser abierta v devuelta á los remiten
tes, quedando su contenido sujeto [¡ 13:; leyes
de Ci)ITCOS espcclales de cada nncíon.

Al'L. 1;;. POI' el LI'USpOl'lú de la cor respon
dencia que en paquetes cerrados fuese cum .
biada entre el Brasil y los países a los cuales
España sírvo de intermedia ría pagar á b Ad
ministracion de Correos del Brasil a la de Es
paña, á titulo de derecho de tránsito ter res
tre, siempre que este derecho no sea abonado
pOI' otra naciou , la cantidad de 2u céntimos
de escudo por cada 30 grarnos, peso liquido
de cartas, y 20 céntimos do escudo p OI' cada
480 g}'amos, peso liquido de periódícos y
Otl'OS impresos.

Recíprocamente pOI' el trasporte de la cor
resp ondencia que en paquetes cenados fuese
cambiada entre España y Jos paises á los cua
les el Brasil sirve de interrnedíario, p;)gar.i
la Admíui straciou de Correos del Ilra sil á la
de España, á título de derecho de tr ánsito
terrestre, siempre que este derecho no sea
abonado por otra nacíon, la cantidad de 200
reís pOI' cada 30 gramos, peso líquido de car
tas, y 200 re ís por cada 480 gramos, peso
liquido de periódicos y otros impresos, Queda
entendido que las Administraciones de Cor
reos de los dos países podrán de cornun
acuerdo. y con prévia autorizacion dn sus
respectivos Gobiernos, modiflcar los dere
chos de tr ánsito fijados en el presente articulo
Ó suprimirlos si así se juzgara más conve
niente.

Art. 16. La correspondencia mal dirigida.
mal remitida ó dirigída á personas que hayan
variado dedomicilio, se devoiverá recíproca
mente v sin dilacion .

Si la 'col'¡'esponclonci:l que debo trasmitil'se
de mio a otl'O país en concepto do va¡'iacion
de domicilio pl'ocedíer'a de oh'as Estados, y
en su consecuencia, hubiese dado lugal' á
cuenta con 1(1 Administl'3cion del país de ori
gen, las Administl'acioocs de COI'I'COS de Es
paña y del Brasil darán CUI'SO á esta corl'es
pondcnci3, abonándose mútllamenl e el peso
y [)I'ecio que les hubiese sido eargado en
cuenLa pOI' la AdminisLracion exLranjera. Las

cartas ordinarfas Ó certi ficadas, 1:1:) muestras
de mercancías, los per iódicos y los Impresos
que resul ten rozagados , esto es, que por
cua lquier moti vo no hayan podido ser entre
gados á tos personas :\ quienes se di rigian,
se devolver án de uno ::i otro país en los pla 
zos y en la forma que determinen las Admi
nis traciones de COI'j ' nOS de los dos Estados.

AI'L. n. Cada una de las dos Ad ministra
ciones guarrlará para si el producto del íran
queo de las car tas, per iódicos , impresos y
muestras de mercanc ías. así como el de los
derechos de ccrufícaeion que perciba por la
correspondencia que remita á la otra.

Al'L. "18, Las dos Administraciones fij arán
de comun acuerdo las condiciones bajo que
podr án cambiarse á descubierto entre las
mismas Adminístracíoncs las cartas é írnpre
sos procedentes 1) con destino á paises ex
tranjeros que se sirven de la mediacion de
uno de los <los Estados para corresponder
con el otro .

ArL. 19. El peso de la correspondencia de
todas clases qu e res nlte sobrante, así como
el do las eomunicacioues oficiales relativas á
las cuentas el de las hojas de aviso y otros
documentos de coutab ílidad con motivo del
cambio de la correspondencia trasportada en
plieg-os cer rados pOI' una de las dos Adrninis
traciones p OI' cue nta de la otra y que se men
ciona en el 3 1'1.. 15 del presente Con venio, no
se comprenderá en el repeso de las cart as é

impresos, en los que deb erá exp resarse el
precio de trasporte fijarlo por dicho articulo,

ArL. 20. Las AdOlinisLl'aciones de Correos
de España y del Brasil Iormarán cada mes las
cuentas que ocasione la trasmisión rec íproca
de la correspondencia, y estas cuentas, des
pues de ser discutidas y aprobadas contra
díctoriamente, se saldar án cn fin de cada tri
mestre pOI' la Adrninistracion que resulte
deudora.

Ar], 21. La AdministI'~cion de Correos de
España y la Administracion de COI'I'COS del
Brasil formarán do comun acuerdo un Regla
mento de orden y detallo para asegurar el
cnmplimiento de todas y de cada una de las
estipulaciones del presente Convenio.

[!;sle Reglamento comprenderá:
1.o Las disposiciones relativas al servicio

de las oficinas de cambio y 13s que se refle
ran á la direecion do la cOI'l'espondencia .

2.0 Las condiciones especiales á que de
ben someterse pal'" su admision las cartas
cel'liflca das,

3.° Todas las disposiciones relativas á la
correspondencia mal dirigida ó mall'emiti da,
ó la dil'Ígida á rersonas que hayan variado
de "d omicil io 'i ti la que pOi' cualquiCl' causa
¡'esu\Le sobl'ante.

4.11 La rOl'ma de las cuenl.3s mencionada~

en el 3rt. 20 y la manCl'a con que ha <.le efec
tual'se el pago de los saldos.
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~.o y ñnalmentc, cualquier otra medida
de orden y de detallo que por ambas Admí
nistraciones so juzgue ueeesarin para ascgu
rar la pronl.;) ejecuci ón do cuanto por el pre
sentc Convenio se dispone.

Las disnosieiones de este ¡~Bgl,, :'!1e:n to po_o
drán ser ~)ll,)d¡f¡cadas :)')\: ambas Ad míuistra 
cienes, slemprc que de comun acuerdo lo
crenn necesario.

,<\ r t, 2'2. Qt:Jda convenido entre las dos
partes contra:.ante:; que la corrospondencia
dirigida do f.'.sP:H'i:l. p!)I'a el R¡'asil ó del Brasil
para España, con arreglo á las dlsposío.ones
del presente Convenio, no podrá gravarso
bajo níngun titulo ni pretexto en la nacion á
que vaya destinada con impuesto ~ derecho
alguno a C31"gO de las personas a qurencs
vaya dirigida.

Art, 23. Quedan derogadas desde el día
en que se ponga en ejceucion el presente
Convenio todas las disposiciones que l'ij¡m en
el interior de los dos países concernientes á
la correspondencia procedente de cada uno
de los dos Estados.

Arlo '2.1-. El presente Convenio se llevará
á efecto desdo el dia que designen las dos
Adminístcaciones de Correos de España y del
Brasil, y continuará en vigor hasta que una
de las dos altas partes contratantes anuncie
á. la otra con un año de anticipacíon su in
tencion de darle pOI' terminado.

Durante este último año 01 Convenio con
tinuará en plena y completa elecucíon 1 sin
perjmcio de la liquidaci ón y saldo de las
cuentas entre las Administraciones de COl'
reos de los dos países después de espirado
este término.

Art, 25. El presente Convenio ser á raüfl
cado, y las ratlñoacíones se canjearán en Rio
Janeiro á la mayor brevedad.
E~ f~ de lo CU3;, los respectivos Plenipo

tenCl<H'10S han firmado el presente Convenio
y estampado en él 0\ sello de sus armas.

Hecho pOI' duplicado en Rio-J aneiro á vein-
tiuno de Enero de mil ochocientos setenta.

(Lo S.)=fil'l1lado.=Dionisío i\ollel'ls.
(L. S.)=Fil'm¡Hlo.=Dal'on de Cotegípe.
Elpl'csen le Convenio ha sido debidamente

ratificado, y el canje de las raü ñcaciones ha
tenido lugar en Bio-Janeíro el 30 de Abl'j}
de 1810.

Circula» eoponiendo algunas ideasqu«'Índi
que«el pensamiento queIui de dominar en [as
reformas que se introd1tzca~~ m el Rama.

Ministerio de la Gobcrnacion.=Di¡'ecciun
gOl'!el'al de COlllunicaciones,=Negociado 1.0
-Al encal'g~H'mcde la ()ü'cccion rrencl'al de
Comunicaciones, que el Gobic1'fiO Je S. A. ha
tenido á bien conferil'me pOl' habcl' pasado á

H TOMO V.

otro puesto mi digno predecesor 1 me a no en
01debe!' de expone¡' á mis subordinados al-o
GU!l:.l3 ideas que inrliquen clararnente el pen
samiento que me anima acerca de las relor
mas que deben introducirse en este impor
portante Centro.

Ya en el decreto orgánico de In Secretarta
de este ~¡¡n¡ :>tel'io se anunció por su ílustrado
Jefe el eugrandecimicmo que ha de darse al
servicio de COl'('50S y Telégrafos, el más im
portante quizá s, de cuantos están .\ cal'g"? .d.c
la arlmin ístraciou activa en los pueblos civilí
zados,

Llamado á desenvolver v noner en práctica
este pensamiento, P¡'OCU~,¡)'I'é que alcancenlas
reformas tanto al personal, cuanto ala mane
l'a de verificarse los servicies. Es necesario
modifloar las disposiciones legales referentes
al personal, :í fin de que, en un plazo más ó

ménos largo, todo él llegue á sor completa
mente homog éneo y con las garantías que
ofrece la inamovilidad, para que quede ase~

gurada [a buena gesti ón administrativa, y
desaparezcan las diferencias que el distinto
origen del personal fusionado ha producido,
causando alguna vez entorpecimíento en el
servicio público.

También me propongo facilitar el pronto
despacho de los negocios, adquiriendo para
esta Direccion mavores facultades en cuanto
hace referencia á "\a conuatacion de los S81'··
vicios, sin desatender nor ello las formalida
des que regulan 13 ínversíon legal de los
fondos del Estado.

y para que estas reformas estén revestidas
de toda la autoridad necesaria, invocaré el
auxilio de personas competentes en 10$ ramos
conflados á mi cuidado, con cuyo concurso
me será muy fácil dar cima á tan importante
obra,

Al veriñcarse la fusíon de los dos servicios,
se ha llevado. tal vez, al excesoel espíritu de
economías, obedeciendo en esto á las indica
ciones de la opini ón pública, que deseaba ar
dientemente la nívelacion de los presupues
tos. !\Ic¡'ced al 3¡1l1l'0 de nuestro Tesoro. los
servicios ele COI't'COS y Telé~rafos se han con
slderado como una renta del Estado, ahogan
do su des::n'I'ollo.c.n su origen y olvidando que
las mayores facilidades para el desenvolví
nnento de estos servicios permiten, como ha
sucedido en otras naciones, reintegrar con
usura á la Hncienda las cantidades que para
su cstabteclmíento se le huhieran facili lado
anttciparlamente.

A pesar de todo, las CÓI'tes Constituyentes
han mejol'ado la condicion del personal de las
clases inrCI'iol'cs; y animado con este eJem
plo, propondré en su clía la justa recompensa
que debe d31'se alas dem:ts, con lo cual ten
ddl~ u.n nucvo es li m ~l lo , por más que su 13
nonosHlad y su alejamiento de las luchas
candentes de los pa¡'Udos les han pl'oporcio-
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mido ya la justa reputación de que todas ellns
gozan.

Con la ayuda y cooperacíon que no en vano
me prom eto (le todos los individuos del Cuer
po, con los conocimientos (jo !3S personas que
me propongo escuchar, y con el intcrcs que
dcmuestra el señal' Mi nistro de la Coberna
don por dar al !)crvic!o de Correo s y Tel égra
fos toda la Importancia que requiere S il obje-·
lo, no será aventurado :lS Cf;U I':H' qU0 deruro
de poco la üireceion gene)'al de Comunica
ciones ntcanzará entre nosotros la importan
cia é Ind ependencia que tiene este Centro en
las nacione s mas cultas de ~lIl'opa.

Ojos guardo á V... muchos años. M;'\drid 7
de ~layo de 1870.=EI Directo" general, An
tonio Itamos Calder ón.

Circula» dictando reglas á./ü¿ de eoita« que
SU_frá1L eaitraoio los documentos de los qWJse
presenten. como licitadores en [(J-$ subastas,

Ministel'io de la Oobernucíon -=DiI'cccion
general de Comunicnciones.s-Negocíado 2.°
=Correos.=Con objeto de evitar en lo posi
ble trámites inútiles y que siendo ocasion de
extravíos de documentos de interés pudieran
producir perjuicios al Estado Ó á los particu
lares, he resuelto que desde el recibo do esta
órdcn se observen en esa Sección las pros
cripciones sigui entes:

1.a Las cartas de pago de depó sitos pre
ventivos para que, con arreglo á lo que dis
pone la circular de 1.0 de Setiembre de 1867,
se saquen á subasta pública las conducciones
del Ramo, cuyos contratos se sigan por la
tacita, quedarán siempre en los expedientes
de su referencia en esa Seccion para ser de
vueltas á los interesados en el momento en
que se conozca el resultado del rema le, dado
caso de que la devolucion proceda, pues de
lo contrario se conservar án en el mismo hasta
la resoluci ón de este Centro.

2.o. Al cursar V." las solicitudes en que se
pidan las subastas, informara ni márgcu que
el interesado ha presentado en la Scccion la
correspondiente carta de pago de depósito; y

3.& En los expedientes de subastas que se
eleven á esta Direccion general para la 3pl'0
bacion correspondiente, no se incluir ánunca
ninguna carta de pago de depósito de Réne l'o
alguno, cuidando V... muy especralmento de
que en el Gobierno de esa provincia se cum
plimente en todas sus partes la condicion 15
de lodo pliego, que previene se devuelvan á
sus dueños, menos la del mejor postal', que
quedará en depósito en aquellas oficinas hasta
la resoluci ón del precitado exped iente.

Del recibo de esta circular y de quedar en
terado de ella se servirá V. . . darme 01 0POI'
tuno aviso.

Dios gu:wdc á "1-., muehos años. lVladrid 1'~~

<l e Mavo do i8'it).= :El I>j¡'nclol' g'0nel'nl, An
tonio kamos Caldcron,

Ci-¡'/Julm' a'l~toi'iz(J,)zdt) á los Jefes de los NiJ...
{jociados para que fi rm en las .com:u,nicaci.o-llcs
SOb 1·C asuntos de Furo, b'o,lIl1.lacwnp¿l1'o, lo
i -i/.tiwifYr det Cuerpo.

Ministerio de la Gobcmacion. ,,,,,üircceion
general de Comunieaeioncs.=,-Ncgocia(\o !.o
= Uc dispuesto que los Jefes de los NegOCia
dos de esta Direccion general ñrmen pOI' de
íegaclon mia todas las comunicaciones que
versen sobre asuntos de PIlI':J. tramitaci ón, 6
reglamentarias, y que sean solamente para lo
interior del Cuerpo.

Loque digo á V... para su inteligencia y el
de todas sus dependencias. _

Dios guarde á V.•. muchos años. ~1adrld 12
de Mayo de 1870.=EI Director general, An
tonio Ramos Calderón.

Circula»indicando las 'j)'refJc'¡-'ipciom:o á que
se kan de suj etar las peticiones de licencia,

nJinislel'io de la Gobernacion.-=Dil'ecciol1
general de Comunieaelones.e-Negociado 1.0
= L03 Jefes de Comunicaciones, al cursar pe
ticiones de licencias, se sujetarán á lo pres
crito e n l os artículos del Rc~l:nncnto inte
rior 18·t rss, 186 Y 18'1, suprimiéndose la
legalizacion de que trata el acto 185 y tenien
do presentes los siguientes hasta el 191; en
inteligencia que no so trasmitirá instancia al
guna sin tales requisitos, siendo responsables
los Jefes que los omitan.

Lo comunico á V... para su inteligencia y
la de todos sus subordinados.

Dios guarde ñ V.,. muchos años. Ma(h'id 14
de ~tayo de 18-¡O,=El Director general, Au
lomo Itamos Calderón.

(Ji,.¡;u!ar aclarando la forma Cl¿ que han de
serdeoueltos ti la Direcoion los sobres de cer
tificados.

Minislel'Ío de la Cobcmacíon.eeüireccion
general de r.omullicacíones.=Nc~ociado 2.°
=Correos.=l.a equivocada inteligencia dada
pOI' la mayor parte de las subahernas al ar
uculo 19 de la circular núm. ¡; de 13 de Enero
último, acerca de la devolucion de los sobres
cer ti ficados, ha ocasionado \103 perturbaclon
complota en tan ímportante servicio, todavez
que en lugar de devolve" los sobres pOI' el
mismo órden que fueron dirigidos los pliegos,
remiten (\ la Direccion con los sobres comen
tes, procedan Ó no de la Central, los quo por
haber pasado los seis meses sin ser reclama..
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f~OS han de ser enviadosá este Centro por las
Secciones. {lomo dispone el art. ~!.O .

En su consecuencia. y para evitar esla con
fusion que puede dar ltn~ar al extravío de
muchos sobres, impidiendo :i la Administra
cion satisfacer a! imponente con el sobre Ú
original ,í que tiene derecho pOI' el (lI 'L 21.}
be acordado que, a contar desde el recibo de
esta órden, el expresado al·j.. ')9 de la cir cu
Iar núm. ade 1:3 de Enero último SH entienda
en la forma siguiente:

Art. 19, Los sobres de certiflcados que
darán archivados en 1:Is Administraciones,
cuidándoso de conservados con 1\1 rceulari
dad y érden preciso de numeracion, pal'n sa..
tisfaeer' prontamente cualquiera reclamacion
de los interesados, en cuyo caso se devolve
rán por el inmediato correo á su procedencia
pOI' el mismo orden COIl que fueron diri gidos.
mque faltafe a 13 dcvolucion inmediata Ó
dejare de eonlestar á la rcclamacion maniíes
tando la C:llIS3 pOI' que no lo devuelve, será
apercibido, y 81 relneidlerc ser á suspenso de
empleo y sueldo pOI' el tiempo que la Direc
cion estime, 6 <Í mayor castigo segun lo que
resultare del expediente que se le formará ,

Del recibo de 13 presente y de haber dado
conocimiento de la variacion á las subalternas
so servir áV••. darme aviso.

Diosguarde ¿ V... muchos años. Madrid 20
da Mayo de ·1870.=EI Director general, An
tonio Ramos Calder ón.

Circular pidiendo un estado dctallrl,do de
los empleado:; que siroen en las dependencía:t
del Ramo.

NinistCl'io de la Gobernacion.=Dil'cccioll
general de Ccmunicaciones.eeñegoelado 1.0
=Correos. =-A la brevedad posible, y como
asunto preferente, se servir á V... remltie á
esta Direeoton general un estado que con
tenga todos los empleados de Correos (ex
ceptúase el personal de Carteros hijueleros,
Peatones y Cartcros-distribuldores, pOI' fOI'
mar division aparte) destinados á sus órde
nes en Jas dependencias que constituyen esa

Sección. expresando en él los nombres, cla
ses, sueldos, lechas ele los nombramientos "y
posesión de su respectivo destino.

Sin perjuicio de esto primer estado, que se
considerará correspondiente a! mes actual,
continuar á V._. enviando otro igual dentro de
los ocho días siguientes tí la terminacíon de
los meses sucesivos.

Dios guarde á v... muchos años, Madl'id
'.21 de Mayo de 1fiiO. El Director genel';)l, An
tonio Ramos Calderó n.

CÚ'cultJ.1' d·ietando di stJ08icio12e.'1 lJ(wa la
formacion de los datos esttuUstir,os.

l\1iniste¡'io de la GobÚnacíon.=--", Direccion
general de Comllnicacion es .=~Negociado 2.°
=::.:Corrcos.=Con el fin de que las noucías de
que se compone la Estadística que anualmente
forma este Centro directivo pOI' el Ramo de
Correossean tan detalladas y precisas como
deben, he acordado prevenir á V,•. haga cons
tal' en los estados n úms, 137 y 138 el número
de cartas nacidas para el interior de las po
blaciones, el de certillcados dirigidos á Ultra ..
mm" y de las recibidas de la misma proce
dencia, de modo que siendo el número 5
destinado :í la operacíon diaria, del cual se
forma el núm . 137 de todo el departamento
1J se refundo en esa Seccíon mensualmenteen el núm. 138, dar á pOI' resultado el gene
ral, pednío en circular núm. 96.

En la clasiñeacion de la correspondencia
extranjera se nota la falla de la procedente
de Austria, sin duda pOI' carecer los estados
de la casilla correspondiente, como sucede
en las cartas para el interior de las poblacio
nes y certiñcados de Ultramar , que puedeV.. .
hacer se abran en los sitios que lo permitan
hasta que se baga nueva tirada.

Del recibo de esta circula¡' y de haberla he
cho conocer á las Secciones subalternas (para
lo cual son adjuntos ejemplares suflclcutes
se servir áV... darme el oportuno aviso,

Dios guarde á V... muchos años. l\'ladl'id
22 de Mayo de 187ü.=El Director general,
Antonio Ramos Calderon,

Presupuestos generales del Estadopara el año econémico de ·1870 á 1871 (1).

1t1ínisLel'io d?,lIacicnrla,=D, Francisco Serrano y Dominguez, Regente del Reino por la vo
luntad de las. Curtes soberanas: a Lodos los que las presentes vieren ':{ entendieren salud: las
C.Ól'l~S Constituyentes de la Nación española, en uso de su soberanía decretan y s~ncionan lo
siguiente: )

ARTicuLO 1.0 Los gastos para el presupuesto desde 1.° de Julio de 1870 á 30 de Junio de
1871 se fijan en 718.040,682 pesetas, segun el estado adjunto letra A.

. ~ ñl~d;,id '19' ~le ' Í\iay~ 'd~ ·18';Ó:' 'il';;;C¡ ~~~ ·S~l:~a·l;d,·· Éi'M¡~¡;t~~· d~ ' iia~¡e~da·' L;~;'~~~~
Figuerola. 1

, (1) Por Real decreto de 13 do Julio de ]811, so declararon vigentes para al año económico do 1811 . "l2
íguales Presupuestos á los del presente año, a
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NHNISTEIUO DE LA. GOBERNACIOrL

Pesetas. Cént.s.

CAPÍTULO XV.
Am'ÍCuLO ~Lo

Personal de COl'l'e08. u ••• ••• , •••••• D ..... ' •••••••••••••• D " • •• ••• •• • • 3.063.395

CAPÍTuto XVI.
AIlTicULO i.o

Matcl'ial do gastos ordinarios de Comunicaciones •• u. Do... 462.112 50

ARTicULO 2. 0

Conducciones •....•• "••• • . •. . • . •. . •••• . • •• • . . . . . . . . . 2•44iL1~8
AftTÍCULO 3.°

Correo diario y convenios postales.• . • " . . . . • ••• . • . . .• • 395.~150
ARTÍCULO 4.0

Gastos extraordinarios •. o •• " ••••••• ••••• ••••• •••••• ' • 493.915
3 :(95.565 50

6.858.960 !SO

ESTADO 1,ETRA B.
Presupuesto general de ingresos del Egt~.do para el año económreo de 18'10-71.

'»e./lIall .. o.é •• <t ...... '"'o •• a ... ~ .... OOOO ... D .. é.CJ"' ........ é.é.<iI.c.'O ........ CJ ....... o84<'1 <lo (lo .... C10 ... D ... O.(>~~

~------

Sellos de Comunicaciones y timbro del Estado•..•.•.••.•
Corl'es'p0llde~cia del extranjero y franqueo de periódiCOS}'

paI a el Inlsn10.•• •.•..•.•• , ' .•.. , ...••• " ••••••••
Mitad del derecho de apartado., . e .

10.7~O.OOO

233.2;>0

10.983.250

Pormenor del Presupuesto de Gastos.
"O.ODOo ... C>d1 •• ~"'opO •• O ... .. ~ ..... " .... &.~ ....... O .. II.9" .... 9 • .&.O·•••• &o.oO.~•••• flo ••• b"Q ....... O ....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

• "" " o • filo 6 .. o 00 e .:o lO o ,. 0-'" ~ o U" ijo o O .,. 11:1 ., " o o <1 <1. ..

COMUNICACIONES.

CAPÍTULO XV.-Personal.

ARTicuLO 1.0

TELÉGRAFOS.
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ARTíCULO 2.°

CORREOS .

DIRECCION CE:\ERAL.

-l ]nspector.•••.• : ••.•.•...•...••••••••••. .•.•••
1. Subinspector prrmero...........•........ •• .•.•
2 ldem sctruodos, á5.00:) pesetas....•• ••......••..
2 Oficiales"pl'imeros, á ::S.OOO ••••••••• •••••••••• ' •
2 Auxiliares primeros, á 2.000.•.•.........•• ...•.

SECCION GEOGRÁFIC.\..

1. Oficial primero delineante •..•. ••.••..... •.... .•
1. ldem segundo grabador•. . . . . . . .. . . . . . •. . • . , ....

SECCION DE MADRID V GADlNETE CE>'iTRAL.

i 1nspeetor..••••...•.•••• • • ••.• .•. . ..•.• , •.•• .•
t Subínspecíor primero••. ..•.... ........ . - .
1. ldem segundo.• • • , •••.•.•• -..••...•... . ...•..•
2 Idem terceros. á 4.000 '" .
3 Oficiales primeros, á 3.000 .
5 Mero segundos, á 2.5ÜO .
4- Auxiliares primeros, á 2.000 .

iO Ayudantes primeros, á t.MO•........•••... .. ...
32 ldem segundos. 3 L2;)O ..
16 ídem terceros, á 1.000 .
12 Ordenanzas primeros, á 7ñO••.•..••...•...•..• ..

CAPITAl,ES DE PROVlliCfAS.

1 Subinspector segundo .
5 ídem terceros, á 4.000••.• " .
3 Oficiales primeros. á 3.000 " " . "

18 Idem segundos, á 2.500 .
-t4 Auxiliares primeros, á 2.000. _. .•......•. . ... •• •
24 Ayudantes primeros, á 1.5úO .
2 Idem segundos. á 1. 250 .

2-1 ldem torceros, á 1.000..... ......•..... - .
3 Ordenanzas segundos, á S2~.. •• . •........•.•.•.

ESTAFETAS.

1 Oficinl segundo '" ......•.•.• _.•.••
4 Auxiliares primeros, el 2.DOO....... . ...• , •....••

11 Ayudantes primeros, a l.!)OO •. •.....•... .••..•••
69 Idem segundos. á 1.2!\0 .

162 ](1 em terceros, á i .000••.•••........ •. _.•..•. ••
346 Idem cuartos, á 750..•• ..••.••.............. . . .
59 ordenansas segundos, á 625 " ..... • , •.•.•..... •

ESTAFETAS AMnULANTES.

16 üñcíales primeros para la del Norte ydos expedicio
nes. a 3.000•....• .... . . .

8 Ayuda,nles primeros para el e~p;¿s', ' ~\ ú5éó: ::::::
8 Idem 1(1. para el tren COITCO hasta Venta do Ba ños y

de allí á Santander á 1.500
16 Ayud antes secundos ' á 1.210' .

<:) 1 , , ..

85

Pesetas. Cénts.

7.500
6.000

10.000
6.000
4.000

33.500

3.000
2.500

5.500

7.tlOO
6.000
~>. 000
8.000
9.000

12.500
8.IJOO

15.000
40.000
16.000

9.000
136.000

!).OOO
20.000
9.000

50.000
28.000
3G.OOO
2.500

0/.1..000
1.875

173.375

2.~OO

R.OOO
16.500
8G.~50

15~.OOO
259.¡)OO
36.S75

571 .625

48.000
12.000

-12. 000
20. 000

920.000

!)2.000 . 0 _

Suma y $ig~w.. . • . . . . . . .• •
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S'WIfUl.S enteriore«. . ••••••••
:1 Ordenanza primero .••..•.....••............•..
-1 Idem segundo para limpieza <le wagones en lrun ...

7 Oficiales segundos, á 2.500 para la del ~Iediterráneo.

6 Ayuud3nles primeros hasta Chinchilla y de allí a
Cart3gena, á :l.~OO .......•.....•... ' •••••..•.

6 ldem segundos para el tren correo hasta Valencia, á
1.~50 '" ,. , <lo <lo

2 ldem para el servicio entre Venta la Encinay Alican-
te, á 1.250., ............. .......•• .......•..

1. Ordenanza de primera clase. ..•. " •. , .••.•.•.•.•

9 Oficiales segundos para la línea de Andalucía, á
2.500 .•••••....•..•••....••.•••.•...••• ...•

8 Ay:~a~l:.~bÓi~~r.o~~.•b.a.s.~ .~~r.d.o.~~ ~. ~~ .~l~í.~ .l\~:l.a.-
8 Idem segundos hasta Cádiz, á 1.250 ..
.4 Idem id. para la segunda expedieion entre Córdoba

y Cádiz, á 1.250.. .•.•....•.. .•••..•........•
2 Ordenanzas de primera clase, uno en Madrid y otro

en Cádiz, á 750..••. " •..••••...•.•..••••••..

9 Oficiales segundos para la línea de Barcelona, á
2.500.•...•... •.•..•.••..•.•...•..•.•......

8 Ayudantes segundos, á 1.250 •. , ..•.•..••.. " .
1. Ordenanza de primera clase .

8 Auxiliares para la línea de Extrcmadura, á 2.000...

4Ay~g:{:~~ . 2~3~.n.~~s.,..~~~ . ~~~i~~~:~~.~~.~!~~~~~
2 Ordenanzas, uno en ~lanzanal'eg y OL1'O en Badajoz,

á 750 .

7 AUXi1i:ll'CS primeros para la linea de Valencia á Bar-
celona, á 2.000....•.••..•.•••.•..••.•.• .•• ..

16 Ayudantes segundos, á 1.250 .

4 Auxiliares primeros de Zaragoza á Alsásua, á 2.000.
6 Ayudantes segundos, á L 250 .

8 Auxiliares primeros de Bilbao áCastejon (dos expe-
diciones), á 2.000 " ..

2 Ayudantes segundos, á 1.250••..•...•...•......

92.000
750
625

17.500

9.000

7.500

2.500
750

22.000

12.000
10.000

5.000

1.500

22.500
10.000

'150

16.000

5.000

1.500

14.000
20.000

8.000
7.500

16.000
2.500

920.000

6 Ayudantes primeros para la línea de Valladolid á
Brañuelas, á 1.500.................... ... .... 9.000

'2 Ayudantes segundos para fechas en Madrid para
todas las líneas, sin gratiñcacionde viaje, á 1.2~O. 2.500

CON DUC'fORES.

4· Conductores de segunda clase, de Madrid á Cuenca,
á {<r250 O'......... ti.OOO - ----~

Suma y sigue. . . . . .. . . .. ... . .. 1. 236.8'H>
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Sumas anteriores..•...•••• •

1 Idem de ~(adrid á Toledo .
2 ldem de Avíla á Salamanca, á L2;>O.••.•••.••••••

5 Jd~~.~~6.~i~~~~ ~~~s.e..d.~ ~~~~~l.o.n.a.~.:~ :~l.n.q.u.~I'~:
2 Especiales de Bal'~elona á Iíostalrtoh, á 1.000•...•
i Jdem de Manl'esa a Barcelona.••••.• , ...•..•.. •.•
3 De segunda clase de Cáceres á Mél'ida, á ...250 .•.•
4 De primera idem de Menjíba~ á GI'anada, á 1.750•.
<2 Especiales de Huesca á Tardienta, á 1.000•..•.•• .
1 Idem de Alfaro á Castejon.•. ' ... " '" ••.•••••.•.
I De segunda clase de Murcia á Cartagena ••..••.•••
5 De primera ídem de LeOD á Oviedo, á 1.750...••••
i ldem id. de Torrelavega á Santander•••••..••. ••.
2 De segunda ídem de Segovia á Collado VillaIba,

á i . 250. " ••• '.' •• ••.••. •.•.•.• •.•..••....••
1. Idem id. de Moron ·á Utrera .
1 Idem id. de Utrera á Marchena .••.•. • , •. • . . . . • • .
3 De segunda idem de Soda 11 Sigüenza, á L ~50 .• •.
2 De Tarragona á Montblanch, á 1.000.....••.•. •.•
4- De segunda clase de Teruel á Sig üenza, á 1. ~50• ..

10 ldern de IIledina del Campo pOI' Zamora á Orense y
Vigo, á -t.2~O • . • , • • • • . • • •• .• • • •• • • . ••. •• • . ••

9 De primera clase de Brañuelas á la Coruña, á 1,750.

PEA.TONES.

5.000
1.250
2.500

8.750
2.000

6:¿3
3.750
7.000
2.000

500
".250
8.750
1.000

2.500
1.000
t.oao
3.750
2.000
5.000

f2.500
15.750

1.236.875

87.87a

87

3.012 Peatones ••..••• •• •. ••.•••••.•••• •• ..• , ••~ .•. , . ••..•.• .. •••• , 1. .400.000

CARTEROS.

1.625 Carteros da centros de dístribucion. . . . . .• . , . .• . .
Para pago á los carteros de Madrid, en compensa

cion de) cuarto en carla por el servicio interí01' • •

CAPÍTULO XVI.--Mat~-ial.

Al\TíCULO 1.0

GASTOS ORDINARIOS DE COMUNlCA.C/ONES.

Gastos de Administracion, ó ~ea de escritorío, moviliarío,
gas, alumbrado y. combustlbl,e, cargo de farol y sereno,
seguro de Incendios de 13 üíreccíon general, secciones
centrales de Correos y Telégrafos, subinspecciones con
tros de servicios, estaciones pe/'manentes y de se~'vicio
completo y limitado, estafetas y fondo de reserva para
estacíones volantes, apertura de nuevas estaciones va
riaeiones de servleío é improvistos.•.•...•. , ... . •'.•..

AlqUlICl'cs de los locales pertenecientes á parLiculnres que
ocupan las e~~(lCi0nes, estníetas, 3lm~lCones y cocheras,
obras de hahilitaclon y reparaeíor; estipuladas por con
tratos y las que exijan locales gl'aluitos, pago de censos
y coste de tra slados de oflc ínas

lmpresionc.s de todas clases para ~i ';e'I'~¡ci'o'd'c' i~' ~~I:J'~S~
p~mdencl3 telcgl'áfka y postal y especiales de la Diree-
eion general . . . ••. , • . •.• _. . • . " . • ..• . . , .. , .. .•••. ,

308.645

ao.ooo

250.006

132.712 M

RO .OOO

338.645

3.063.395

Suma '!J sigue. • •. , . •• . . ••..• •
i 870

462.712 50
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SUrM asuerior.c, . . . . • . . . . . . . 4-62.712 50

2.500

4.000

1.000

373.260
28.000

154.925

2.443.128

ARTÍCl!LO 2,0

eo r. D U ec1o¡o; E ~ •

Conducciones contratadas en carruaje y á cahallo.. f .~;SO.OOO
Gastos sccidentales de contluecion por interceptacion de las

vías férreas , inuudacícnes ú otras causas de fuerza
mayo,'.. . . . , •.....•... , .. ,....................... i:2.500

Viajes extraordmartos que despachan las autoridades del
ntinistel'Ío de la Golieruacion y los Jefes de Comuni-
caciones . , .......•..........•......•.••... _. _. •. . ~. ~OO

Costede trenes extraordina rios. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 12. MO
Establecimiento de servicios por jornadas á los Sitios Rea-

les y viajes de la COI'te •••• , ••• _••••••••••• " • • • • • • • • 5.000
Auxilios de viaje á los empleados de las Ambulantes y en-

cargados de la Iocomoeion. _ , • . .. • ~5. 750
Retribucíon á varios empleados por el mayor trabojo que

les ocasiona el conducir la correspondencia entre las ofi-
cinas del Ramo y las estaciones férreas. . . • . . . . • . . • . . . 9. ~2o

Betrihuclon á la empresa del ferro-carril de l\hdl'id á AI-
mansa pOI' arrastre del wagon-correo destinado a la Am-
bulante del ñlediterrúneo ' " _.. . • •• . . .••• • . • • • .. • .. • 140. 4íO

ídem á la misma empresa por el del wagon-correodestina
do á las Ambulantes de Andalucía y Extremadura, en el
trayecto comprendido entre Madrid y Alcázar de San
Juan., . •.. . . ••.. • .... ..................•.. _. . .. . ñ8.073

CONDUCClOliES MAll.íTlMAS.

De Cádiz á Oanarias en buque de vapor, tres expediciones
mensuales. . . . . . . • .. . ...• • ...•...•..•...•.......•

De las Islas Canarias entre si. _.. , ........•• , .•••••.••.
De Barcelona á Valencia y lasBaleares en buques de vapor.
De Ibiza á Formenlera en buque de vela. de la Coruña al

Ferrol, (le Ceuta á Algeciras 'J Algeciras á Gibraltat· .•..•
Premios por la correspondencia conducida en buques P31'-

tículares.....•... ..•.... ...••.....• ...•.........•.
üetríbucíon al cónsul de España en Gibraltar por el trabajo
que)~ ocasiona el envio y recibo de la correspondencia
de flh{)lnas .••••.•.•..•..••.••...•••••••.•.•••....

Abono á la Agencia consular del mismo punto poi-franqueo
y porte de la correspondencia de los puntos intermedios
del Meditel'l'áneo y mar Indico........... .•.•..• e ••••

ARTiCULO 3.0

Swma y sigu,c• •. •• • •• • . • . . . • •
i870

con nEO DIARIO V CO~VENIOS POSTALES.

Para satisfacer los reintegros á que se refíeren los aruculos
¡)1 y 52 del Convenio telegráfico internaeíonal vigente, y
todos los que pOI' raz ón de ingresos indebidos en la 001'
respondencia telegráfica se acuerden mediante expe-
dienta ..... .• ".......••.••.........••.• ...•.•....

Para satisfacer las respuestas á los despachos internaciona
les que hayan sido pagadas préviamente en el extranjero
con arreglo al art, 24 del citado Convenio....••....••.

Por las reformas más precisas que puedan ocurrir por
el establecimiento del correo diario...........••......

POI' portes que deben satisfacerse á las naciones extran]e
ras PO)' derechos de tránsito de la eorrespondencin y
conduccion de la de Ultramar, con arreglo á los conve-
nios pos lales.............................•.. ..•. , .

2.000

0.250

{2.500

375.000
395,'150

3.301.590 so
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Suma asuerior, . . . . . . . • . . . . . .. •. . •. • :1. 3{H ,590 50

AIl1'íOIl.O 4.0

GASTOS EX·rrl.\on[I1~'All/OS.

Adquif:\cíOIl y entrclenimi.eMo e1el t1\¡H~i'i;\1 necesario para
·lO.800 k ilúmelros de 1111 en. rcparacroncs y cambios de
trazado, traslado de couductores alas lineas telcgr;iJkns
de caminos de hierro y adquisieíon y entretenimiento del
material de estaciones " .

Adquisieion y entretenimiento ~e maquillas de sella¡" bnli
[as, maletas, sacos y mochilas, apertura de buzones,
mesas v estantes <10 distribneion v material de cmbulajc.

A<1quisici;¡n y entretenimiento do c:i1'I'u<ljes y furgones.•••
Entrctenimieuto de wagones-col'l'cos .. "••.••. •.•.. ••.••
Gastos de la sección geog'I':ifica .••••• .• " • - ••••••. " •• ~ ••
Por retribuclon á los Carteros de Mud rid en eompensacion

del eunrto en cada suprimido en el servicio Jnteriol'..••
Por compensaciol1 á los mismos Carteros del cuarto en

carta suprimido en impresos y correspondencia ex-
tra njcl"a .•• •. ••..•• ••••.••.•.••. •••..•.••.•. • '. ••

22,500
30.000
!s5.UOO
4.000

~O.OOO

30.01)0
493.975

3 .í!1ll.565 50

De las economías que resulten del movimiento del personal y de las que puedan hacerse en
el material se satisfarán las dietas que se devenguen pOI' toda clase de comlsloues, cstudíoa
de lineas. revistas del Dil'cctOI' ~cneral y dem ás empleados, pase al extranjero para las coníe
rencías inter-nacionnles {I cualquiera otro asunto del servicio, salarios de conduetoros, suplen
tes, y, finalmente, cuulquicra otra gl'alíficacion análoga y todo gasto Imprevisto.
"' o/I. D •• O ••• O.O •••• ••• D al> • •• o.· g " . D .. O •••••••• ""Q ••••• 1I .0f""' •••• O •• '"

Ci'J"cular eru;argando tÍ los Gobernadores
que desliiuYlJ,n á los Carteros ?J Peatones lJut:
desempciien tÍ la 'OeZ otro destino público.

ll1inistcrio do la Gohernncion.e-Iilreccion
genorul de Comunic:lciollcs.=Ncg'Jciado -1.0

=COI'I'Cos.=Con esLa fecha <li~o al SCl'101' Go
bernador do esn provincin lo siguiente.

«Teniendo noticia este Centro directivo que
muchos Carteros y Peatones-eondnctoros de
la correspondencia no desempeñan pOI· sí sus
cargos, conüándolos á mujeres, chiquillos t)
personas que no saben leer n.i cseribir. ha
biendo Alc:ilde. nC~illol' y Secretario de
Ayuntumiento y hasta estanqueros <lile. á pe
sar de la incompatibilidad que existe, tienen
la eartcria en Sil casa, POI' más que en los
nombrnm lentos fi~l1l'en otros snictos, y con
el fin de COI'Lal' estos abusos que pueden PCI'
[udícar el servicio públieo, esta lJil'cccion ~e·

ncrai ha tenido á bien d¡l'i~jl'su:\ V. 1. para
que, valiéndose de personas imparciales y de
l)J'obillal1. a\'cl'i~iic si existo :ll~un individuo
que :í la vez descm poñe el destino de C:II'lcl'O
Ó Peaton con IILI'O que sea retribuido con fun
dos del ESI:ldo, pruvinciolcs Ó municipales, y
cago ;Ifl"lllativo, procedo desde luéco á su
destitucion y nombramiento do otro"'qlle I'C
una los requisitos del decreto de 2!J de Octu
bre del año último. Al descubrimiento de

12 '(OMO V.

estas fallas podrá contribuir poderosamente
el Subinspector de Comunicaciones de esa
capital, el que, pOI' medio de los Ayudantes
encargados de 13S ~sLMeLas, averiguará si el
servicío de t:Ol't'ÚOS se desempeña con exac
titud y por las personas nombradas al efeeto.»

Lo que traslado :l V. S. para su inteligencia
y cumplimiento en la parle que le incumbe.

Dios gU;\l'de á V. S. muchos años. Madrid
31 de Mayo de 1870.=EI Directcr general,
Antonio Ramos Calderon.

I CtYavenio de Correos celebrado entre Es
paña y Bélgica, firmado en Madrid el i9 de
Abril de 1870 (t).

S. A. el Regente de la Nacíon Española, por
la voluntad de las Córtes soberanas, y S. M. el
Rey de los Belgas, igualmente animados del
deseo do mejorar pOl' medio de un nuevo
Convenio el servicio de la correspondencia
entre ESI)¡}ña "Y Bélgica, han nombrado por
sus Plenipotenciarios al efecto, á saber:

S. A. ,el ne~eJlle de España, 3 D. Práxedes
l\1:\teo Sagasta, Oran Cruz de la Orden de
Nuestra Senara de la Coneepcion de Yillavt-

(1) Véal:.e el Reghmepto de 24 de A~osto de esta
año, y la Circular y Tarifa do 25 del mismo mes,

1870



90 A~ALES .DE l.AS ORDENANZAS

ciosa tic Portugal, Diputado ~ las Córtes cons
tituyentes. l\linist!'ü que ha sido de la Cober
nacion. l\linisll'Odo Estado , etc., ele.

y S. lH. el Rey (le tos Be lg:Js, á 1). Eduardo
l3loodecl van Cuclebroeek, Comendador de 1::1
Orden de L eopold o de Bélgica, GI':1Il Cruz de
Isabel la tatóliea de Espa ña, del !Jancbro.9"
de J)jna m :HC:l, d? San Gregario el ~lagno (\~
los Estados Pontificios . de Nuestra Se ñora de
Oundalup e ele iU (~jico, Gran Comend ador del
Salvador de CI't;e ¡ ~, Sil enviudo ex traordina
río y millistl'o Plenipotenciario cerca de S. A.
el Regente de E'-;P <H1<l, etc., etc.

Los cuales, despué s de haber canjeado sus
plenos poderes hallados en buena y deluda
fa 1'I11a, han convenido en los artículos si
guientes:

Artículo LO Habrá entre la AdminisLI'(}
cíon do Correos de España y la Adm inistra
cion de Correos de Bélgica un canrbio perió
dico y regular do cartas, de muestras ele
rnercancías, de peri édioos y de im presos de
todas clases, ori gin arios de los paises respec
tivos ó procedentes de los paises :'l (loe las
Administraciones de Correos de las dos Altas
Parles contratantes sirven Ó puedan servir de
intermediarias. Este cambio se verificar á pOI'
medio de pliegos cerrados que las dos Admi
nistraciones se remitirán al ménos una vez al
dia, por vía de tierra y pOI' medio de la Ad
míuistrncion de Correos de Francia,

A ménos de una indioacion contraria hecha
en el sobre pOI' el remitente, la eorrespon
dencia de toda clase dirigida de España á
Bélgíea, ó do Oélgica á España, se compren
derá en dichos pliegos cerrados ínvaríable
mento.

Al't. 2. 0 Independientemente del cambio
de correspondencia que tenga lugar pOI' uerra
entre las Administracronea de COI'I'eos de los
dos paises, en virtud del artlculo precedente,
podrá cambiarse entre ambas Adruinistracio
nescorrespondencia de todas clases, excepto
las cartas certiñcadas, pOI' la via de los vapo
res-correos Ó de los vapores mercantes que
naveguen entre los puertos de los dos paises,
y que se reconozcan aptos para ese servicio.

Los paquetes que se expidan por dichos
servicios de navcgaeíon sólo comprender án
las cartas y los dem3s objelos que lleven en
el sobre la indicácion expresa de esa ví:l.

ArL 3.° Queda entendido que la denomi
nacíon de Españi:\ empleada en el pl'escnte
Convenio, comprende igu:.l!mente las islas
B:lleules, islas Can:\I'klS y posesiones españo
las de la costa seplentrional de Afl'ica.

Al'l. 4.° r.ada lloa uelas Adm inislraciones
de COl'l'eos de Esp~ña y de 13élgíca sll fnlgará
los ga~tos del trasporte intcl'meclio enll'e los
dos paises de los phegos que forme para la
otl'a Administracion.

Art. 5.0 Queda cOI\\'enido que los gaslos
de lrasporte inlel'metlio mencionados en el

31'l. 4.° precedente, serán satisfechos en las
dos direcciones pOI' aquella de las dos Ad I1l)'
uistrauiones que haya obtenido del país ínter
medio las eonc:licioncs de precio m ás venta
josas, y que aquel la de las dos Adm in istra
cienes fJ no uubierc S;¡tistecho 1;) totalidad de
estos gastos, ser á reembolsada pOI' !:'l otra
Adm inistrnuion de 1:1 parle que corres ponda
á esta en vir tud del ;!I' L 4.... mencionado,
. Bosta tanto que se fij en disposicion es ulte

\'I OI'es entro las dos Admi n isuuciones, la Ad
nnnis tracío n de Correos do Bóleica se ene:)I'··
gúdl de pagal' en cue n ta com L~n á la Admi··
nistraciou de COI'I' COS de Francia los derechos
de LJ':Jll silo de los pliegos cer rados cambiados
ent re Espa ña y Bélgica, :i razón de tres cén
timos pOI' kilógramo el e cartas, peso neto, y
ele un cuarto de céntimo pOI' kilégramo de
peri ódicos, de impresos y de muestras ele
mercancías, igualmente peso neto, por cada
kilómetro existente en Iíccu recta entre el
punto de entrada de estos pliegos en el terr i
torio Irances y el plinto pOI' el cual han de
salir,

At't. 6.0 Las personas que quieran enviar
cartas ordinarias, es decir, no certificadas, ya
sea de España á Bélgica, ya de Bélglca á Es
paña, podrán optar por el pago anticipado
del porte de dichas C31' t 3S hasta su dest ino,
ó dejar el pago del porte á cargo de las per
sonus aquienes vayan destinadas.

Ar]. 1.° El porte que se percibirá sobre
las cartas ordinarias expedidas de España
para Bélgrca, 6 de Bélgica 1131'a Espa ña, se
fija hasta el peso máximo de 10 gramos.

POI' parte de España en 150 milésimas de
escudo Ó 40 céntimos de ))BSela en caso de
franqueo, y en '225 milésimas de escudo ó

f30 céntimos de peseta en el caso de no íran
quearse.

Por parte de Bélgica en 40 céntimos en
caso de franqueo, y en 60 c éntimos en el
caso de no franquearse.

Toda carta que pese más de 10 gramos,
pag:ld pOI' el exceso de peso un PDI'Lo senei
110 Jo mas pOI' cada 10 gramos ó íraccion de
·10 gramos.

Arto 8.0 Cuando los sellos de franqueo
puestos en una carta de España para Bélgica,
ó de Bélgica para Espa ña, representen una
suma inferio!' a la que se adeude por el fl'an
queo h¡¡Sla su destino, esta cal'la se eonside
I'ará cumo no franque3da, y pO i'tead en con
secuencia, salva la dcduccion del valol' de los
sellos de fl'(Ioqueo flplica(los á la misma. Sin
cmhal'go, cuando el porte complemenlario
CIn e se aplique en vil'lud del presente :l1'Licu
lo. presento ona fI'accion ele décimo de fran co
ó de céntimo de egcudo, Ó de décimode pese
ta, se comn1etal'á esta f,'accion hast.a llegar á
la unidad dedécimo de frallco, de céntimo de
escuclo ó de d6cirno de peseta.

A!'t.9.0 Todopaquete que contenga mues-
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tf:l~ de mercnncías, periódicos, obras perié..·
dicas, c:\I;ilo;!:(}~, :l11l1llÓ05 y ;¡ risos diversos,
papeles de m úsica, [l 'anos, lil)l':):; en rúslioa
() (l1)¡~lIad~I'nall()~. fIJl')~r;tri;'s y torlos I,)~ ob
jdll'; si milares, impn-sns, gl'ab:ll1-J:'i. líl,lg¡';)
fi;It.lM, nu fr¡qr:¡(i:lllclil 1) fol"'~t';¡fijlÚc)s que sean
expe.lidos de E:-:p:llia par:! Bólgie;l. ~. rocipro
camcnte torl» P:JIlll(:lfll(llC CI)lllen;.::J esa mis
ma claso de objetos, exncptu.unlo los libros
en rúsüea ') encuadernados V 1;Is f;)tl)~r;¡r¡a:i 6
art ículos fot');~I':lfi:I(Jos que' Se expreb n de
Dt":lgic:l para España, deberá SOl' fl';1II'1110;)<10

hasta Sil rlestino al precio de 40 milésimas ele
escudo Ó 10 céntimos de peseta en ESflall:l, y
10 céntimos en BI~I:~iea POI' 40 gramos de
peso (1 Iraecion de 40 ~ ..amos.

Art. "O, Parn goza,' de la disminucion dc
porto concedida por el artíeulo precedente,
Jo>! periódicos y los impresos deberun .c~t:lI'
franqueados y COIOC¡ldo:; hajo nIJ[,S movibles,
v no 1I0v:11' otro escrito, cifra Ó señal CU:II~

quilwa m;~nw;el'iLa (lUe la direccíon <le la pel'
SlIn:l aquien vayan destinados, la recua del
envío \' la Ilrma del '1lle los remita.

AI't: H. L:J~ muestras no gozarán de la
disn-inucion de porte consignada en el ar
uculo 9,0 si no satísfucen 1¡IS siguientes con
diciones:

Deberán estar franqueadas, colocadas bajo
fajas ú cubiertas movibles, tic manera que no
quedo duda :llguna acerca de Sil naturaleza,
no tener ningun valor en venta ó intrínseco
y no llevaroiro escrito que el nombre del I'C
mttente, la direccíon do 1:1 persona á quien
vayan destinadas, una marca de íábricu ó de
comercio, los números de órden y los pre
cios. Los paquetes de muestras no podrán
cxcedel' del peso de 300 gl'amos. ni lellOI" l::1l
nin~un:l de sua supel'fleies una dimension su
pm'íor á 25 ccnlimetl'Oso

No se dal':'! OII1'SO á las muestras cuyo tI'as-

I
~OI' te pueda pl'escntal' inconvenientes ó pe
Igl'I)S.

!\I'L B. Los ohjetos meneioo:lc!o$ en el
articulo 9.° que nI) I'/mnnn las c:ontliciones de
~dmísiun (1l-tcl'minalla:'i I'cspecliv:llllllntc en
los 31'licIIlos 10 y 11 ó qne no hubieren sido
fr;loqucados, al ménos 1':1l'dalmenLc, sel':'!n
cOllsiderados corno cal'WS y tl'a~ados en con
sCI:ucncia.

5in embargo, };lSmucstl'as dehcrflD, ~lIn en
esle caso, p:\I'a que se les dé ell rso pOI'le{¡n~

dol:1S como cartas. no Lenel' valor alguno v
cst;lI' colocadas de manera quo no quede
duu:l aC(}I'ca llc su n:ülIl'alcza. Cuando los ob~

jeLos moncionados en el :lI'lículo 9.\ álln
cua~l(.lo Hcncn 13S condiciones p:lra la dismi·
nuclOn del pOl'te, se 1I:1110n mSllllcit~nlemenLe
fl'aollue::u.los pOI' medio de sellos de COl'reos
se les rcc:\r~:I1':i. con un porte igllal al doul~
de lo que fall.~l'e y h:lya de pCl'eil.lil'sc de la
pCl"Sona _á qt~len v3yan destinados, comple
tando, SI hublcl'e lu{;ar á ello, las fracciones

de décimo do trnneo Ó de eéntimo de escudo
Ó de décimo de peseta h;ll:t~ la unidad.

1I1't. 13. Qllcda convenido ClUB , en el caso
de que una de las dos Administraciones de
Esp:llin lj de nélg-ica obtengan de la Admiuis
tracion de COI'J'e !.ls de Frauci» condicione!' de
rránsíto rIl:1S r¡lVOI'"bl c~ que las de:ol'min:ltlas
en el 3rl ículo 5 1) precedente. las Administra
ciones de [:;P:IJ1;) y de H~lgica quedarán uu
torizadus ú reducir, de comun acuerdo, en
proporc íoncs instas los portes estipulados .en
105 nrticulos 7.0 v 9.° del presente Convenio.

Ar], H. Las' cartas, los periédicos, 103
impresos v las llJIIP,SLI'ns de mereancias po
drán ser -expedidos certiñcndos ele España
para nól~jc:l y de nélgica para España I y en
cuanto fuere posible, para los países á los
cuales las Adminisu-aeiones de Correos de
España y de Délgiea sirven ó puedan servir
ele intcrmcdiurias ,

Todo objeto certiflcado, originario do Es
paña para Bélgica, ó de Bélgica para España,
deberá franquearse hasta su destino, y sufri
1':1, independientemente del po-te de fran
queo que le sea aplicable por razon de Sil
naturaleza, un derecho fijo de 200 milésimas
de escudo Ó 50 céntimos de peseta en Espa
ña, y de '.!O céntimos en Bélgica.

AI'lo 15. El remíteute de un objeto certifl
cado de España P:1I'3 Bélgica, ó de Bélgica
para España, podrá pedir, en el momento de
deposítar este objeto, que se le dé aviso de
su entrega en manos de la persona á quien
vava destinado.

Aeste efecto, pagará anticipadamente POI'
la trasmisión de este aviso un derecho fijo de
100 milésimas de escullo ó de 2;> cénLimos de
peseta en España. y de 30 cénlimos en Bél
gicJl.

Ál't. 16. En el caso de que un objeto cer
tificado llc~al'e á perdel'se, aquella de las
Adminisll':Icionos en cuyo tCl'ritorio tllviel'a
IU~~lI' la pél'Uíd:l. pagará al remitente. á Utulo
deúompensacion, UJl:l iudemniz3cion de 10 es
cuilos (, 50 pcsel:IS en Esp~ña, Ó de 50 f¡'ao
cos en T)~lgic:l. EsLe pago debe,,;} hac(lI'se en
el lél'mino tic ¡Jos meses, á contal' del dia do
la reclalll.acion; pero qllellfl entendj<h que las
!'cc!;lm:lCIOnes no se admitir:\n sino dentl'o de
I~g sds mcse~ siguientes ala fecba del depó
Slt;) de los obJEl103 cel'lifi(~dos,

(:uant!o la pénlida de un objeto cerlific:ldo
tUVICI';\ l11g::lI' en tCl'I"ilol'io [l'allces la indem-• • >
nl'z.:!clOo. consignad:t en el 11I'escnte al'UclIlo
ser;) saLISfech;¡ pOI' aquella de las Adminisll'a
ciones española ó be!sa que hubiere hecho el
envio del objeto.

Ál'L. 17. Pc¡'lenecen á la Administracion
de G()I'I'e~s de Esp¡)lla los pOl'Les pel'cibidos
en ESI):lO:), tanto sobre la corl'espondencia
fl':lnqueada con dcstino á Bélgica, como sobre
la c()~·"e.spondenc~a no franqueada ol>iginal'ia
de Belglca y destinada á Esp3ña. Reciproca"
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mente pertel1f~ccn á l~ AdminísLl':lCion ele Cor
reos de Bélgica los portes p~l'cjbi()os en Bél
gica, tanlO sobre la CO1'1'f:Spoudcuela Iran
queada Ct)H destino á I~spa íia, COn1I ) sobre la
COJ'l'CE;pOIH.]endn no f¡'~mqu c :lda o l' i~1in :lI' i3 do
!'~s p3 ñ:l y desti nada :í Bélgica. )

Art, 18, Queda formalmente convenido
que los objetos de todas clases que las Admi
mstraciones de España y n~lg ica se envíen
re cíprocamentc C:O(l)O franqueados hasta su
destino, conforme á las disposicioues del
presento Convenio, no podr án, bajo pretexto
alg uno ni en nin g ún noncepto, ser recarga
dos en el país del destino COIl un porte ó un
derecho cualquiera acargo de las pCl'SOJl:ISa
qu ienes vayan destinadas.

ArL. 19. Queda entendido que cada Admi
nistrecron ~end rá el derecho de no efectuar
el tra sporte y la distribueion de periódicos é

impresos respecto de los cuales no se hayan
cumplido las leyes, órd enes y decretos que
d ete!'lnin ~n las condiciones de su publicac ion
y de Sil olrculucion, tanto en España como
en Bélgica.

Art. 20. Las Administracion es de Correos
de España y de Bélgica fijaran, de comun
aCLlt:I'(]O conforme a los Convenios existentes
.ó que se celebren en lo sucesivo. las condi
ciones bajo las cuales podrá canjearse á des
cubíerto entre estas Administraeíones la C01'

rcsocndencia on ginaria ó con destin o á
pa íses extranj eros que se sirvan, ya sea de la
mediación de España para corresponder con
Bélgica, ya de la rle Bélgica para corresponder
con España.

Queda en Lodos los C:lSOS entendido que la
eorrespondencía que fuere de este modo can
jeada á descubierto, no sufrir á m ás que el
porte hispano-belga aumentado con los des
embolsos extranjeros y los gastos de tras
porte marítimo.

Art. 21- Ninguna de las dos Administl'3
cienes de Correos de España y de Bélgica ad
mitirá con destino á los dos países, Ó á los
países que se sirvan de su mediaci ón, cor
respondencia alguna que contenga 01'0 Ó plata
acuñados, joyas ó efectos preciosos, ó cual
quier otro objeto sujeto áderechosde aduana.

Art. ~2. A fin de asegurarse l'cclproca
mente la inLegl'idad del producto de la C01'
respondencía dirigida de un país. al otr~, los
Gobiel'nos español y belga se obhgan á Impe
dir por lodos los medios que eSLén á su al·
canee que esta c'Jl'respondencia paso por
otras vi:"lS que por sus COl'reos I'espectivos.

ArL. 23. La Adminislracion de COl'reos de
Bélgica pecll'á cnojenr, pOI' medio de pliegos
cm'rados que tl 'ansitcn pOI' España, la CO\'
respondencia Ol'Ígín:ll'ia de Bélgica con des
tino á paises á IOl> cuales España sil'va de in
termediaria, y J'CCípl'ocamente de estos pai
ses para .Bélgica t y los p~ls~s á lo~ cuales
Bélgica SIrva de intermediarIa, mediante el

precio de 200 mil ésimas do cscurto 6 el e 50
c ónlímos de peseta P')I' 30 gol'amos de cartas,
peso neto, y de 200 milési mas de escudo ó
:SOoó utimos de peseta por · ~ 80 gramos de pe,·
l'i,j dl CO~ , de i mpresos ó de muestras do mer
cunetas, igual ment e I) CSO n eto.

AI't . ;'H. La Al! miniMr:ll;io ll ele Correos de
ESP:lii3 podrá e:lIljen r, por medio <le pliegos
cerrados que transiton por núlg-k a, la cor 
respondencia originar ia do E$paI1:J con des
tin o á paises :í los cuales Bélgica sir va de in
tenn ediaria. y reetprocameutc de estos países
para Espa ña, y 10:1 pa íses á los euales ES ¡lat1a
sirva de intermediaria, me.Iinnte el pago de
15 céntimos por 30 gramos ele cartas, peso
neto, y de 50 céntimos por kilégramo de pc
r i údicos, impresos y de muestras de mercan 
cías, igualmente peso neto.

Art. ~5. Qutda entendido que el peso de
la correspond encia de todas ciases n~z :' g¡)(l a

ú devuelta pOI" OITO!' en el SOI)I'O oen la di
receion , así como el de las hojas de aviso,
avi sos de recibo de objetos cer ti ficados y
otros documentos relativos al servicio ele
Correos, que fueren traspo rtados r-n los plie
gos cerrados mencionades eu los 3¡'liculos
23 y ~H precedentes, no f> e compreuderá en
el repeso de los objetos sujetos 2 deroehos
de tránsito estipulados en dichos artículos.

Ar t. 26. L~I corres pondencia de toda clase
canj ead a á descubierto entro las Admíntstra
cíones de Caneas de España y de Bélgica
que quedare rezagada por cualquiera C;)Wi3,
debed ser devuelta por una y otra parte a
fin de cada mes.

Aquellos de dichos objetos que hubieren
sido comprendidos en cuenta, SC1'3n devuel
tos por el precio cm que los consignó la ofi
cina que los expidió.

Los que se rem itan franqueados hasta su
destino, (¡ que no se hayan consignado en
cuenta, se devolverán sin porte ni descuento.
En cuanto á la correspondencia no franquea 
da rezagada, que hubiese si lo trasportada en
pliegos cerrados pOI' una Administracion por
cuenta de la otra, se admíür ú :\ deduccíon
pOI' el peso y precio en que Iué comprendida
en las cuentas de las A(\m ini ~tl'acjones res
pectivas, pOI' medi o de simples declaraciones
como comprobantes de los dcscuentos,

AI't. 27: La cOI'respondencia de todas cia·
sús mal l'otuIada 6 mal diri~ida. ~crá oe
vueHa recíprocamente, sin dilacion alguna,
por mediO de las oficinas de cambio respec
tivas, POl' el precio en qua la Atlminisll'acion
que 1;) expidió la haya consignado en cuenta
á la otl'a Adminislt'aci!}fl.

La cOI'rcspondoncia de todas clases y de
cunlquiel' Ol'ígen ull'igida :i personas qne hu
bieren caml>indo de ¡'esldencia, sed recípl'o
camcnle cxpellida ó devnelLa, cal'gada CQI1 el
pOl'le que huhiel'an dehido pag:lI' las perso
nas á quienes so ()irig:i:t, sí hubiese lugal' á
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ello. No qu~dM~n po'c 1'3z0n de esta devoln
cion sometidas {¡ nn pOI'Ir. suplemen torio en
favor de I~ Atlrnilli:.;ir;1cioll (1'1I~ hubiere ya
perciludo 1) :lplil;ado. un pOl',tr ;l su F:l\'or.

J\ ¡'t. '2t:. La Arl nun1::: Iraciun de C.OI'I'COS de
1klf;'ic:l se cnc:u'r;ad de rO!'!!) ,lt' :11 fll~ de carla
mes 1:15 cnuutas, resumiendo los hechos de
13 trasmision de I;¡ eorl'c:5(lonclcncia entre 1:15
oñeinas de cumhio respecuvas. El b:ll;¡nce de
estas CIW1H:JS se ajll:;l.;lI':i en moneda belga., y
3 esto electo las SUJn:13 consignadas en mo
nedn espa ñola se reducir án ai tipo de un es
cudo y 900 milésimas J de cinco pesel:ls pOI'
cínco francos. Después de haberse somet ido
á la comprobaeion de la Admínlsnucion espa..
ñola , y ajustadas contrndiotorlumcntc I:lS
cuentas, se :3ald3l'3n al fin de cada trimestre
por medio de lel!':)$ de cambio sobre Druse
lag ú SÓbl'O RJac1I'H.I , segun que el saldo sea a
favor de la Admiuistracion belga ó de \;\ es
pañola.

Arf.. 29. 1.::13 Administraciones de correos
de España y de nél ~.~ica designarán de común
acuerdo las oficinas do correos de ambos
países, entre 1<l3 cuales se efectuara el canje
de la eorrospondencin respectiva; determina
ran las relaciones cotidianas entre estas olí
cinas, y fijor;)n la forma ele }:lS cuentas men
eíonadus en el artículo precedente, así como
todas las dem:ls medirlas de detallo y do Ól'
den necesarias I):ll'a asegurar la ojccucion del
presente Convenio. Queda entendido que las
merl ídas designntlns en el presente artículo
podrán ser morliñcadas de eomun acuerdo
por las dos Adminisll'aciones, siempre que lo
reconozcan útil.

Ar], 30. Quedan derogadas, :\ contar del
día en que se ponga en ejecucion el presente
Convenio, todas las estipulaciones ó disnosí
clones anteriores referentes fl las relaciones
postales entre España y Bélgica.

Art. 31. El presente Convenio tendrá fuer
za y valor de:;d~ elllia en que convengan las
dos Administl':Jclones. y permaneCel'¡) vigente
hasta que un::¡ de Iils p:ll'les haya anuliciado
a la uh'a, con seis me:;cs al m¿oos de aotíci
p3cion, su ínlcncion ue ver ccS:l.l' SIlS efeclos.
DUI':lllle eslos seis meses el C:onvenio collli
nual':) rccibjenuo pJell:! ejecucion sin perjui
cio de la liquiu3cion 'i saldo ulter-io¡' enll'c
las <.los AUministl'acionc:;.

Art, 32. El presentu Convenio será ralifi
cado y las raLific:Jciones canjeaú:ls en ~Jadrjd
en clI:mLo se:l posible.

En fe oe lo clt:ll, los Plenipotcnciarios rcs
(lectivos lo (¡¡'m:l11 pOI' duplic:Jdo en español
y Cll rl'nnces I ~n Madrid á 1!.l de Abril dú 18iO.
=(L. S.)=Fi¡'mado. ==Pi':\xcdes ~latco S:l~
gasl:l. = (L, S.) = Firm¡¡uo.=nlondecl van
CuclelH'ocelc

Este Convenio b:1 sido dcbi(l:1mentc ratifle:¡
do y las. rilli¡¡~:Jcionf:s rcspeCli\'as canjeadas
en Nadl'J(l elllJa 3·1 de Ma}o del mismo aiio,

Decrelo crsando 1t 1U;; comisto» 'jJ{1;i'{I, q1J,i: pro
'pon!j!~ 'as mejoras qua pudÍIJí'ltn intl'adu cir:iI~
en. el Iiamo de Üomweicociones.

nc~eo cia del Reino..,,",~}Ii n ¡ s l.e r i o de la Co
herml~i;)rl.c,==Exposid l)n,=:'eñl)l·: Cuando los
pueblos más civiltzsdos miran con tan "~'lo
interes lodo lo relerents á las enmumcacio
(lCS tdcg'l'~i¡;ca3 y postales, natural parece
que en España se preparen reíorrnas enea .
min.idus á perfecciona" este interesante 1\¡HOO
de la Admjnistracion . En Lal concepto, In
reunion de las 311tig'Il:JS üirecciones de COI' ·
reos y Telégrafos, ordenada P,OI' Decreto de
2 ¡ de Marl.o de i 869, merece fijar muy espe·,
clalmente la atcncion de S. A, Destinados
unos y otros á la trasmision del pensamiento
escrito, es innegable la idemídad del objeto
:'1 qUG $0 aplican; pero no es ménos cierto
que sus respectivos procedimientos son de
lodo punto distmtos. De aquí nace la ímposí
hilidud de que la fusion de ambos eerviclos
llegue á se,' completa y absoluta; y de aquí
tambien la convenicncía de que, conservando
coda uno la estera propia de su acción, tan
sólo se presten auxilio en puntos de notoria
analogta y de comun interés.

La creaeíon de un gran Centro administra
tivo con toda la importancia que los servicios
de comunicaciones requieren, y la divisi ón
do este Centro en dos 0ecciones correspon
dientes á caca uno de ellos, serían reíormas
de sl1~a utílidad, á la vez que de grande
convcrucncra para la acertada distribueion
del trabajo, principio fundamental en que se
;)!.Ioya toda buena admrntstraclou.

La organizacion del personal correspon
diente ti uno y 01.1'0 Ramo merece también
deténido estudío. De procedencias diferentes,
faculta tivo el lino) administrativo el otro, re
gidos por legislaciones diversas 1 segun las
distin las carreras. necesario es someterlas á
l'úgl:Jfi fijas, que sin lasUma)' ínle l'es alguno,
delcl'minen las condiciones indispensables
para el bl:en desempeño de eada cal'go.

. No se I'cduccn ~ esto las mejor::lS conve
nt~))lCS en l<11 m~lcl'i:¡; y el Millistl'o que sus
cl'lbc se ocnpa SIIl descanso en pl'ep:ll'ar otras
niuch:ls, cuyos proyectos se h:lllan en estu-
dio. figul'an .enll'e el1o$ como más importan··
tes los que henden á dal' unidad al sel'vicio
de,los c:lbles lelegl';'¡ficos; el que liene pOI'
obJelo mulLiplic:u'lascomunicaciones tCI'l'es
tl'es; los ~ ne se ¡'cnel'en á las Ji neas de los
caminos <le hiel'l'o y á las obligaciones reci
proc:\s coll'e el Estado y las compañías; y
JI llat~H .cnte, 103 que han de perfeccional' el
3CI'....11:10 dl~ Correos, 3umcnl:lndo en cuanto
sea,posible, la J'3(1itlez dc la cOI'respondenci3.

Establecel' d~ alllemano el plan general á
que h3Y311 de <lJustal'se las futul'as reformas:
d31' á ¡¡, ol'ganizacion del Ramo la eSlabilidad
que puede prestada un acuerdo de las Cór-
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ANAU:S m~ LAS ORDENANZAS

tes; pi'ep:ll'ar 10[, roedios necesarios para que
el Contro directivo de Comu nicaciones lle
gue á funcionar algún dia con absoluta inde
pendencia; y por último, dictar disposiciones
que aseguren la inamovilid::l(.1 de los empl ea
dos pertenecientes á nua y otra carre ra; tales
son las aspiraclones del Ministro que sus-
oribe.

Mas para que tsn importantes trabajos
ofrezcan mayores garantías de acierto y de
imparcialidad, conviene encomendarlos á una
comisi ón que, presidida por el MinisLl'O del
Hamo, proponga sin tardanza cuantas refor..
mas juzgue conducentes á la mejora del S~¡'

vicio.
Fundado en tales consideraciones, el lllí

nistro que suscribe tiene la honra de propo
ner á V. A. 01 adjunto proyecto <le Decreto.

Madrid 2 de Junio de 18'íO.--··EI ~linisLro

de la Gobel'il3Cion, Nicolás filal'Ía Iíivero.

Decreto.

En atención á las razones expu estas pOI' el
Mini stl'o de la Oobcrnacion,

Vengo en decretar, como R.egente del Rei
no, )0 siguiente:

Artículo único. Se crea una comision
compuesta de siete Vocales para que, bajo la
presidencia de dicho Mini stro, proponga, en
el más breve plazo posible, cuantas reformas
juzgue neeesarías y útiles al servicio de co
municaciones.

Dado en i\ladrid á cinco de Junio de mil
ochocientos setenta.e-Francíseo serrano.e
El Ministl'O de la uobernaclon, Nicolás María
Rivcro.

Decreto nomlJranilo 109 iniHoiduos gue han
de componer la Comision creada para la re
forma del seroicio de comunicaciones.

Ministerio de la Gobernacion.-Atcndiendo
á las circunstancias que concurren en don
Antonio Ramos Calderón, Director general
de Comunicaciones, D. Servando Buiz Go
mez, D. Eduardo Chao, D, Sabino Herrero,
Diputados á Cértes, D. Ignacio Alvarez Gar
cía, Inspector del Cuerpo de Telégrafos; don
Angel Avilés y D. Emilio Navascués,

Vengo en nombrarles Vocales de la Comi
síon para la reforma del servicio de Comuni
caciones.

Dado en Madrid á 5 de Junio de 1.870.=
Francisco Sert'ano.=El ~1inistl'o de la Gober
nación, Nicolás l\1al'Ía Bivero.

Orde» de la Dlreccio» !jfJ1le'i'al autorizando
á lIt de Estadist ica jltWfl qv..,,: pueda 1ISa¡' en. la
correspondencia de oficio tos sellos de la
misma pegados á los sobres cuando 1~O te sea
posible estamparlos eí¿ estos 1U¿'.mos.

Dlrecclon genel'al do Com uuieaeíones.e
Correos,»,..-Tongo la sn tisfaceion de manifcs
tar á V, L, en vírtud de su atenta consulta de
'L del corriente, que puede usar esa Direc
cion del digno cargo de V. 1. y sus depen
deucias, en la correspondencia de oficio, los
sellos de la misma pegados á los sobres,
cuando no le sea posible estamparlos en es
Los últimos,

Con esta fecha doy las érdenes oportunas
á las Administraclones á fin de que conozcan
esta deterrniuaclon, y ruego á V. 1. cicle pro
videncias que impidan pOI' completo los abu
sos aque pudiera dar margen esta coneesion.

Dios guarde j V. 1. muchos años. iHadl'id 5
de Junio de 1870.=EI Director general, An
tonio Ramos Calderon.e-Ilmo. SI'. Director
general de Estadistica.

CírC1tlar autorizantlo las suscrioiones á la
obra «Tratarlo de Telegrafla y 'lU>citmes S'ltfl
cientes de la posta:»

Ministel'Ío de la Gobernacion.eeüireeeion
general de Comunienciones.e -Negociado 4."
=~sta Inreccion general ha visto con agrado
las primeras entregas de la obra que con el
t ítulo de Tratado da teleqmfi« y nociones su
jicientes de la posta está publicando el ofi-
cial segundo D. Antonio Suarez Saavedra, y
atendida la utilidad que esta obra puede re
portal' al ser....icio y como medio do que sirva
de estímulo para todo el personal, he acor
dado autorizar á los Jefes de las estaciones
para que Incluyan en las cuentas do gastos
de administracion el importe de las susorí
clones que juzguen necesarias para el serví
CiD,

Dios guarde á V,., mochos años. Madrid
8 de Junio de 1870.=EI Director general,
Antonio fiamos Calderon.

Circul(J,'l" recomendando tÍ los Jefes de llec
CUJ1t de la Direccioú q!le propongan las re
formas que tÍ su entender podrian introdu
cirse en el servicio,

nTínistel'io de la Cobemacíon.. Direeeion
general de Comunicaciones.=Negoeiado 1.·
= COI'I'COS.=P3I'a llevar aefecto mis propé
silos indicados en la circular que en 7 del
mes próximo pasado dírigl á V.,. con nú
mero 2~, he creído conveniente recomendar
le no dude en proponer á este Centro díree
tivo á la brevedad que le sea posible, por
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Rendición de cuentas .

4.A Los Subinspectores de las Secciones,
así como los demas tuncionurios encargados
de la gestíon de fondos de material, iusiirlca-

Cirt.ulat dietando disposid onc!) pat'a fj'UlJ
la ContrLfrilidad del Remo se arregle ti la uni·,
dad monetaria que se t,'it0blece tm los p~'CSllf '

pU83tOlf de ·UnO'e-t871 .

~tinisLerio de 13 Gobernacion.=})iJ'occion
general de Comunicaciones ,~""'NcgocjnJ? 4.°
=La lnstruccíon de Contabilidad publícada
en 15 de Abril de 186~. aunque hlodiflcada
y ampliada por dísposíciones posteriores,
otrcce vaetos que es urgente llenar , miéntras
se redacta y prepara con todo detenimíento
una Instruccion más completa y que responda
mejor á las necesidades de Jos dos ramos
que hoy forman el de Comunicaciones.

POl' otl'a parte, redactado con arreglo á la
nueva unidad monetaria 01 presupuesto de
gastos aprobado por las Córte s para el ej~ I'
ciclo económico de 'IS70·1871, y ocurrida
variación en el articulado del capítulo refe
rente á material de Comunicaciones, es de
necesidad que, en la Inversi ón y justifica
cion de créditos, se tengan presentes las
nuevasdisposiciones legales.

Fundado en estas consideracíones. be re
sucito que, á contar desde 1.° de Julio pró
ximo, se cumplan en el servicio de contabi
lidad las prevenciones siguientes:

1 . Q Todos los documentos de oontabili
dad de cualquier clase que sean, 351 como
sus compro bantes y [usti ñcantes , se ajustar án
y redactar án con nrreglo á la llueva unidad
monetaria por pesetas y céntimos de peseta.

2,11 Los eréititos concedidos para perso
nal do Comunicaciones pertenecen á la seo
cion 6.a, cap. 15 del presupuesto genel'al de
gastos, y su Inversión y [ustiflcaciou sesegui
rán haciendo en la forma establecida.

3. ~ Los crédítos afeclos al material de
Cornunícaciones constituyen el cap. 16 de la
indicada seecion 6.:>'. y se hallan subdivididos
en cuatro articules.

Existe además una disposlcion adicional
al expresado cap, 16, prcviníendo se apli
quen los sobrantes { le personal y material al
p~go de dictas, comisiones y gastos impre
vistos .

DE comu;os ns ~SPAlíiA . es
medio de una breve Memoria las reformas rán su ínveraion con arreglo á la distl'ihucion
que le PU I'CZC,l pLJed:,n ,inLI'()i1Llci l'se en el ser- de créditos mencionada en la <3isposicíOll
vicio afecto ú c:-;a :)C CCIOH de su cargo, auteríor, expresa ndo en toda cuenta ó n ó-

Del recibo de esta eircular espero se sirva mina 13 seccion del presupuesto, Cal)iLulo y
V.,. darme aviso, asi co.no el que la GUIll- articulo á que respectivmuente pel'Lf.nezca, y
plimcutarú cual corresponde. _ , evitando con todo esmero involucrar los gas--

Iiios guarde á V.. • m l~cho~ anos, ~ladnd tos por diíereutes conceptos. .
H, tic JUl1IO de ·1 WiO.",,,,,EI lMúcl.Ol' general, ~_n. Para el cumplimiento de la ar~Lenor
Antonio Ramos Caldel'on. disposicíon queda establecida dcs~e luego la

siguiente elasiñcacioa de euantas:

Cuentas de gastos de ad
millistl'acion.

ídem de gastos de hab ili-
Cap. 16.- -Art. 1.° tacion y repara ciones

de locales y traslado de
oficinas.

Cuentas por expediciones
y condu cciones extra
ordinarias del correo, Ó
sean de gastos pOI' pago
de propios, pases de los
puertos y ríos, alquile-

Art. ~L(J res de carruajes para
conducir corresponden
cia, ere.

Vayas por salidas extra
traordínarias de em
pleados :i conducir C01'

\ respondencia.
Cuentas por adquísicíon y

entretenimiento de ma
terlal telegráñco de Ií-

Art. 4,° neas y estaciones.
Cuentas por adquisícion y

entretenimíento de ma
teríal de Correos,

¡Nóminas de dietas pOI' sa
Sob 'antes de los' lídas de los empleados

c~ps 15 y 16 ( de lelégl·afos. en repara-
• • eion de avenas y repa-

raciones generales.
6.' Las cuentas de gastos de administra

cíon se seguir án rindiendo en la Iorma y bajo
las condiciones que la Instruccíon establece.

Los gastos de cuerda y papel para emba
laje de correspondenela , así como los de im
presos de cualquier especie que los Subins
pectores adquieran son admisibles en dichas
cuentas; pero no en otra alguna.

7,' Se rendirán cuentas especiales por
habilitacíon y reparacion de locales y 11'3S
lado de oficinas; PCI'O si estas obras 6 trasla
do!'; origin asen cambios de trazado en las lí
neas Ó en el interior de 13s estaciones, se
presupuestaran por separado los gastos COl'
respondientes y se incluirán en cuentas de
material tolcgrúñco.

S.A Las cuentas por expediciones y con
ducciones extraordinarias del correo se ren
dirán bajo la misma forma y con iguales re
quísitos que los prevenidos en lnstl'uccion
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para 13 [ustiílcacíon de gastos de eutreteni
miento.

9: 1.03 vayas pOI' salidas extraordlnarías
de empleados_á condll~ii' correspondencia,
se I'CmI[¡r:'n .~ f)Sl~ DJl'(~ccion geueral (lOI'
conducto del Negociado 2.°, quien, despues
de informarlos, y caso de encontrar justifi
callas las salidas á que se rell eren los pasará
al Negociado 4.o para su abono. '

10. Las cuentas de entretenimiento de
material telegráfico se seguirán rindiendo
mensualmente, caso de que su importe llegue
á veinticinco pesetas; pero si en el trascul'SO
de un mes 6 de dos meses sueesivos no hu
biesen ocurrido gastos que asciendan á dicha
suma, se acumularán éstos á los del mes ó
los dos meses siguientes para formar una
cuenta bimensual ó trimestral, segun el
caso.

11. Lo prevenido en la dísposícion ante
rior es Igualmente aplicable á 13S cuentas de
entretenimiento de material de eOI'l'COS.

1'2. Las nominillas por dietas que con
arreglo á Instruceion devengue el personal
de telégrafos, se formaran 'l rendir án meno
sualmente, caso de que su importe total lle
gue á veinticinco pesetas; pero no se forma
rán nominillas mensuales ni bimensuales por
sumas menores que la expresada, sino qua
se acumularán las dietas de dos ó de tres
meses, de conformidad con lo prevenido res
pecto á cuentas de entretenimiento.

13. Para evitar periuicios personales por
dilación en el pago de dietas, los Suhinspec
tOI'CS abonarán á los Int eresados el importe
de aquellas en el mismodía en que se veriñ
que el regreso, Ó tan luego como lo permita
la existencia de fondos de la Secciono

EnLiéndase que esta disposici ón no eximo
de responsabilidad administrativa y pecunia
ria á los subinspectores en el abono de die
tas: ántes bien estarán á las resultas de los
reparos que ofrezcan las correspondientes
nominillas, hasta tanto que éstas fueren defl
nítívamente aprobadas y mandadas abonar.

14. Lo mismoque los vayas, las nommi
1138 de dietas se remitirán á este Centro di
rectivo por conduelo del Negociado 2.°, quien
las infOl'mal'á y pasará al Negociado 4.° para
su ultímaeíou.

Autorizaciones.

15. Las autorizaciones para incluir en
cuenta gastos que excedan do 25 pesetas se
reclamarán por conducto del Negociado 2,0,
si los gastos corresponden á reparacion de
avenas ó conducctones extraordinarias, y por
conducto del Negociado 3.0 si pertenecen :.\
remesas y adquisición ó entretenimiento de
material, sea telegráficoó de COI'I'805.

Los expresados Negociados 2.° y 3,° ulti
marán los respectivos expedientes de autorl
'zaciones, y de la resoluci ón que recaiga pa-

sarán un tanto al negociado 4,°, para que
éste la comunique á los interesados y admita
en cuenta los gastos correspondientes,

Libramientos.
16. En los primeros dias del eieroício

económico se dispondl':\ pOI' este Centro la
expedicínn de tibramloutos generales en sus
penso á favor de los Jefes de todas lasdepen
dencias del Ramo p,H'a crear el fondo de
eventualidades del servicio.

1'(. Iiel importe de estos libramientos
podrán anticipar dichos Jefes cuantos gastos
ordinarios OCUI'l'an en la Secci ón y sean de
los comprendidos en la dísposícíon 4·" de
esta circular, con excepcion de losgastos de
administraci ón afectos á consígnacíon men
sual fija,

18. Tedas las cuentas y nóminas com
prendidas en la mencionada dísposicion 4..: ,
exceptuando las que justifiquen gastos do
adnunistraclon, serán ;;1bonadas en firme á los
respectivos cuentadantes, quienes tan luego
como realicen su Importe reintegrarán al
fondo de eventualidades los anticiposcorres
pondientes al total de cada cuenta.

19. Tambien se expedirán libramientos
en concepto de tÍ justifica1' con destino á la
ejecueíon de servicios de alguna importancia
y duraoion y mediante presupuesto apro
bado.

Las cuentas justificantes de estos libra
mientos se aprobarán en descargo á los
mismos.

Cuentas corrientes.

~O. Todos los Jefes y funcionarios del
Ramo encargados de la gestion de fondos lle
varán al día la cuenta corriente de SIlS l'es
pectivas dependencias, sentando en el Debe
cuantas sumas realicen por libramientos con
tra el material sean en firme ó en suspenso,
yen el Habe» todas las cuentas, 1JaYM y nó
minas que rindan y reintegros que hagan por
íormalizacíon de gastos,

De esta disposicíon quedan exceptuadas
las consignaciones fijas y cuentas de gasto
de udministraeicn,

21. Los expresados Jefes y funcionarios
pasarán aviso al .1.0Negociado de la realiza
cion de libramientos en suspenso y en firme
centra material por cualquier concepto que
sea, verificándolo precisamente en el mismo
día en que tenga lugar el CObl'O, y expresando
el número, objeto é importe de cada libra
miento.

En vírtud de esta disposicion quedan su
primidos los estados de lihramientos preve
nidos pOI' lnstruecion.

~2. El Negcciado 4.° de esta Iliroceíon ge
ncral llevará la cuenta corrienre del capítulo
de material, así como las cuentas auxiliares
que reelame la buena gestíon de créditos.
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Al efecto queda facultadoel Jcf~ de aquel
para "¡'clama,' de los c! cm:ls Negoclados y de
todas las dependencias del Hamo cuantos da
l os neccsi h~ .

D is posici ón a diciona l.

Intorin se redacta y publica lln flln sll'l~cci on

de contnbilídad comple ta, quedan subsis ten
les todas las dísposieioues contenidas en la
lnstruccíon de 15 de AOI'il de t86!J '! circula
res posteri ores que no se hallen en contra
diccion con las prevenciones de esta cir
eU1:11' ,

M~d "id Hi de Junio de 1fl70 .=EI Director
general, Antonio Ramos Calderon ,

Ley autorizando al Ministro de Gracia y
Justicia para plantear como provisional el
adjunto p,'oyecto de reforma del Códigopenal,
~ ••• lo " " ..

LInRO SEGUNDO.
TÍTULO IV,

CAPí TULO III.

........ .... " .. 4 ..

Artículo 31-1. El que íalsi ücare papel se 
llado, sellos de tel égrafos ó de corroas, ó

cualquiera utra clase de efectos timbrados,
cuya expendicínn es té reservada al Estado,
ser á castigado con la pena de presidio mavor.

Igual pena se impondrá Ú los que los inu-o
duje ren en el terrrturio eSlK1I1 01 ó :í los que
los cxpendiel'en en connivencia con los falsi
.ñcadores (~ introd uetores.

Al't. 3t2. Los que sin esta r en r elacion
con los Ialsifleadores Ú iulroductores, adqui
riesen á sabiondas papel, sellos ó efect os f<ll
sos de la clase mencionada en el artteulo an
rior para expenderlos, ser án castigados con
la pena do presidio correccional en sus gru
dos mínimo y medio, y mulla de 150 á Ú>OO
pesetas,

Aet. ¡li3, Los que habiendo adquirido de
buena fe efectos públicos de los comprcndi
dos en el arttculo anterior. lo s expendi er en,
sabiondo su falsedad, incurrirán en la pena
d~ :lI'I'CSto may or en su grado m áxim o á pr i
SIOn eol'l'eccíonal en Sil g' I'!H] IJ mínimo,

Los que meramente los usaren , teniendo
conocimiento de su Ialscdntl, incurrir án Cilla
multa del quinto al décuplo del valor del pa
pel ó efectos que hubieren usado.

,. ~1~~II'¡d ·ú· d~·j li~i·o· d ~'isió: ' .,., .

. Circu:lar 'tYt~?!d ando que no se promuevan
tn6tanClas soltcttando rCCllrsos pecltnia.rios.

·Ministerio de la Gobel'lln cion. = Dircceion
gOll ~I'~1 de COIJlUnica ei on cs.=~cgoci ;l(lo 1.0
- VlIllCndo Obscl'vándose que ya POI' inicia -

13 TOMO v.

tiva di1 algunos individuos del Cll CI'P Ü, Ó bi en
p OI' las famili as de los ra l lecidos, se promue
ven susccicio nes ú sc Iormulau in stancias
para procurar SOCOI'"OS pecuniarios. con pCI'
juicio do los intereses el e la Asociaeion de
auxil ios m útuos, segun ha represent a-lo su
Presid ent e, he resuelto que en lo sucesrvo \10

se dé CUI'SO :'t nin guna pretousion de este gé
ncro, puesto que ex iste un medi o legal y hon
roso para aliviar In suerte de las fumilius que
tengan la desgracia de perder al j efe de las
mismas.

Dios {Juarde á V.. . mu chos años. = Mad,'id
20 de Junio de "1870. = El Dírcetor general,
Antonio llamas Calderon.

Ordem disponiendo que los paquetes de pe
ri ádicos dil"i!Jidos por las Empresas á sus co
misionados se entrequcn á éstos en las esta
ciones á la llcqada de los trenes.

Ministerio de la Gobern aci on.ee Correos.ee
De confor midad con lo propuesto pOI' esa Di
receion general, consídorando que sin pel'
juicio de los bcneflcios concedidos á la prensa
peri ódi ca desdo Octubre del año próx imo pa
sado de 1868, existen todavía medi os de fa
vor ecer la prop aga cion de conocinu ontos úti
les al pa ís, s in menoscabo de los intereses
púb licos n i privados y sin lastim nr nin gun
derecho adquirido, pOI' el órgano del per ío
dísmo;

Considerando que ciertas fa cilidades no 1'0
dundun en PI'O de la industri a periodística
sino en beneficie el e la genel'alidad;

Consid erund o que puede establece rse para
la prensa peri ódica una clase de Apu..rtado en
las ostaoion .is férreas de las capitales de 1)["0
vincin y poblaciones important es á la llegada
del tren -correo, servicio de que se encarga
rán los empleados de las Esta/etas ambu
lantes;

Consid erando que la forma de esto servicio
seni sonci lla y breve:

Considerando que 01 peri ódico no encierra
secr eto que IHIf)Ua violarse con perjuicio de
tCI'elWO al vcrifioar su entregn con uutelacion
a la correspondeuein en general ;

Considerando que el periodismo es una
'industria cuy o princípal interos está en l a ra
pidez de la ci rc u lacíon;

Considerando que en nana perjudica {¡ los
domas una preferencia que asimismo disfru
tan los electos distintos que se conducen pOI'
las via s fÓI'l'eas j

Consid cl'and o que át1l1 hoy mi Sffil pueden
Ilcvfll' los vi:lkros Ull núnH~I'o de la edic il)1l do
la l :m]e y en t l'e~a 1'10 á oll ';¡ porsona al Ilegal'
al punto de tMlI1in o,l'csll lLando r:.tvOI'Ccida
{)~ta con I'CSPO?iO a las demas de la pohla
clon, l]n C h31)1'al1 de cSpel'a¡' el reparto de la
A.dminisLI'acioIl ;
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Considcl'andoquo esta medida permite sim
pliñcar las opernclones en /;)S ofleinas del
Ramo y hará m~IS rápida la distribucion de la
cOI'I'espon~enci_:l; S_ A, el Regente del Iteiuo
se ha servido (llCUH' las prevenciones sienieu
tes, autorizando á V. L para que se ¡J1;~lltecn
con toda la brevedad posible:

1.· Los paquetes do pcr'i0clicr)s que las
empresas periodísticas dirijan :\ sus eomisío
nades, en las capitales de provincía ó pobla
ciones importantes, situadas en las vías fér
reas, serán entregados en las tHllllilliSLI'Llcio
nes en término que permitan examinar si los
números que contengan llevan el sollo del
timbre como derecho de franqueo.

2." Los empleados de las ambulantes en
la Adminislracion de partida, se har án cargo
de díchos paquetes, que euíregarán tí su lle..
gada en las estaciones respectivas á las per
sonas :i quienes vayan consignados, las que
con un distintivo que las identifique deber án
hallarse en la estacion: si así no sucediese, el
paquete no se podrá recoger sino en la Adml
nistracíon de Comunicaciones,

3.· Los paquetes así dirigidos no se con
siderarán como certificados, pero para mayor
garantía de las empresas, éstas pueden pro
veer de recibos impresosá sus comisionados,
los que firmarán en él el recibí canjeando en
el acto con el empleado que le haga la en
trega, verlflcando la misma operacíon, si así
les conviniere, en la oficina del punto de par
tida.

11:," Este nuevo scrvíclo no so hace exten
sivo en manera alguna á los ejemplares suel
tos, sino á los paquetes que se dirijan á los
comisionados, segun se previene en la díspo
sleion t:

De órden de S. A. lo digo á V. I. P,W3 su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años,-lladl'id
24 de Junio de 1S10.-Rível'o.=Sr. Director
general de Comunicacionos.

Anuncio de la Seccio» central participando
que se filarán tres Inuones jJara depositar la
corrcspondeneia dei, Norte, lCf¡ de Vale1wia 11 la
rlellnteíior.

Seecion central de Correos.e-Desde el día
12 del actual quedarán fljados en el portal de
esta Sección, que da paso á la callo do la Paz,
tres grandes buzones con destino: lino para
depositar la correspondencia que el público
diríjn,para los puntos enclavados en la línea
de Valencia, Cnrtagena y Alicante y domas
para las l ímürofos; otro con el mismo objeto
con destino ti la línea del NOI'le, compren
díendo las Cnstillas, Astu\';as, Galicia y San
tandel', y otro pal'a el depósito de la C01'
respondcncia del inlel'ior de ~ladl'id_

Como los COl'l'COS para las líneas de Valen~

cia v Norte parten con antclaeíon á los de lag
demas, se han establecido estos hUml1C3 para
bencucío v comodidad del púhtíco , como
tambi én p:lra hacer más fáciles las operacio
nes de la Sección central, dol mismo modo
que el buzon 1):\I'a las cartas del interior, con
el fin 00 que 88 hallen completamente sepa
radas de las demás que se clil'igen para fUCI'a
de Mad¡'íd, y su extrnccion pueda hacerse
con la debida regularidad .

Con tul motivo, se previene al público que
la correspoudeucia para las expresadas lf
neas del NOl'Le y Valcueia se ha de depositar
precisamente en los buzones que se estable
cen pOI' la calle de la Paz, y que de verifi
cado en los de la calle de Carretas SUfl'il'<.'\:
retraso en su salida,

Tambi én los que aprovechen In salida del
correo expres utilízaeán el buz ón para la li
nea del Norte fijado por la calle de la Paz.

Los buzones que se hallan establecidos por
la calle de Carretas quedan exclusívamente
para depositar la corrospondencta que se di
rija para las Andalucias, Extremadura, Ara
gou y Cataluña, concediéud osele al público
desde dicho dia oH del actual el que pueda
depositar hasta las siete y cuaeto, hora en
que se recogerá toda la que reeuue, que
dando las cartas que ingresen después para
los correos del dia siguiente.

Los últimos buzones se extraerán :
PUt'3. el correo exprés, á las cuatro de la

tarde,
Para los correos de Valencia y Norte, á las

seis y tres cuartos de la tarde.
P3"::l el i ntcrior, á las ocho y doce de la

mañana, y cuatro y seis de la tarde.
Madi'id otO de Julio de 1810,--Ellnspector

Jefe, Juan ~lol·3tilla.

NOTA, gsta Sección central ha cuidado de
gestionar '! ha conseguido que se establezca
al lado de los nuevos buzones una expende
duría provisional do sellos, para que tic este
modo se encuentre completamente servido el
público,

Oircular t>Ccordruulo que todos los docu,··
mentas de contabilidad Jian de su;'eta,rsc á la
nueva unidad monetaria.

Ministerio de la Gobel'nacion, Direccion
general de Comunicacio\lcs,=Negociado 4.°
=COl'I'OOS. =Esla -D recelen general observa
qlle varías Subinspecciones no dan el cum
plimiento debido a lo ilispuesto en circular
número 39 de 15 de Junio último, en la que
se ordena: «que desde v> del eorriente Julio,
todos los documentos de contabilidad,decual
(JU ier clase que sean, han de ajustarse con
:ll'I'eglo :) la nueva unidad monet:wia, pOI' pe
setas y cénLimos de peseta,» vel'ificando los
cargos que por correspondencia extranjel'a
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lineen 3 otras Secciones en escudosr milé 
simas: .... con el fin de que cese este sistema,
que a'llúrari~ el de tl)J11ahil,i.llad l.lll•C se e~
l:lltlccc. se ohscn'ar:'111 las drsposictones SI-
guícntes: .' .

1: Las Sl1 hlll S pCCelO l)(~ :¡ y ~~ \ l hall.crn ;¡ s, al
formar lns e:l!'!'O~ Ú flll'as se~' C i l) Ill.' S pOI' COI'"
respondeueia cXII'anlr~I':~ , lo vel'ilic.a;·:"nl en
pesetas y céntimos, haciendo el usícnto en
la hoja re..clwdi\,:1, núm . 131" .

2.n Siendo 1:1 bnse p:lra 13 LH'm:\ClOn 00
las enentas de íntervencioo recíproco h13 ho
[as nüm, 131, de .tlllC trata la diSfltlsi!:íOI) al1
terior, se rccollllCm(\:I el mnyor cuidado al
hacer en ella los asientos del v:,lm' de la COI"
respondencia que se remite. asl CHinO el de
no equivocar tos conceplos en que debe ~IOO
(:lI'SO, dl~ pcu'a clasificar, pOI' no hacerlo 1,:.1
Admillistl':II.:ion rnmitcutc , () para no clasifi
car pOI' verillcnrlo éSL:I , c~~os Ct~nCcplos
equivocan ..-ari:l5 Alhninlsl,':ICliHlCS, Sil) ICIlCI'
presente lo ordcmllll) en circular .n~w~. i de
23 de ~:II4WO Ilr6:dlllo pasmlo , ol'l~o:\ndosc
de estn fulta, (IIH} al hacerse 11)3 asientos en
las noticias esladl.sliens de la oorrcspondcu
cia extranjera, resulte doblo ó mayor valor
que el que positivamente debe aparecer en
los estedos {;cool'ales número 138.

3." L, corrcspondoncia recibida tanto
par.., el casco como IKII';1 ''>(I'3S Al!minist¡'::eio
nes, se concoruuará de carzo di recto, te
niendo presente que la recibida Y:\I':l .clasi
jica?', sea ¡) no para 1::1 Administrucion de
destino. es la que dehel'ii nnoturse en las no
licias estadlsticus de los citados Ol'J1UCI'OS 137
y U8. cuyo valor ha de ser ig\HII ul que pOI'
este concepto f;gm'o en el cargo de los mis
m98, dirigiendo la que C01TCSI)Ollda á otras
Secciones con su hOJ3 eorrcspondlentc, bajo
el cpfYI':Ifc de para no clasificar,

4: Todos los [usuñcantes del Cargo y
Data do 138 cuentas de íntervcneion hall de
arreglarse al nuevo tipo establecido de (leso-·
las y eéntímos, exceptu ándose la relneion
número 3 do data 00 la clusiñcacion <lo los
sellos, Cinc so ajustarán ni valor que reprc
scnl:ln <.Iü cscudos y lIlilé3ímas de escudo,
3~I'egando 31loLal de esLa relacion su eqoi
valmwia en !"osct.'lS y céntímos, :\ fin de que
cual'do conformidad con la partida dc da!a,
quo por estc eoocoplo ha de eslamp;¡rse en
el csl~do núm . 137,

5.- LOR c:lrgos que so h3van efectuado
desde l.U del cOl'l'icnLc cn esclidos y milési
mas, se :ljnsl.:Ir:ín 4\1 lluevo tipo. :'l fin de quo
la cUclll~1 de Julio actual se rOl'me por el
~lICVO sistema estal.>lecido de p:}¡:;ctas y cén
timos.

Se recomienda la mús exacta ob:;ervancía
en las disposiciones que anteceden, prome
tiénnose esta Irireecicn geMI':)1 del celo que
pOI' el buen serv icio e:ll'aclcriz;.1 :\ los cm
pleilcl l):, MI CIlt'I'f10 de CrJOlUoiCflciones, adop
tnrán las medidas oonvcnlcutes para üenarlo
cumplidamente, remit iendo á las cuentas de
que se trata 10$ estados nÚ:I1CI'OS 139 Y '139
t1up\ iCMlo, en Cl\Y:l~ relaciones se h:H:{1 un
rl~5úmcn pOI' adntmislraciones '! ~aIO\', Igual
nl que aparece en (;0.):10 ...,. Data del estado
H1, flcompaiiaor\o :í dichcs c~t.ndosl en C3r~
PCl;lS Jo n04) y otro, 10"; Jnstlflq:lIltes ~() su
l'del'end:J, al ICI'HH' de lO PI'CSCl'¡to en ClI'CU··
lar núm. 1 de Encl'o último.

Dd recibo de la presente y de haberla co
munieadu ii tod;¡s las subalternas de ese de
I'lll'l:lI11CII LO, dará V" •. aviso tJ esta Inreceion
scnCI'al. ,

Dios gll:ll'{le f.I V. .. muchos ní'ios.= .=)13drld
11 do Julio de ·1 fl70.=I~1 Director general,
Antnnio U:UU3S C:llderor..=SI'. subínspeeior
do Comunicaciones de.,;

aÚ'c1tlar encargando que en los pt imerolI
días de cada mes S~ remita nota de los pagos
ñecños por cada Seccion.

~lillislerio de 13 Gobernacion.--..,Uireccion
gencl'al dé COlllllll icacione~,=Negoc¡ado f.o
=Col'l'cos.=Siondo indispensable que esta
Dircccion general conozca en toda ocasion el
importe de las cantidades libradas pOI' obli
gaciones de personal de COI'I'eos. á fin de
Hl}tcdal'la suuaciou econémica de los crédi
los legislatlvos concedidos en el presupuesto
curriente, he dispuesto encargar ti V.. . que
en los primeros días do carla mes remita al
Negociado 1." de este Centro una nota COlU·
prensiva de los pagos hechos en esa Seccíon
por servicios y CM vista de las respectivas
néminus, bajo los detalles siguientes:

LlntlAlIO EY EJ, ~IF.S IlE--

Val':} p:-.go de sueldos y g¡'atifl·
caciones del pel'sonal de Admi
nistraciones y Esl:JfcLas.. " .• , •

P,ll'a ídem de Ambulan tes , .••
P:'ll'3 idem de COnduGlOI'CS, , •
Pal';) ideO' <1e Peatones• . , " .
Para ídem do Carleros hijue-

lel'os •.••••. •• , •...• , .•.•.••
1)iosgllnr(Jc {¡ V..• muchos nños. 1tT3dl'id 20

de Julio de lIno.=El Dh'ceLor genel'al An-
tonio fi.:nnos Cuh.leron . '
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(fonveMirJ adicional al COJt'venia de Correos
del 5 de Agosto de ,¡S;}9 entre EspaJirt y
.Francia (-i),

S. A. el Regente de ESp3íi:>. y S. M. eIJ~m,"
perador do 10$ fr:lIlccses, deseando mejorar
las condiciones del envío de las ca rtas C3 1l·

jeadas cnll:o :l~I~I)S !)aíses, por. medi~ de
un Convemo ndlcll)oal :11 Convento do o de
Agost~ de 18¡)9, han nombrado al efecto por
Plenipotencia ríos ;

S~ A. el Rc¡:{cnle do Es:>añfl al Excclc:nli··
simo Sr. n. Snlustíano de O¡t¡z:lga, Cabn
itero de la insigne Orden del Toisou de 01'0,
Cahallero Gran CI'UZ de la distinguida de
C~rlos m Gl':1O Cru» de las O,'dencs de Leo
poldo de Dólgica, do San .Mauricio y San L:~
zaro, ctc., ctc. , etc . In.dlvlduo de la ¡\~acl~mIa
de la Historia. ~;rnbaptlOl' ex t\':lOI'(\1I1:H'IO y
Plcnipotcncial'io de España cerea de S. 1\1. el
Empel'adm' de los franceses.

y S. 1\1 . 0\ gmpO\'fHlol' de los franceses al
Excelentísimo SI', Conde Napoleón ünru, Ofi
cial de la Ordon Imperial de la Legión de llo
nor. etc., etc., etc., SIl Ministl'o y Secretario
de Estado para el despacho do los negocios
ex tra llj (}l'OS,

Los CU:.)ICil, después do hab erse comuni
cado sus resneetivas plenipntcncius, halladas
en buena y debida forma, han convenido en
los aruoulos síguientes :

ARTicul.o 1.0

El porte que se percibirá en virtud de los
artículos 9 y 10 del Convenio tle 5 de Agosto
de f859, por 'as cartas canjeadas entre los
babil,:ulles de España, islas Ilateares y f.:.m·t
nas, y de las posesiones cspa ñolus de la costa
sepl.entrional de Afl"ica pOI' una parte, y los
hubitantes de Francia y Argelia por la otra,
se ostabtccor á pa1'a cada curta á ruzon de 10
gramos ó ft'accJOo de 10 grumos.

AnTlctlLO 2 o

El prcson te Convenio, que ser á conside
rado corno lIdicion~11 nI Convenio de ~ de
Agosto de (81)9, será raliflonrlo: las ratifica
ciones se canjearán en 1'31'is, tan pronto
como sea posible, y tendrá tuerza y valor :l
contar desde el día que convengan las dos
partes cont ratantes, una vez vcrilloada su
puhlleacion, con m'reglo ú 1:1$ leyes peculia
res de cada uno de los dos Fstados,

E~ f~ de }I) cual, los \'csl'ecti\'os Plenipo
lcncmflos hno firmndo el p!'csentc COllvenio
y eslal\1p~\d,) on él el ¡;cllo (h sus <l I'llHlS.

Ilecho en l>nl'js pOI' uuplicadu el ~3 de
nl'H'zo de 18iO.

lL. S.) ~lIrmado) S. de Olúzaga.=lL, S.)
(firmndo) N, Dal'u.

(1) Véase tom.lv. pág. lOS.

Esto Convenio ha sido debidamente ratifl
cado, y las ratiücaoioues respectivas canjea
das en Paris el 29 de Julio próximo pasado•

Traslado del decreto que :partit ipa haberse
aprobado la distribucion.general de c?nsigna....
cienes para gastos de AdreinisMtCW1¿ en el
ej ercicio de ·unO~'11.

i\lini$lcrio de la Gobm'nncíon.=Direccion
general de Comnnicaci,)oos_=:\'()!;()Giado 4.0

= 1::1Excmo. SI'_ )l:nistl'o de la Gollernacion,
con fecha ... do corr lcnte n;e COIll11 mea el si
guicnte decreto:

«ü c couformidad con lo propuesto por esa
Dlreceion ~ol\c ral, S. A, el lte gont e del Reino
ha tenid o ti bien aprobar In (iístl'ibuJioll ge..
nornl de consignaciones para gastos de admi
nistrnc'on dcl elcrcicio econ émlco 18iO·-7·l,
debiendo remitirse a la Seceíon central de
Contabilidad una copia autorizada de 1:1. ex
presada dis tribución para que se ex pidan los
libramieutos correspondientes por dozavas
}):l.I'W' ::i favor de los Jores de las dependen
cías '! contra la partida se ñnladn para estas
atenciones del presupuesto mencionado.

y lo traslado á V. S. para Sil conocimiento,
advirtiendo que en la expresada dístnbucion
se nsignan á las dependencias de su mando
las cantidadesque se detaltaa 31 margen, jus
tifi cando su inversion con arreglo á lo pre
venido en las instrucciones vigentes»

Espcl'O de su celo y de Jos jefes de las de
pendencias de su mando que introducirán
todas las eeonomías compatibles con el buen
servicio pal,~ que no resulte alcance alguno
en fin del ejercício, queen ning ún caso podrá
S01' de abono.

(lio::; guarde áV,.. muchos años. Madrid.,.
de Julio de 1SiO.=El Director general, Anto
nio Ramos Caldei'on,

(Jircular ordenando que la corresponilencia
dirigida tí los penados se entregue C01t la oll··
cial del l))'csidio sin ea;igir por ella retribu»
cion algl¿ua.

Mioislel'io de la Gobernacion.eeliireecion
general de Cemunicaciones. Negociado 2.°
= Con'cos.. Jnst,:uido el 0po\'lunu expedien
te pOI' el ~hnlstol'Jl) de la Gobernaciún á con
secuencia de un oficio del Comandante del
penal de Alcahi. do Henares manifestaodo los
pel'juicios qne oca~ior.a (¡ los penados el no
apal'l~\l' su COI'\'c5pon1lenci3 cn 13 Administl'3
cjon ele C~m ll ni c:lC i;) nes de aqllclla ciudad
con la llfi úl~\l de dIcho establecimiento y ha
biendo infol'lnaJo esLe Centro dÍl'ccti~o que
cn épocas al~lcI:i~ l'es lUVlel'on :lpar~dl) los
eXI~ I·~~S:.ld!lS mdIVI\!u,l$ en la forma que se
sollclta, S. A. el Regente del Reino se ha sel'-
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vido disponer ~on ,f~C~ 3 '.l ~) del actual que la
eorrespondcncia dírigkln a los couf nadas se
en Li'c~Lle co~ la ~fic.i;d del¡wcsidio sin exigi r
p OI' eH::! retribucíon alguna, continuando 1:)
dispuesto respecto á certificados,

En vir tud de la anterior resolucion se se r
virá V". disponer que sea entrenada 13 eor
respondencin di¡'ig-id3 :\ los I)(~~ados en el
correccional de es e punto a la persona que se
delegue competentemente autorizada por el
,Jefe del mismo.

Del recibo de esta circular V de hnberla
comunicado á todas las Snl)¡lltcl'lJ:lS de esa
Seccion , 5C servirá V.. . dar aviso á este
Cenrro.

Dios guarde á V.,. muchos años. nradl'id 8
de Agosto de 1S'¡O,= EI Director general, An
tonio Ramos Calderon.

Reglamento de [as Admiuistraciones-ambu;
lasites de Correos.

CAPÍTULO PIUilJEnO.

DEI. SE n VICIO.

Artículo 1.0 Las Ad rninistraeionea ambu
lantes son oficinas de Correos que funcionan
pOI' los ferro-carriles en wngones 1) compar
tímicntos independientes, ú propósito para el
servicio á que se les destina.

Ál'L 2.o El servicio de las Adminístracio
nes ambulantes se hace pOI' líneas generales,
pOI' las transversales y pOI' los ramales de
ferro-carril.

Arlo 3.0 Estas lineas son:

Lineas generales.

De Madrid á Irun.
De ídem á Valencia.
Dé idem á Cádiz.
De idem á Barcelona,
De ídem á Badajos,

Líneas transversales.

De Venta de Baños á Santander.
De Chinchilla á Cartagcna .
De Venta la Encina á Alicante.
De CÓl'doba á Málaga.
fle Valencb á Barcelona.
D~ Zaragoza á Alsasua,
De Bilbaoá Castejon.
De Valladolid á Brañuelas.

Ramale s.

De Barcelona á Cerona,
De Aranjuez á Toledo.
De lluesca :} Tardienta.
De Utrera á ~lOI'on y Mal'chena.
DeTarragona á YimbiJdi.
De ~Iedil\a del Campo á Zamora.
De Loja á Antcqucra.

Ar], 4.0 El servicio de dichas !fncas ser á
dcscmpeñndo pOI' oficiales , auxiliares, ayu
danrcs y ol'llenünz,ls en el numero que se
j uzgue necesario con los haberes v ql';)Lifica.
ciooe::: que les correspondan segui\ el presn
supuesto.

ML:>: Para la inmediata iuspeccion de
todas 1;1 3 Imenshabrá además dos lnspeetores
de ambulantes, dependientes de la Direceíou
¡:-;cncl'al v á las inmediatos órdenes de la
inismn, C~)'l los sueldos y gratiñcacienes COI'
rcspondiontes.

A,'t 6.' Dichos Inspectores será n los jefes
del servicio especial <le todas las lineas.

ArL. 7.0 El I nspector ele la Administraci ón
Central ~' los Sul>iSP(\ctOI' CS en las provincias
donde rudiqueu las lineas de ambulantes, son
los Jefes del personal afecto á cada una, y
TIOI' t:JoLI), COI'I'CSp:.Hlc1f:} á los mismos la ges..
tion económíea en los asuntos relativos á
aquel. así como el nombramiento de turnos
de salida y movimiento de los funcionarios,
adoptando cuantas disposiciones conduzcan
á la exactitud del servicio y al cumplimiento
de las ordenes é instrucciones superiores.

,'rt. R." Los Subinspectores ele los puntos
donde terminen las líneas ambulantes, son
j efes do los empleados de ellas durante su
permanencia en los mismos en cuanto corres
ponde al servicio y salida de las expedicio
nes.

Al'L !LO Con el fin de que los empleados
que prestan servi cío en las ambulantes pue
dan ser conocidos y respetados p OI' los de
pendientes de los ferro-carriles , y ofrecer al
público la seguridad que requieren las nnpor
tnntes 'J sagradas funcionesque desempeñan,
viajarán de servicio precisamente con el uni
rOI'In(} que les está designado, prohlbíéndcles
desempeñar sin él sus destinos.

CAPiTULO U.
DEL PEnSON.U••

Art. 10. El personal de las Ambulantes
ser á nombrado con arreglo á las leyes, regla
mentos é Instrucciones vigentos.

Aa't..)1. LosInspectores de Ambulantes se
eligir án entre los Subinspectores de telégra
fos que hayan desempeñado mando de sec
cíon.

árt. i2. Los Oficiales encargados de las
Administl'aeioncs ambulanles S8 escogerán
del personal de Comunicaciones que haya
servido en el Ramo durante cuatro años en
capitales de provincia ó en las mismas am
bulantes.

Alt, 13. Para ser nombrado Auxilia¡ de
las Administraciones ambulantes se requie
ren tres años de servicio con las condiciones
anteriores.

ArL. 14. Para S81' nombrado Ayudante se
necesitan dos años de servicio con iguales
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circunstancias, ó bien, además de leer y es
cribir correctam ente en castellano, acroditn r
couoeim ioutos de geonTafía genel'al y de la
postal de España.

Los que havan de servir en la linea del
Norte ddlcl':\n'Sil Irir un examen de lectura y
trnduccion del Irnuces.

MI,. 1;;. Los nombramientos de ordenan
zas se suje tar án a lasdísposieiones generales
ce los de su clase.

CAPÍTULO m.
ATRlllUC10;>ES y DElJ~nKS,

ArLo 16. Los empleados del scr\'icio de
Ambulantes esein sujetos :\ las oblígaciones y
deberes generatos de Jos domas de la Admi 
nistraeion clvil, y a Jos consignados en 1:1 01'

denanza y disposiciones vigentes en el Itamo
do Correos, cumplíemío tollo lo que les COI'
responda en cuanto est é mandado ó se man
dare para la organizaclon y servid o del
mismo.

Art. 17. Además de las obligaciones gene
rales arriba expresadas observarán 138 espe
eíalcs (lUC se men cionan á cnnünuacion.

Arlo .j 8. Corresponde á los Inspectores de
Ambulantes.

1.· Inspeccionar el servicio de las lineas
segun las necesidades del mismo; sus revistas
á las l íueas sernn Jos veces 31 mes, además
de las salidas extraordinarias que exija el
servicio .

2.· Examinar si la correspondencia que
las Ambulantes reciben de la Central v domas
puntos de 1:.1 linea, se d:I'i!5C con exactiuul y
empaqueta con acierto, as! como la de la
Amhulante para aquellos, :i /in de que sea IIlt:S
filcil ':1 segura la distribuciun general en 01
trayecto,

3.· Examinar todos los libros do asientos
de eertiflcados, csladisl;c:l y domas doeum en
tacion que deben llevar con sujeci ón á los
modelos respectivos v con la limpieza y {H'C-
cisi ón debida. •

4. a Consultar :í los Subin spectores de las
seceíon es SOhl'O el eomportumiento de los em
1)lc<lLios de las ArnlHlbntcs para infol'mal" Ü 13
1>il'Cccion gen Mal.

5." Oil' ~i Ins cllllwcsns <lo fCl'ro-cal'rilcs
3C()l'ca <.lc la conduCla de dichos empleados
uUl'ar.lc sus cxpedidollcS .

6: J'roponcl" de :ICUCI'(JO con los Sl\\.Jin~.
!H'clol'cS do las scceiones, l:15 m"jc)I'flS qlle
Cl'C~an neecs~lI'ias en lus :H)I'vicios l'chldonaJos
ellll I:lS liliC:IS.

7/ COlllpllls:\I' log nomcncl:ilol'cs lí ilinc
r<H'IOS p.lI'a tille, eOIl cOlloeim iC!llo dd le!' c
r:o, puella CI)I'I'~~~il'sn cllnlllllíM en'ln' ('ome
liJo en los rnb;mos pÚI' I:llta de cAaetilud en
l os tlatos.

8." AULoriz<u' con su !)('cscncia el l'e~ i slL'O
de las sacas y la upel'tUl'a de los pUl.!1l8tes

ante los funcionarios de Hacienda, cuando
éstos tengan sOSpüCIJ 3 de que pueda ~<:ultal's e
contrabando ent re h\ correspondencia.

n. e Dar CUBil la POI' escri to á la ülrecciou
general del resultado de e..da revista.

Ar], ·t ~L Los lnspeetores de Amhuj~nt~s
durante el desempeño de Sil COt))ISI1111 asumt
r án todas las atrinuci .incs v facullades que
corresponden al Director genel'al, dehiendo
dar cuenta 31 mismo tan luégo como hagan
uso de ellas.

Mi. 20. Las ohligaciones de los Oficiales
encargados de Admlnístraclones ambulantes
son.

1: Concurrir al COl'l'CO central ó Subíns
peceíon de que düpendan, si empre que el
Jefe de ella lo eren conven iente para el serví
cio de la linea ü que estén destíuados.

2: Presentarse en las O(iCiO,lS tic partida
el dia que les corresponda con solo la antíci
paeion ele dos Ó tres horas á la salida de la
expedrcion para recibir la correspondencia,
periódicos y cerüfl eados que hayan de distri
buir en Sil linea, didgiéndolos y empaque
tándolos con auxilio de los domas empleados
que hayan de viajar á sus órdenes ó do los
que el Jefe de la oficina juzgue necesarios ,

3.~ $6 enterarán de los paquetes y certi
Iicndos que han de conducir, confront ándclos
con los que les sean cargados en el vaya y
libros do certiñeados, bajo el supuesto que
una vez admitida la correspondencia v flr
mada su recepción, son responsables dé ella
ante la superioridad.

4,~ Se traslndurán al wagon COfl'CO con la
antíclpacion liispuesLa á la salida del tren en
que deban marchnr-, y una vez ins talados en
él, quct.lal'¡)ll eou el carácter y atribuciones
de Jefe 00 su departamento.

6_~ Antes de 13 llegada del tren :\ la pri
mel'a. estocion. empaquetar án la eorrespon
deucia que en ella dcbm entregar y tendrán
{¡ la mano los eertiñcados que hayan de dejar
en el mismo punto, preparando los registros
corr csponuientes para que sean rápidas la
entrega y recepclon.

7" V13I'i.fi call a la entrega y reciho de coro
I'c~p~ndcncl¡) y certificados, y pl'évia la cx
ll'aCClOn dé las C~H'\.;}$ de los buzol1CS cOllti
nll.l1'¡'\n colocando éstas v las I'ccj\)ída~ en los
c:lsillel'os, y ¡l1'cpal':lI'án 'la m¡8m3 0Jltwacion
de entl'e~a pal' ;1 la oslaci Gn inmcdiata en la
que crcctU:ld ll el cambio en la mism:i fiJl'lna
qnc en ;n p\'imcl'a, siguiendo nsí sucesiva
mente hasla él Lél'mino de la línea. consi..,
Dando en los vayas los ¡>3qll elcs '! c eí'lificad~s
de qnc se h¡wcn ca l'~O v I'eco'tiéndolo de la

~. .,
(l lIC ent,.e~:lo.

8.: ~ondl\cil'5n y cnLl'egm';;n en la oficina
d.e .lcl'nllllo, además ele la con'espondenoí:l di ·
rr~ld3 P¡)¡'l\ :Jqnélla, 1:"1 que no h¡\ya sido pnsi
~Ie en~l'cgal' e n la expcdi<:ion pOI' dü'eccion
msufkumtc, y en las iolel'medias más próxi-
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mas la que haya de dirigirse en senLicio
opuestoá la marcha del tren,

9." Cuando la Amhulnnto que desempeñen
est édecl~l':l(la de. cambio con el extranjero,
obsel'Vnl';)J) adem ás todas las ínstrucciooes v
Mtalles que contengan los tratad os postales
y las procedentes de la SlIllcl'ioriuad.

10. Si pOI' la importancia ele la linea en
que sirvan lle vasen bajo sus órdenes tí otro Ú
otros empleados, los utilizar án distr ib uvenrlo
los tl'abajos del, I!)OUO que mayores ven tajas
ofrezca al serVICIO, peto teniend o presente
que no se les releva del suyo material, de
biendo con su celo y actividad da!' ejemplo á
sus subalternes.

11. Si durante las expediciones ocurriese
algún sintcstro en el íerro-carrü () POI' otro
accidente se interrumpiera la marcha del tren
Ó se retrasara notablemente, darán conocí
mientodel suceso á la Administl'a cion de que
dependan á la más inmediata ó á la de t ér
mino, segur. las círcunstancías Ó gravedad
del caso. Al efecto harán uso concisamente
del telégrafo, que, segun esta prevenido, pon
dr án á su dtsposioion las estacionesdel íen-o
carrtl. Si el siniestro cortara la corn unicaeíon,
procuraran continuar la marcha pidiendo au
xilio á las autoridades y sus dependientes.
siempre con el fin de salvar la corresponden
cia y ele que se detenga el menor tiempo po
sible, debiendo consultar ántes de tomar de
cision en asunto tan delícado con las autori
dades y dependientes del ferro-carril, y pedir
informes á otros puntos para proceder con
acierto,

H, Anotarán en el vava todos los acon
tecimientos que ocurran yestén fuera do lo
previsto yordenado, enterando 31 Jefeasu
llegada verbalmente ó por escrito de los de
talles necesarios para que procedan segun
corresponda.

13. Si en alguna estacion dejara de pre
sentarse el encargado do recibir y entregar
la eorrospondencíaÓ si la que reciban tuviose
equivocada la direeeion, lo manifestaránasus
Jefes anotándolo en el vaya,

Ai'l. 21. Está prohibida la eondueeion en
los wagones-eorreos de todo objeto que no
sea ó contenga correspondencia. lo:l Adminls
trudor encargado es el principal responsable
de las fü!tas y abusos que en este particular'
pudieran cometorse, nosirviéndole de excusa
ni la pruebade que otro empleado íuera el
causante, pues t iene el deber de vigilar y
.e.xamínar todos losefectos que se tntroduzcan
en el coche y rechazar los que no contengan
correspondencia.

Arl. 22. Se except úa de la prohibicion an
tedol' una maleta (Í SflCO de noeho con las
pl'cndus más nccesm'it\s de vestir, y un Ile
queño cesl,.') ú olt'o obj~to suficiente á conte
ner lo pl'eciso para el ~llilUcnto dlu'anle el
viaje. Este equipaje pUl'tienta}' ha de panel'se

adispoalciou de los funcionarios de H;)eienda
para que sufra el regist ro á que estén sujeto s
los equipajca de 10:1 viaj eros, con tal de que
no se obligue al empleado :í separarse de la
corresponueueia que custodia en el C-1S:) de
que no hava otro que le pueda sustituir.

Al't. ~3: El resguardo y funcionarios de
Iíaclenda :íquien está confiada la vigil ancia y
perseeueiou del contrubu ndo, tienen el dere
ello de reC:)noce¡' toda clase de carruajes en
que se cond UZC,ln los eO I'l' eOS, asl como los
paquetes deecrrespondencia pOI' su exterior,
y pueden acompañarlos hasta las oficíll3S á
que van dirigidos y exigir que se abran todos
aSil presencia Ó aquellos que sospecharan
podo!' oeultnr contrabando.

Al'L. 24, Los Oficiales y Ayudan tes de las
ambulantes estaránsujetos á 13S órdenes que
reciban de sus Jefes v ú las del Admínisll'adol'
encargadode laexpediciou desde el momento
en que principie ésta á prepararse en la ofi
cina de partida, sin que puedan rehusar cual
quier trabajo que aquel les señale, reserván
dol es el derecho de reclamar an te sus Jefes
á 13 vuelta de la expedici ón si se creyeren
agraviados.

Art, 25, Cuid:II'án sin prévio aviso del
material y utensilios que se destinen al ser
viciode los wagonCS-COl'I'COS, procurandoque
los sellos, tinteros, estufas y alumbrado fun
cionen con regularidad.

Al'l. 26, Scllarún las cartas que se depo
siten en IOd buzones de los wagones y harán
los paquetesdo la corres pondencia que ha de
entregarse en el tr ánsíto, siendo de su cargo
todas las oporacíonea mecánicas que se eie
euten en la Ambulaote. á no ser que porfalta
de tiempo In perentorledad del servicío exija
que el Administrador- también las haga.

Ál'l. 27. Cuando pOI' causo de enfermedad
ó accidente Imprevisto sustituyan en viajo á
los Admínistradores, ó cuando pOI' órdcn su
perior estén encargados de expedicion, roa
sumido las atribuciones y oblígacíouesseña
ladas á aquéllos,

Art. 28. No vbjando los ürdonanzas, su
cometido se reduce á cuidar de la limpieza
tnteríor de los wagones-eorreos; á ayudar á
car{;al' y descargar la correspondencia, y re
coge!'. trasladar, limpiar y preparar los ense
res ~c. onda expedicion que pertenezcan al
sel'VICIO.

CAPÍTU~O IV,

DrsI'OSIClO~ES GEJ.IiERALES.

Art. '29, Losempleados delasAmbulantes
dchen á sus superiores jel'ál'quicos considc~

r!}r.io~ y I'~speto, obedeciendo y CUml)liendo
sus dIsposIciones y gUaI'dando en sus relacío~
Iles con el público las buenasformas v come
dimiento que corresponden á empleados del
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Es!.ado. á (lo do no desmerecer do la con- además do hacerse 13 debida expl'esi?~ en el
fianza en ellos deposiL<1da. . . V~IYfl, se entregará al empleado cOlnlSlonado

AJ't. BO. 5icnd() de suma importancia el la iírden ol'i{5in:l1 para catisfacer tí la empresa
servicio que pl'C:-itan estos funcionnrios p~l' si exigiese su cxhihicion . .
los ~l';lnllcs int()I'(~~~ü5 qllC manejan. se casu- At'L 38. Sin embargo de lo previsto en el
gar:1n con la m:l,"I)1' Sl.l\-(~I'i(!;ld l:l!l fal!.as (lile artículo anteríor. podrán disj)onel'los Subins-
pOl'los mismos se cometan. síemlo sep:H:atlOg peetores que viajen como ~greg~d()~;

del aervício }1)5 que.por ~11 eom pOI'l;lmJ~nLO 1.o Los cmplcados de Comu mencrones que
IlI) sean aeroodores a couunnar desempeñan- POI' retraso de los trenes ó s!n.ieSll'O:l en la
do Sil S;'\O"I':llla misi ón, sin perjuicio de entre- via salieren con alguna CXpc(hClOn.y tengan
uarlos á" los tnbuuales si á ello hubiere que regresar :1 sus respectivos destinos.
1 2.° 'Los de las Ambulantes que por igl.l:\.lesuga¡'. ,} 1

AI't.3i. Los Inspectores da Ambulantes y causas deban volver sin cargo ve expcr ieion
los Admin'strndores de los puntos donde l'a- al punto de partida para tomar un-no en el
dican las lineas, deben conocer los empleados servieio. .
que carezcan de las condiciones necesarias 3.° Los que salgan para servicios especia-
para ~l desempeño de SI! eomotido, Y. Pl?l' les de las Ambulantes.
consecuencia les exigirán la asístencía (1131'13 4.° Los que por conveniencia del servíolo
á 'la oflcinn del punto do su l~esidcnc!a hasta tengan órdon ~e trasladar su situaoíon á otros
que ndquienlllunn completa 105tl'I/OOIon para puntos de la línea.
la más acortada dircccion de la corresponden- 5.° Los de nuevo nombramiento durante
cía, y estén penetrados de. las domas 0PCI::l- sus viajes de instrucci ón, hasta adquirir la
clones que hayan de prncuearse en la salida que se requiere para el buen sorvlcío.
y marcha <le las expediciones. y 6.0 Los que quedaren entermosenalgun

Art. 3~. Cuando algu11 empleado fuese punto de la linea y tengan que seguir ó I'C-
nombrado P:Wé'I una linea ambulante Ó trasla- gl'CS31' para entrar en torno del servicio.
dado á otra, permanecerá cuando ménos Art. 39. En cualqníora de los casos ex-
quince dins sin hnccr otro scrvício que la presados se anotará el} el vaya el nombre,
asistencia dia!'ia á la oficina en horas ordina- destino del viajante y motivo de la agrega-
rlas y extraordinarías para ínstruírso en la cion, debiendo el Jefe que la autorice dar in-
díreecion de 1:1 corrcspondencía y domas ope- medíatamente conocimiento de ella á la Di-
racíones; cuidando los Jefes de suministrado reecion general.
los conocimientos que al efecto se requieren, AI'L 40. Como puede acontecerque por la
y hacerle las ndvertencias que juzguen 1)1'0- naturaleza del servicio especial que alguna
cadentes para el mejor seJ'V1ClO. vez confiera la Direeeion general no convenga

Art. 33. La falta de asistencia ó de la de- dar conocimiento para que se haga la anota-
bida aplicacion, dará lugar á la separacion cion en el vaya. los encargadosde Ambulante
inmediata. darán luaar en el wagon 31 comisionado me-

Art. 34. Adquiridos los conocimientos in- diante solo la presentacíon de la órden, y los
dispensables para prestar servicío, had dos empleados de la empresa considerarán bas-
ó más viajes de instruccíon como agregado tanto la exhibicíon del oflcio.
para adquirir Ia práctica necosarin en la 1'0- AI't. 41. Los empleados de las empresas
cepcion Y entrega on las respectivas esta- do Ierro-carriles, cuando observen que en el
clones. wagon-correo viaja alguna persona más de

ArL. ¡m. Instruido Y:l P:W:l hacer el sevicio Jos funcionarios que ordinariamente van eu-
que le corresponda, se procurar á que éntre cargados de las expedicionca, tienen derecho
en tumo acompañado de 011'0 empleado antí- ~ reclamal' ]a Iwesentacion del vaya, pm'() sin
guo en la linca que ¡'cuna mayores COIlOCI- c!m:ll' en el c:lrru~jc, pOI' estar pl'f>hihida 13
mientos en ella. entrada de personas extl'añas del R.omo, se~

ArL 36. En los C3S0S de cnfel'medad Ó gun las Ol'l1onanzas de COITOOS.
imposihilidad dc pt'cst:w servicio algllll em- Al't 42. Con 01 fin de que )05 empleados
pIcado de las Ambulantes, cuando no hubiC/'e de las ambulantes puedan estar pOl,rectamente
oh'o con quien sustitl/jl'1e, se nOmbl'[\l'á por cntCl'ados de las disposiciones de este Regla-
el Jefe inmediato á quien COl'l'csponda uno mento, conserval'án un ejempl31' del mismo á
intel'ino que haga sus .....eces. dcslmes de e(w- fin de que les sil'va de gula en el cumpli-
cjora1'8~ plenamente de SOl' justificada la miento de sus deberes.
causa que <:llega el inleresado, debiendo ésto .rllad¡'id 18 d~ Agosto de 1870. Aprobado.-=
dar aviso con la oportuna anticipaúion. Rlvcl'o.=E1 Du'CClol' genel'al. Antonio Ramos

Al'!. 37. No podrán los Adrninistl'ado\'cs Calduon,
autoriza\' agregacion alguna ún 13s Ambul:1O-
les, sin pl'évia ól'dcn de la 1>il'cccion genO!':ll
pOI' eSCl'ito 6 telegráfica,que siempre SCl·j por
asunlos del servicio de ella, en CU~·O caso,
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Decreto autorizando al J¡iinisl,¡,() de la Gv-·
bel'itacion pfwa contratar KÍ1" lasfrYlnl (l,UdadeJ;
de 91&Va3t(t las obras de 1t'i3 salo» P CWfJ, JlC'rió~.
dices é únJ!'1'88úlI C1¿ el Corleo CI!)Lt,;a t.

MinislOl'io de la Gobm'n3cion .= (:orJ'003.=."'-;
~;xp osicion . ·,=SeiiOl': POI ' consecuencia de la
libertad de imprenta consignada en la Cons
tltucíon, han tenido notable aumento los pe
riódíoos y pubhcacíones de todas clases, lle
gando :í exigir su circulacion que con el fin
de evitar retrasos y equivocaciones se habití
lite en el Gabinete cent ral de Correos un
salon especial para distribuir los paquetes de
impresos con entera independencia de las
dem ás mesas de batalla.

": este objeto pudiera destinarse el primer
pauo del edificio que ocupa el Correo central,
verificando en él algunas obras de escasa
importancia, cuyo presupuesto se calcula en
7.000 pesetas. Y como con sujeci ón al Real
decreto de 27 de Febrero de 1852 pueden los
Minisll'os ordenar sin pr évia subasta todo
servicio cuyo importe no exceda de la men
cionada suma, el que suscribe tiene la honra
de someter ti la aprobacion de V. A. el ;)d·
junto proyecto de decreto.

madl'id 20 de Agosto de 1870.=El Ministro
de la Gobernacion, Nicolás María Iíivero.

Decreto.

Teniendo en consideracion las razones CX~

puestas por el ~Iinistro de la Cobernacíon y
de acuerdo con el Consejo de ministros, como
Regente del Reino, vengo en decretar lo si
guiente:

Al'lículo único. Se autorlza al ~Iinistro de
la Gobernacion para que sin las formalidades
do subasta y p OI' la suma de 7.51)0 pesetas
lleve á cabo las obras necesarias al estable
cimiento de un salen para impresos y peri ó
dicos en el edificio que ocupa el Correo cen
tral.

Dado en l\1adl'Íd á 20 de Agosto de 1870.=
Francisco Serrnno.e--El n{inistl'O de la Gober
nacion, Nicolás Dlal'la Rívero.

Decretodando nueva Of'llanizacion á los Om'·
teros 'Y suprimie1tdo el cuarto en carta que
percilJen en estaCorte,

Ministerio de la Gobernacion.=Exposicíon.
=Señol': La supresi ón del derecho que por
cada pliego satisfacen los destinatarios á los
encargados de conducir á domicilio la cor
respondencia postal es una reforma tan mo
desta en la aparíencía como importante en el
fondo; y si la Administracion, atenta á las in
sinuaciones del público, no ha introducido
hasta hoy esta mejora en el servicio de Co
municaciones, es porque una y otra vez ha
luchadocon la insuperable dificullad de suplir

sin gravá men para el Tesoro el producto de
aquel ingreso destinado al pago de obliga-..
cienes no comprendidus en los presupuestos.

Semejante dificultad ha crecido con I:lS eco
nomtas (loe. 3.¡ll stal~d () estrictamente los. l:e
cursos á las necesidades de cada serVICIO J

hacen irreallzablc toda trasíacion de crédito
y desvanecen la esperanza de cubrir unas
atenciones con sobrantes de lo consignado
para OI.I'(\ S.

Imposible P:ll'CCi3, pues, pagar con rema..·
nentes de cr édito los haberes que al personal
ele Carteros se satisfacen hoy COII el P¡'Od UClO
del llamado cuarto en carta; pero el alinisLl'o
que suscribe, léios de renunciar á tan conve
niente reforma, buscó sin descanso el medio
de realizarla, estudiando al efecto el presu
puesto vigente en todos sus pormenores para
apreciar si 135 eonsignaciones particulares
estaban en perfecta relaci ón con los rcspec
iivos servicios, Ó si combinándolas con arre
glo á las verdaderas é imprescindibles nece
sidades del Ramo, era dado introducirnuevas
economías que bastasen para cubrir el im~

porte de las nóminas de carteros,
No se oculta á V. A. cuan dificil y pl'olija

habrá sido una in vestígacíon tsn complicada;
pero animado por el propósito de llenar
cumplidamente los justos deseos del público,
el que suscribe, léjos de desmayar ante los
obstáculos que se le presentaban, persistió
en su tarea, y hoy le cabe la satisíaecíon do
ver coronadossus esfuerzos por el éxito más
lisonjero, de tal modo, que si la reforma por
él ideada mereciese la superior aprobacion de
V. A.• sería posible suprlmír desde luego en
!lladdd , y más tarde en el resto de Espaiia,
esta pesada y enojosagabela.

La primera do las economías aplicadas á
tal objeto ha sido producto de una modifica
cion por extremo conveniente. La experien
cia había demostrado la necesidad de arre
glar los turnos del personal dedicado á las
Estafetas ambulantes que se dír ígen por los
ferro-carriles: y el ñlinísterio de la Goberna
cíon al hacer un cómputo entre los viajes ve
rificados y las distancias recorridas por cada
funcionario, ha conseguido efectuar dos
ahorros: uno de 35.635 pesetas en el art, 2.0
del cap. 1.5 por supresion de sueldos al pel'
sonal de correos ambulante, y otro de 8.000
pesetas en el art. 2.° del cap. 16 sobre la
partida consignada para auxilios de viaje.
Ambas deducciones se han hecho de tal modo
que, léjos de producir perturbación, son eíec
to natural de una dístribucíon másequitativa
del ll'abajo, y de este modo el Ministro que
suscribe ha tenido la fortuna de conseguir á
la vez una mejora en el servicio y una eco
nomía en el presupuesto,

No es ménos importante la disminuci ón de
gasto hecha en las conducciones postales por

, contrata, regularizadas tambien con notable
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ventaja para el Estado. En este punto se oh
servaba un sistemn mix to tan anó malo como
gl';\\,OSI), ~l i é n ll'¡¡g al fren te de .ciortas oxpe
dícioncs ihun fllndlll\a!'I O:> púb licos euearga
dos L1e la COi·I'C:\III.lI lll f~L1eia, en ciertas Otl'33
desempeñaban el mi-mo cl-,mútid{~ d cp(~Il

dientes de las empresas comprometidas a ve
riflcar los arrastres; y e~la orgunlzuciou e~-'

h'¡Hia v viciosa, $:)J)I'C no tener :"l P;)Yo en nin
gun p¡:incipill de lll~fln a. adm illistl';lci~n, .lle..
vaba consigo complicaciones contrarías a la
acertada dirccc íou del servicio. P31'3 reme
diar semejante daüo se estipularon nuevos
ajustes con 1()5 contratistas, imponiéndoles la
oblígneion de canjear las halijas y paquetes
en los pueblos del tr ánsito corno lo hacían los
eonductorcs oficiules, y las empresas acep
taron de huen grado tal cond íeion sin exigir
aumento en los tipos de subasta.

UU:l economía de ;j6 '14·9 pesetas ha sido el
fruto do esta reforma , igualmente beneficiosa
pal'" el Estado. que suprime con ella cnSI lOG
das las plazas de Cond uctores, y para las com
pañías contratistas. que hallan sobradamente
compensada la nueva carga con la facultad
ele utilizar los asientos que antes ocupaban
los funeienarios del Estado.

Ni las citadas economías ni otras que pu
dieran eonseguirse por diferentes conceptos
bastarían, sin embargo, á completar la suma
necesaria para sntisfacer los haberes del
cuerpo de 0:\1'[0\,08, y el Oobicr no tendría que
renunciar á Sil IH'op6siLo si las CÚI'tes no hu
biesen consignado en el presupuesto vigente
un el'MiL') &.le 80,000 pese tas (30.000 en el
capüulo 15, art, ~2} I , 'J' 50.0iJO en el cap. 16,
art , 4.°) pnra en hril' la diferencia que resulta
entre el producto del cuarto sati sfecho 1)01'

erulu e:u 'Ut y el importe de la rerribucíon
asignada :í los encnrgudos de entrega¡' á do
micilio la correspondencia postal.

Ya (IUf: 11tH' fortuna $0 hun vencido tantas
dillcultatlcs merced {\ una larga serie de muy
ÜSllltl h\II:lS combinaciones, dígncso V. A. dar
la pOf:ihlo$:ILiM:.Iccion á los <.lascos del públí·
C(~, lit)!'antl\) pOI' ni pronto :\ la Capital del eno
joso solJl'oIH'eL:il) euyn aholidon se pl'ett~lId e;

clI. li.! segul'ídad do (JIIO, aunque .p:Il'cial
l

~a
rchll'rna no \IIICtll) menos do SOl' hICn I'eelbl
da, pllC::; 811S clJn:;ídcl'ahlc8 r.,u tos no se 1:011
ceüen COUIO lId \'ilcgiÚ:l ill(\ividuos ó clases
lletcl'miMd:15, sino que, favoI'ccicndo á todos
los hahit:l/ltús Jo ~J aJl'itl. dunde tienen Sil
[H'incipal :\$iento 01 comel'cio, la indusLI'ia, el
pCI'iodisml ) , la 1iI.lI'OI'ÜI, !;¡S ~u' les y on genc~

I'al los lIl :is impol'tantes ramos de pI'oduccion,
011 honellcio de ellos I'cfiui l'án las ventajas de
esta IIl'OvcdlO:la mcjol'a.

Con oUa .g;~na l':Í tarnl)if..a el pOI'sonal, á
~IIYo sost~11Jnllcnlo se destinaba el pl'oducto
oe la sl:pl'lmhla galJúla. C01.ll';lndo sus habe
res ¡Jel fOlHl0 de \'ec3udacion los laboriosos
lunciúoul'ios que conslituyen'la Carteria cen-

tral, ni figuran en presupuesto, ni tícuen en
cierto modo carácter ofleial, ni nrlquíeren de
recho :i que, terminada su C31'I'CI'a activa, so
les abonen en clasiñencíon los ;\ÚOS de tan
penoso servicio. .J1l ~I O es, pues , que Y. A.
mcjoru hl situncion de esta desatendida clase,
lbn.]i) ¡Í sus individuos las naturales ventajas
de qlle gozan los tiernas sc!'\' idorcs del Estn
eh;; y ose es otro de los puntos, y no poco
imllorl:H1le. que COm lH'CnUC e: nuevo arreglo.

)01' todas las razones expuestas, y para
ajustar ¿. un plan fijo los ll'abajns que han de
preceder 3\ planteamiento de la reforma en
1.o de Setiembre pr óxi mo, el que suscribe,
de ~H:U{H'do con el Consojo de )Iinistl'os, tiene
la honra de someter ¡i la aprobación de V. A.
el adjun to provecto de decreto.

~lf¡dl'Í(1 23 dl~ A ~oslo de 1 870.=-=~:1l\Iinisll'o

(le la Gobel'1l3úcion, Nicolás 1'lIa l'Ía Itivero.

Decreto.

Como Regente del Reino, atendiendo á las
razones expu estas pOI' el Minisl\'o do la Go
bernacíon, de acuerdo con el Consejo de fil i··
nístros, vengo en decretal' ]0 siguiente:

Al'ticulo 1.0 Desde 1.0 de Setiembre pr ó
ximo 1M personas residentes (in l\Iadl'id que
dan exentas del llago de toda retribucion á
los Carteros por conducir á domicilio la cor
respondencla postal de cualquier clase y pro
cadencia que fuere ,

Al't. ~ .o Se trasñeren al cap. 15, arto ~ ."

del presup uesto de sobcmacíon 8.000 pese
tas de I:lS 85.750 consignadas en el art, 2.°
del enp. 16 para auxilios á empleados de las
gstafelas ambulantes, y asimismo se traslada
:\1 expresado cap, 15, art. 2 . 0 la suma de
50.000 pesetas {¡ que ascienden las dos partí
das (le 20.000 y 30.000 consignadas en el ar
ticulo 4," del cap. 16 para retribueíon á los
Carteroe de Madl'id.

At't. 3.0 Se formará una nueva plantilla
del cuerpo de Carteros, y los individuos de
esta clase serán constderados en adelante
como verdtJdel'os funciona\'ios públicos, cu
yos sueldos se satisfa\'(ln con cal'go al presu
puosto, utilizando para ello el tot;)! de las tres
sumas t~'asfel'idas y las cantidades que pOI'
eeonomI:ls resulten sobrantes en el expresado
artículo ~.o del capitulo 15.

Ai't. 4.0 Si cubierLo el impol'Le de los ha
beres á que se bace referencia en el al'lículo
3ntel'ior resultasen remanentes de Cl'édilo en
el cap, 15, art. 2.° el Minisll'O de la Goberna
cion los aplicará á mejOl'al' el servicio de
Coneos.

Da~o en ~Iadl'¡d á 23 de Agoslo de f870, =
Fl'anclsco Sel'l'ano ,=EI Ministro de la Go
bernacion, Nicolás 31:wia nivel'o .
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108 ANALES DE LAS mWENANZAS

Regll!,'menü9 de ¿/,de1J. 11 detalle emwen-idu
"J1~t~'rJ la Ad~A~ni.."¿"~cim!' de Correos de Espctña
y la Ad~~'Zn~tmczon de Üorreos de Bélgica
7y.wa la, t!j cc/tcum del G'o1~veni() de ·19 de Aóril
de 1870 (-l) ,

El Director general de Comunicaciones de
España pOI' una parte, y el Director r;enol'al
de Correos, Caminos de hierro y Telóvrafus
de Bélgíea por otra: "

Visto el Convenio postal celebrad o entre
España yBélgica e11~ de Abril de isro, que
dispone en su artículo 29 que las ¡\dluiuistra
clones de Correos de 10$ dos países designa
r án, de común acuerdo, las oficinas de COI'
reos entre las cuales se veriñeará el cambio
de las ccrrespondenoias, arreglarán las rela
ciones entre estas ofici nas y dispondrán el
modo de formar las cuentas, así como 1::>8
demas medidas de úrden y detallo necesarias
PUI'a 3S0!!l1I'fll' la ejecucion de dicho tentado,
han convenido en lo sigulcute:

Artículo 1.0 El camhio de las oorrespon
denc ías entre 135 Administruciones de GOI'
reos de España y Bélgtca por la vía de Liel'l'a
se veriílcará pOI' medio de las oficinas de Coro.
reos siguientes:

Por parte de España:
1.° La Administracíon ambulante del Norte

en {runo
2.° Madrid.
3.0 La Junquera.
POI' parte de Bélgica.
L o La Administraci ónambulante del Me

diodía núm. IJ en Quévy.
2.~ La Administrnelon ambulante del Este

n üm Ven Erquelinues ,
El empico de la vía de mar será objeto de

un arreglo ulterior entre 135 dos Administra
ciones.

Art. 2." La expedícion de los despachos
entre las oficinas(lecambio se ha,'á del modo
siguiente:

Por parte de España:
La Administracion ambulante del NOI'lc

[lrun] y las Atlminish'aciuoes de Dladdd y 1:1
Junquera, enviarán un despacho cada dia a
la ambulante del Mediodía núm. IJ (Uuévy) y
otro á la ambulante del Este núm. V (Erque
linnes).

POI' parte de Bélgica:
La Administl'acion ambulante del Mediodía

núm. 11 (Quévy) cnvíará un despacho cada dia
á la Administraeion ambulante del Norte, otro
á la de ñladrid y otro ú la de Junquera.

Art. 3.° Los despachos cambiados pOI' la
vla de tierra entre las oflcinas mcncíonadas
en el art. LU, conlülid l'a n todas las cOLTespon
dencias destinadas pUl'U Espaiia pOI' una parle
y pal'¡l Bélgica pOI' la olra, on tanto que los

11) Véase el Conv enio, pág. 8'J, Y la Circular
y Tarifa de la pág.lil'.l.

expedidores no hayan expresado en el sobre
Sil intenciou de emplear otra vía.

Cuando se establezca un cambio pOI' la vía
de mar, sólo se cambiarán pOI' esta vía aque
llas correspondeneias que lleven la indieacion
expresa en el sobre .

Al't. 4.° Hasta que otra cosa se disponga,
la Admi nístraeion de COI'I'COS do Bélgica pa
gará á Espafia, :i los precios fijados en el ar
ticulo 23 del Convenio de 19 de Abrí! de i 8íO.
los derechos eorrespondíentes á esta Arlml
nistracion pOI' el tr ánsito pOI' su territorio de
los despachos cerrados cambiados entre Bél
gica y Portugal,

Los despachos cerrados cambiados entre
~sp3ña y Alemania del NOI'te seguirán siendo
trasportados pOl' Bélgica á los precios y con
las condiciones del art. 18 del Convenio cele
1)I'3do el 29 de 1\layo de 1868 entre Bélgica y
la Alemania del NOI'te, hasta que la Adrninis 
tracion de <:01'l'e03 de España haya notificado
ti la de Bélgica su íntencion de tomar á su
cargo el pngo de los derechos (fe tr ánsito
belga apli~31Jles ya ú 13 totalidad, ya ú una
parte de dichos despachos cerrados.

Art. 5.° L:iS Administraciones de Correos
de los paises arreglarán, de eomun acuerdo,
las horas de salída y llegada de loa despachos
de las oficinasde camtno respectivas, tenien
do en cuenta la organizaeíon de su servicio
interior. Cuidarán de establecer los enlaces
de modo que se utilicen los medios de tras
misíon más rápidos, tanto para IUf:¡ correspon
dcneías internacionales cuanto para las de
tr ánslto, así al descubierto como en balijas
cerradas.

Art, 6.° Las correspondeneías de todas
clases y 10$ despachos cenados cambiados
entre España y Bélgica se dirigir án con al'
reglo 31 cuadro letra A, anejo al presente Re
glamento.

AI'l. '1." La Administracion de Correos de
España y la Administraclon de Correos de
"Bélgica podrán trasmitlrse recíprocameute al
descubierto correspondencias Ol'igí1\31'Í::lS, Ó
destinadas á los países extranjeros mencio
nados en los cuadros nye anejos al presente
Reglamento y con las condiciones expresadas
en los mismos.

Queda convenido que las tasas territoriales
que 13s dos AdmínisLl'aciunes deberán abo
nurse respectivamente, ya por las eorrespon
dencias franqueadas originartas de países
extranjeros en tránsltc al desculnerto por
España Ó Bélgica, yn por las no franqueadas
originarias de Espai'ia ó de Bélgica en trán
sito al descubierto para los países extranje
I'OS, equivaldrán á h.l mitad del IH'odlleto neto
de las lasas intt)['nacionales aplicables ;1 los
ohjetos de la misma naturaleza en virlud del
Convenio de 19 de AIl1'i1 <lo i8iO, y se esta
bl ~cet'ún segun el clladl'o de ,'eparticion si
gUIente:
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Art. S. o Las carlas certificadas expedidas
de uno de los dos pntses para el otro, ó para
10i> paises extranjeros en tr ánsito á descu
bíerto, deberán ser colocadas en un sobre
cuidadosamente cerrado y sellado con cinco
sellos de lacre.

Estos sellos deber án tener una marea uní 
íerme que represente un signo particular del
expcdklor y estarán dispuestos de modo que
sujeten todos los pliegues del sohre.

Los perlódicos, impresos y muestras de
oomercio que hayan de eertíflcarse, deber án
reunir, para gozar de la rebaja de porte, las
coudicionea especiales exigidas con este oh
jeto por les arueulos 10 y H del Convenio do
19 de Abra de 1.870. En caso contrario, serán
considerados como cartas,

Art. 9.° Las cartas, los periódicos los im
presos de todas clases y las muestras de mCI'
canelas expedidas de un país al otro, serán
marcadas en el lado de la direccion con un
sello que indique el punto de origen y la
fecha de la expedieion.

Además, y segun los casos, se sellarán:
LO Las que estén completamente Iran

queadas hasta Sil destino con el sello P. D.
2.0 Las destinadas á paises extranjeros

que estén franqueadas parcialmente hasta un
limite determinado CIJO el sello P. P.

3.0 Las certifleadas, con un sello que ten
ga 1:1 palabra certificado Ó recommandé,

.i, . o Las insuficientemente franqueadas,
co~ un scll~franqueo in.sujiciente ó afJra1¿
ckusenunt tnsufjísu'¡¿t.

5.° L:I:; que han de expedirse por vía de
mar, con un sello por vfa de mar ó par seroice
maritime.

Arto 10, Lasoficinas de cambio expedido-

1'3S indicaran en cifras en el ángulo izquierdo
superior de la dlreccion de los objetos certi
ücados el peso en gramos de estos objetos,
Del mismo modo indicaran el peso en gramos
de las cartas ordinarias cuando éste sea ma
yor que el de una carta sencilla.

Las oficinas de cambio expedido ras indica
rán también en cifras ordinarias, en el ángulo
ízquíerdo superior <le la direceion de los pe·
riédicos, impresos ó muestras que dan lugar
á cuenta ó Insuñcientemente franqueados, el
número de portes sencillos que tienen en ra
zon de su peso.

Al'L. 11, Las oficinas de cambio espa ñotas
y belgas se entregarán recíprocamente las
correspondencias no franqueadas sin indica
cion de la tasa que se ha de cobrar de los
destinatarios.

La tasacion de estas correspondencías se
efectuará. en las oficinas de cambio de la Ad
mtnistracíon de destino.

Arl, B . Cuando ccrrespondencías de Es
paña pa!':l Bélgica ó de Bélgica para España
hayan sujo Incompletamente franqueadas con
sellos, la oficina de cambio expedidora indi
caráen cifras ordinarias, y en el ángulo iz
quierdo inferior de la díreceion, el importo
en moneda del país de orígeu de la insufi
ciencia del porte.

Arlo 13. Las oficinas de cambio españolas
indic:min en cifras ordinanas en el áns ulo
izquierdo inferior de 13 díreecion: ~

1.u En los obietos no francos originarlos
de]05 paises ex- lranjel'os en tránsito por Es
pana, el Importe en moneda española y con
lápiz azul del porte que ha de abonar la Ad
minístraeion belga á la española.

2: En los objetos franqueados hasta su
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destino para los países extranjeros en trán..
sito por Mlgic3, el Importe en moneda helea
y con lápiz rojo del porte que ha de abonal'
h~ Ad ministracion española :\ la belga.
nespectl\'~men te , las oficinas de cambio

belgas indicarán en cifras orrlí narías en el
ángulo inferior del sob('(~:

1.o En los objetos no franqueados erigí
naríos de paises ex tranjeros en tránsito por
Bélgica, el importe en moneda belga y con
lápiz azul del porte que ha de abonar la Ad
ministracion española á la belga.

2.a En los objetos franqueados hasta su
destino para paises extranje ros en tránsito
por España, el importe en moneda espa ñola
y con lápiz rojo del porte que ha de abonar
la AdminisWlCion belga á la española.

Art. 14. A cada despacho expedido por
las oficinas de cambio respectivas se acom
pañará una hoja de aviso en la cual se des
cribirán, con los detalles que en ella se indi
can , las correspondencias internacionales,
así como el número de pOI' tes sencillos y las
sumas que han de flgu rar en cuenta en las
de tránsito.

Cada hoja irá acompañada de un acuse de
recibo del último despacho recibido de la ofi
cina correspondiente,

Los acuses de reeibo de los despachos lle
gados por vía de mar se enviarán por vía de
llena á la primera ocasiono

Las hojas de aviso y los acuses de recibo
de las oficinas de cambio respectívas serán
conformes á los modelos Dy E anejos al 1)1'0
sent é Reglamento,

ArL 15. En caso de que á la hora fij ada
nara la expedici ón una ofic ina de cambio no
tuviese ninguna carta ni otro obleto que ex
pedir á su correspondiente, esta oficina en
viará, sin embargo, en la forma ordinaria un
despacho 7 conteniendo solamente una hoja
de aviso negativa.

MI.. 16. < Las oficinas de cambio expedi
doras dividirán en paquetes diferentes los
objetos de distinta naturaleza que Iorman el
contenido de los dOSP~IChog.

Cada paquete atado con un bramante cru
zado llevará una etiqueta que indique la clase
de objetos ó el n úmero del aruculo en que
están inscritos en la hoja de aviso.

Art. 17. Los objetos cert ificados serán
inscritos nominalmente en el cuadro 3.0 de la
hoja de avísocon todos los detalles que exige
dicho cuadro,

Estos objetos serán colocados bajo una cu
bierta laorada v atados con un bramante cru
zado, que se pe~al'á con un sello de lacre al
pié de la hoja de aviso.

MI.. 18. PUI'a los acuses ele recibo que se
mencionan en el ~11'l . 'l a uel Convenío de 19
de Al.)I'il de 1810, la Atlmini~tt'acion españ ola
empleará un impreso conforme 31 modelo G,
y la.Administracion belga otro conforme ~11

modelo F, anejos al presente {\eglamcnf.o .
Cuando un acuse de recibo deba seguir á

un objeto ccr ttñeado, deber á hacerse meu
eion de él en el cuadro núm. 3.° de la hoja
de aviso.

Este aviso, después ele habel' sido ñrmado
por- el destinatario, será enviadosin dilaci ón
á la oficina de origen inscrito en el lugar COl'

respondiente de la hoja de Miso .
Los acuses do recibo dcberún incluirse en

el paquete de los objetos certificados.
Art. 1.9. No se tendrá n en cuenta los se

llos dc correo colocados en las cartas para
los países extranjeros en tránsito p OI' España
(Í por Bélgica, cuando sólo representen una
parte de la tasa de franqu eo. Estas cartas se
rán consideradas como no franqueadas.

Ar!" 20. Además de las condiciones ex
presadas en los aruculos 9 ':í 10 del Convenio
do ·19 de Abdl de 1810 para los objetos que
gozan de la mcderacion de porte, no se per
muírá reunir bajo una díreeciun comun mu
chos objetos de su especie con una direceíon
parucular cada uno.

Queda convenido que los objetos que se
presenten con estas eondíoíones quedarán sin
curso.

At't. 21. Tildo despacho, despues de ha
ber sido atado sólidamente, deberá envol
verse en una cubierta de papel bastante fuer
te para preservarlo de todo deterioro en el
trasporte; lu égo se atará exteriormente y se
cenará con lacre, en el que se estampará el
sello <le 13 oficina, de modo que quede r CI'
rectamente asegurado el contenído,

Si se emplean sacas en el trasporte de los
despaehos deberán ser de tela (¡ CUCI 'O de
buena calidad. Estas sacas se cerrarán pOI'
medio de un bramante fuertemente atado y
CllVOS dos ex tremos se sujetarán con un sello
delacre.

Los paquetes ó las sacas que contengan
las oorrespcndencias llevarán una insorip
cíon impresa pegada en 1::1 cubierta 6 atada á
las sacas, que índlqne los nombres de las oíl
cinas de origen y de destino , así como el
punto de entrada en el territorio de la ndrni
nístracion destinataria. Esta inscripcion lle
vará además estampado el sello de la ofleina
de orígen.

Al't. 22. La. comprobación de los despa
chos á la llegada se veríflcar á del modo si
guíente:

La oficina destinataria comprobará si el
número de despachos cerrados inscritos en
la hoja de aviso es exacto, y si estos despa
chos están debidamente acondicionados. (11'0

cederá con todos los cuidados necesarios ala
conrrontacion de los objetos certificados, 'j
se asegurará artículo por arueuto si son exac
tas las inscripciones en la hoja de aviso. En
caso de encontrarse díícrcncla, se llenará con
el resultado la columna de la comprobación.
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Todas estas operaciones se efcc~ur\l,;'lll en
cumu» sea poi;iblc Clll1 1;1 íntervcneron de los
dos a~~clllCs. los cuales CCI'tifJ~:lI'ÚIl el l'e,;1I1~.
1:ldo firmando :'llnh:"l$ al pié (le la hilja do
aviso,

En caso de f~1I.3 {¡ de doterioro grave de un
j):lCJtlct.ú cerrado, "1 de un ohjeto ccrtiñeado,
se extenderá inm{~di:llaOlenlü nn aeta deta
1I~td3 por los dos empleados que h3)'un hecho
la confronta.

Este :lCL3 se enviará á la oflcina expedidora
certificada do oficio por el prime.' correo, sin
perjulcio de un aviso telegráñco cuando la
gravedad del caso lo exija.

Art. 23. Las oficinas de cambio que ten
gan que trasmitir despachos CCI'\'ados, ya sean
de origen extranjero y destiuadcs á.la oflcma
cor~os¡londicntc. ~"a sean orlg-t.n3rlf~s d~ III
oficina expedidora r con de8LJI1o II p~l~es
extranjeros en tránsito por 1:-1 otra Adminis
traeion, inscribi¡'¡in estos despachos en el eun
domo núm. 4. 0 de la hoja do aviso, con todos
los dotalles que se exigen en dicho cuadro.

A¡'lo 24 . En virtud de una reserva con··
senuda de cornun acuerdo entre las altas
portea contratantes del Convenio de 19 de
Ahril de -1870, los libros y las fotografías que
SI1 expidan de Esp<.li)n para Bélgiea, 3sí como
los que so expidan tia Bélgioa parn Espa ña,
cuando se admita de comun acuerdo entre las
dos Administraciones la reciprocidad de ex
pedicion, I'0(I1'ao se¡' recargados con una rusa
suplcmentarta que represente el importe de
los derechos de aduana que devenguen di
chos objdos á su entrada en el territorio es
pañol ó belga de destino.

Este suplemento de tasa será percibido por
la Administraeion de OI'í~en pOI'cuenta de la
Adminlstraeion de destino. El importe se
fijal'á por la Administrncion de Bélgica hasta
que se haya autorizado la trasmision mútua
de dichos objetos. en cuyo C3S0 las dos Ad
minístraciones se pondrán de acuerdo para
fijarlo en una misma cantidad pOI' una y otra
parle y por cada porte sencillo de 40 gramos
Ó Iraceion do 40 gramos.

Art. 25. El precio del porte de las carlas
que resulten sobrantes que las dos Admínis
tracloues se devuelvan en virtud del art, 26
del Convenio de 19 de Abril de 1870, no será
de abono para la Administraciouá la cual ha-

yan sido primeramente dil'igjd~s, sino en
tanto que su estado 110 dé Ill~~~H' a sospechar
que haY:lll sido abiertas,

Las 1;;)I'la~ LJiI'i!!iJns á la lista del correo, y
que 11(1 haYfJll sid~) reclamadas á 1');5 tres me
ses, p,'ddn ser devueltas como sobrantes pOI'
UII;l \" otra 1)~Il·t0.

El"dC:>CUCIlIO de las COI'!'cspondencias SO~
lH'3UlÜ$ se establecerá con facturas eonfor
mes ;\ los modelos H é 1 anejos al J)\'eser!tt~

ne~l:unün too .
Estas facturas se enviarán por duplicado,

y una de ellas se devolverá ñnnada con la
accptaeion.

Art. 26, La Ad mínlstracion belga, con
forme 31 art. 28 del Convenio de 19 de Abl'il
de 18íO, cuidará de formar cada mes las
cuentas P:H'Liculal'es que contengan el resul
tado de 13 trasmisíon de las eorréspondoneíaa
de las balijas cerradas entre las oficinas de
cambio respectivas.

Estas cuentas, que serán segun el modelo J
anojo, teudrán por base y pOI' justificantes
1:.18 hojas dp, avíso y acuses de recíbo de las
referidas oficinas de cambio.

Se sobreenüende que en caso de hallarse
diferencias en las inscripciones de las hojas
de aviso. las eífras rectificadas por la oficina
desunataría prevalecerán sobre las que hayan
sido decíaradas por la oficina expedidora,

Las cuentas particulares se recapitularán
inmediatamente en una cuenta general, que
presentará los resultados definitivos de la
trasmisíon de las correspondencias y de las
balijas cerradas.

Al't. 27, Queda convenido que el Conve
nio de 1::) de Abeil de 1810 empezará á regir
e11. ~ de Setíembre de 1870.

ArL. 28. Todas las disposiciones anterio
res convenidas entre la Administracion de
Correos de España y la de Bélgíea quedan
derogadas desde el dia en que empiece á re
gil' el Convenio de 19 de AUl'jJ de 1810.

Ilech« en doble original v firmado en Ma
drid el 24 de Agosto de 1870 yen Bruselasel
19 de Agosto de 1870.=L. S.=FÍI'mado.=
E, Director general de Comunicaciones de Es
paña, Antonio Ramos Calderon.e-L. S,--Fir
m3do.=~:l Director general de Caminos de
hierro, Correos y Telégrafos de 'Bélgica, Fas
siaux.

uno



ANAU¡;g m: LAS ORDENANZAS

A.

f:UAD1\O que i7u1iea la direcT;Ímt queka de darse á las torre$pD'l~deru:ia$ que se eambim l!1l. fJatí-~

[as cerradas 8?¿lj'C las oücinas españolas '11 las belgas.

OFIClNAS DE: CAlmHO.

Expedidoras . Destinatarias.

Ambulante dtll Norte
de España .

Províneias de Alava, Avila, Búrgos, Coruña,
Ouadalajara, Cuipúzeoa, Huesca, Leon, Lo
groño, Lugo, Navarra, Ol'cnse, Dvíedo, Pa

lencia, Pontevedra, Salamanoa , Santander,
Segovia, Seria, Teruel , Valladolid, Vizcaya,
Zamora y Zaragoza.

AMnUt.JI.lIlTE DEL ME
DIoníA NÚM. 2 (QUÉ~
vz) .

Albacete, Alicante, Almería, Badajos, Cáceres,
Cádiz, Ciudad-Real, Córdoba..Cuenca, Grana
da, Huelva, Jaen, Madrid, l\lálaga, Murcia,

Madrid• . •. •. . . .• . •. ••
Sevilla, Toledo, Valencia, Canarias, Afrlca,
Gibraltar, Portugal, Cuba, Puerto-Rico y Mé,~

jíco.

I
JBarcelona, Caetelloe, Gerona, Lérída, Tarra

La J unq uera..• , ..•.•.
I gona y Baleares.

Oficinas de l\JaI'bais y Villersla Ville (Bravan

te), Charleroi, Chátelineau, Coutlle], Erque
Iinnes, Fareíennes, Fleurus, Fontaíne rEve
que.GlJerpírmes, Gilly, Gossel\es, Gosselles

• Ambulante dcl Este
núm 5 (Brquelin- Courcelles, Gouy les Píeton, Ham~/Heure, Ju-
nos): /\ met, Lodellnsart, Luttre, Marchiennes, Pont-

a-Celles, Roux, Thuin (Hainaut). Provincias

A~:~:~~~.&~ .~~~~ ( de Licge, Limbourg. LuxC'mJJowrg y Nam1lA'.
LA~~~~A' ¡ .Alemania del Norte y países más allá.

'1 Provincias de Anller$, Bro/vante (ménos Mar-

\

bais y VilJers la Ville), Flandes Occidental y
Ambulante del ~edio- Flandes. Oriental v Ilainaut (menos las oflci-

. día núm. 2 (QUeVYI..¡ ..
nas mencionadas). Países en tránsito no in-
dicados más arríba.

I
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COMUNICACIONES.

conRSOS.

ADMINISTRACION

llE

Si el destinatario se niega
~ firmar, su negatív~y Ia en
traga de la carta serán decla
radas en este cuadro por el
Joro de la Oficina de dcsrino.

ANAl.f:S DE LAS OBDKNANZAS

G.----~---_.-~,_ _~...,_.~-~

CUAJ>RO l'IÚM. 1. [Ha de llenerse tm'!,a ojtd.'iUl, de O'dfjfJ'it y ka iiiJ.ft$" ~

'j)},a~'lo el Jefe .)

Carta certificada expedida de esta oficina con el nú -

dirigido á D. (Aqulla di'i'íJccion completa.)

El expedido r pido et acu se do recibo.

Agulel sello dll fedla.

CuADRO NÚM. 2. (Que ka de llenar yjirmq/j'd destinatario.)

El certificado que se expresa me ha sido entregado, Iir-

mando su recibo el de _

de 187_

Aqulel sello de (echa.

En caso de reexpedíciou ele la carta certificada á otra oficina del interior
por cambio de domicilio del destinatario, se llenará e1 cuadro de la. pá
giua siguiente con el nombre de dicha oficina. á la que se enviara la carta
Con este aviso, Dicha oficina queda obligada á. remit] rio al expedidor.

~870



DE CORR~~OS DE ¡;~sPAfrA.

COMUNiCACIONES.

Ciérrese Si93 pcgMltt.

Acuse de reeíbo da una cÁ,\'fta certíñcada

S:m:RVlOIO DE COR:REOS.

Franco

Sr. D. (A'luJ el nomMe y las señas del ea:pcitiilm" tIc l(J,
carta)

AquÍ el sello de fecha.

CiérreS8 sin pegarla.

.-, ----.-~"""""'-.w~

COMUNICACIONES.

Peticion de acuse de recibo de una carta certificada.

A la Oficina de Correos de - - - _._--
Aqnl se p<lgll y

de inulilill1 en 111
EstAdon d.. orIgen
el acUo enlregado
por el expedidor ,

Aqul el sello de fetba .

----
i810
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Il :E: e ,A.P 1

ó ..umo NÚll fBRO l'REcm
IMPOR'1

To'r.u..

tículos.

CLASE DT~ I.A5 COllRESPONDENtL\ S.

por tes ,

por _._-~----<

porte En mo- ]
'11 ueda es- mosellel o _

pnñola. he
_ _ ___>o__. _..,; .~_.... .__._".-~. ~_ . ..; ........ _ ... ............

4 C3r~s sin fJ:~wq~ear de Bélgica para los paísesextranjeros en Irán-
sito por España.. , " .• 40C.p.

7
8

Correspondencias sin franquear proceA Csrtas•••.,•••• •• ••• •••• , .••
dentes 06 paises extranjeros con des- Periédicos, impresos y mue:5
tino a Bspaüa. . . • , •. , . . . •. . , ...•....t tras

(J,.:t , 6 • • • lo .. o e o 40

COl'¡'espondencias reexpedídas de Bélgica•.•... • •. ...• •• ..• . . ,
Líbros y fotograflas francas de España para Bélgica .•. • •. . . . ••. •

Correspondencias francas de los paíseslCartas. .• . •..•. . ..• ..• ... D •

ext!anjeros ~ íos cuales Esp.ana sirve~Pel"iódicos, impresos y mues
de intermediaria para BélgIca.. .. ' . -r tras ... ... • . •... .. •• . • . • o .

10c.p.

fe. p.

20
~l

Correspondencias francas para los paiJ Cartas .
~1~a~~:~~~~~~~~.~~. ~~~~~l~.~~~ .~~~~;)petrria6sdiCOS' imprescs y mues-

_ c>'" 6 ,;) 9 0 ."'.c. •• O ••

Correspondencias reexpedidas de España, ., ••• •• •. .•. • ••• . . . •
Objetos eertiflcados francos de España. '. . .•. .• o • , • • • , • • • • • •• •

á 26 .16 por id ..
á 2 ,1.8 por íd .

')

)

jDe los países ox.tran-ICUl'tas gram. á 15 cs. por 30 gram.
Ieros para ~spaña. • Impresos » á 50 cs. por kilóg•• .

Despachos cerra- ----
dos en tránsito/'

Dc ,España para 10s\Cartas -,,_.___ » á 15 cs. por 30gram,
naíses extro.njeros..flmpl·esos___ 1) á 50 cs. por kilég , ••

)} el 26.46 por id ..
~ á 2,20 «/2 por id .

Derecho detráU'jr ~C~I'las
S!to franees sa- irun ,. 1m esos
tlsfecho por pr
cuen ta de ESpa-
ña. por los des-
pachos eXPedi4f 1CarlaS
dos de !-,=spaña La Junquera. _•• . ... lmp eS-0-8---
por 19, Vla de. .. r

25
26

12
13

33
34

29
30

31
32

TOTAUS _ o 'O ..

Conversion en moneda belga del total en moneda española) á razon de 1 franco por peseta••

TOTAL GENERAL•••••••• •• • • •• •••••••••• •••••
I

BAL

Haber de la Administracion de _
Haber de la Administraeíen de -

Portanto la Administraeion ae --
Está. conforme á los resulti
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J~n;ORTI!:

·rOTA!..

por
da ,~ }"nporte ".1) mo··,

portes. 'H neda es- monada
SCl1Gl o pañola , belga,nos.

LibN3 Y fotografías francas de Bélgica para España.••••••••••••

l
Cartas•.•.•••••.•. ".•.•..••

Correspo.ndellcia8 franc'!:'J de los países Periódicos, Impresos y mues -
extranjeros para EaplJ.na..... . "."... t.raa.. . -...•....... ,•... -

Correspondencias reexpedidas de Bélgica..•.•••••••••.• ••••..

Ohjetos cortíñcados fl'ancos de Bélgica • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • " ••

C~wtas sin franquear de España para los paises extranjeros en
tránsito pOI' Bélgica••••.•.•.••.••.••..•.•.•.• " .•....••••

. . ¡cartas ..••. .•.•...•...••.••
Corr!lspoud6nc~lIs13m franque¡\'r do los Periódicos ímpresos y mues-

pa¡IJ~S extrncjeros pala llélglC9... • .• • t ' v oras., q o .. • q ~ o o o o ... " <) ....... 9 U .....

_......... ...-,,--

-fOC.fl" -~,..

i C. fr. --
~. ~~~,~... ""'"""'"'"

- --- -v-

-- ~
_.-

-- - ---

·lOc. fr.

15

27

28

Correspondencias reexpedidas de España•.•.•• . •••••••. , •.•••.

~
De IIAlgiCll. para losl C3l'tas-~·~· - --~- gram. á 50 cs. por 30 gl'.

países más allá de'
DOBpachoacerra-< España. .. . • .. • ....ilmpresos_~ ) á 50 cs. pes. por 480 id.

dos en tránsito

[

J • lCartas ) á 50 cs. por 30 id.
De los paises exvran-}

jeros para Bélgica")Ir mpresos--- }) á 50 cs. pes. por 480 id.

TOTALES ••••••••••• , ••••••••••••• •••••••

Conversión en moneda belga del total en moneda española, á razón de 1 franco por peseta.•.

re E. Francos. Cs.

___debe la suma dc _

ue arrojan las hojas de aviso.
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(Iircula» partieiparulo el csta1Jlecímiento de
'1f,1¡' seroicio deospore« &lt lre Barcelona y }¡JOlt ··
teoidoo ?J Buenos-Aire«,

jlinislü!'io de la Gohel'nacion. = -::: nil'eccion
general de Comll nicaeiones. = " lXeg,)ciado ;;,0
= COI'l'COS. =~ Ln servicio de vapores-correos
se ha establ ecido entre H:m:elona y los IH1CI'~

tos de Mon"evideo v Buenos-Aires.
Los buques sahlt~t.ll1 de Harcelon:l el 16 do

cada mes y de Git)l'altar e11 8.
k:l franquee) de 1<1 eor respondeueia para

MonlevicJt~o 6 üuenos-Alres pOI' las vías do
Barcelona (I Gihl'allar, es obligutorio y se es
tubleeo del modo si~u ien L~:

Cartas: 250 milésimas 6 65 céntimos de pe
seta por calla 10 gramos () t'¡'accion de 10
~r.)mos .

I'cl'i6:.)ico$ é impresoa: ·tO mil ésimas ,í ·tO
céntimos de peseta por onda 40 gramos Ú

Iraeeion de -10 gramos.
l\lllestr:ls de morcanetas: 80 mil ésimas ,')20

céntimos de peseto por cada 40 g'l';).mvs ó
Iraecion de -10 gramos.

LCl eorrespondencia procedente de dichos
puntos y que se reciba por esta vía se pOI'
teará del modo eignicnte:

Cartas: 300 milésimas Ó 75 céntimos de pe
seta [10\' calla 10 {;I'amos Ó íraccton de 10
gramos.

PCl'icítlicos ó impresos: 50 milésimas Ó 12
cé ntimos de peseta pOI' celda ·~O gramos Ó frac
eion de ·lO gI'amos.

IIluesll'f1s~de mercancías: iOO milésimas (Í

2,!l céntimos de peseta por cada 40 gl'amos Ó
fraec íon de ·10 !;l'lunos.

Continuará remitiéndose pOI' la vía de lis
boa la correspondencia '{IIO esté frauqucad«
con arreglo á la tal'ifa de esta vía y que se
depostte en 13s fechas correspondiontcs Ú la
salid» de los vapores de dicho pIlCI'tO.

Sírvase V... cuidar de que la COl'I'CSPOO
dencín que !\0 recoja en 108 buzones para
Montovideo 6 Buenos-Aires sea t1il'igida al
plinto d~ donde haya lle Balil' lllÍl:-; PI'I)OI.O <:01'
1'00, Lente/ulo 0 1\ Cllelll<l las hOl':\S fIliO larda
desde esa :'t B:u'cclol1á. GihrallUl' Ó Li shoa.

Se exceptúa sol:Hncnle el caso en que el
fl'nnquoo no sea slIficienlc fiara la vía do Li~
boa, ~n cuyo ca~1) se dIrigid la OOI'I'CSPOI1
doncla (¡ ll:Il',~elona () (;i\)I':lllal'.

Dios gual'tlc :', V.,. mllchns años. nIadríd 30
de ~{;OSlO de 1~70.=Ell)jI'eclol' genet'at, '\n 
lomo Ramos C:tlde¡'on.

CJircltü1.." pai'ticipu,ndo la nueo« emisio» de
sellos {J,rreJ!ttdu tí. los }Jre~ios {~{j ,la. :l'arit'a .vi- ..
,r¡cnte, ?/ de'l'o/FMdo las dzsp(mc1.one,'1.lr~ns'1.to "
r ii s de la orde» de ti de Set1i!1It~~'e ult~mo ." O'~
ore fra,ítqueo.

~Iinistcrio <le la Goborn acion. = Díreceion
[fcncl'al do Comt1n ~cllci oll es . =, Xc~odndo 2.°
:c'-COl'reos.•~,,~BI~ch:l l.~ llueva cmisi.i ll de sclloe
:1l'I'c~l :ltla Ú 11)$ precios que marea la T¡H'i f:1
ví"oilte para el franqueo de ímpresos sueltos,
v ~sLalld o en círculncí on desde 'I .

n
do Junio

(1IL it)lO los sellos :\ I~UC ;:; 0 reñere la circular
de () de Setiembre de 18G9, con los cuales se
puede franquear' toda olnso de í lll'p l:C~OS , cual
quiera que sea Sil liOSO, SIIl IIlWjU1CIO del re
mítentc ni (1 01 Tesoro, queda dorogada la
,'et'úri,l;l (;il'cul:J I' en cuanto á la forma de ve
l'ilie;1I" ti icho fl' :Il1f{IlCO debíendo hacerse e n lo
sucnsi vo ex clusi vamente con sellos adheri rlos
á las fajas 1) euhiertns.

gÍl'v~lse Vo •• acusar el recibo de esta cir
CUbIl' ,

Dios gU:\l'{le á V.•. muchos años. J\lndrid 3,1
rle Agosto de -1S/0.=EI Director general, An
tOOIO Ramos Calderou,

(Jirculwl' recordand» que en las notas de
cantidades pagadas ó liórarlas llu:nsualmente
"1Jm' las Administraciones se eoiprcse con toda
ctaridad. el concepto á que aquetlas COi"1'eS
ponden:

minisLodo (le la Gohel'oncion. = Direcci ón
general de Comunieneiones. =1 Negociado 1.0
=COl're08. = A pesar do explicarse clara y
terminnntemente en mi circular núm. 47 do
20 de Julio IlI'tiximo pasado el objeto que esta
Direceiou so propuso nl reclamar de las Sec
clones una nota expresiva de las eantídades
libl'nt1 a:; ti pagadas mensualmente con cargo
(¡ los cr éditos legislativos. concedidos en el
presupuesto vig,~nle pura personal de r. C)I'~

reos, sin emhal'~o la ~Ollcl'¡¡Jjd:H.ll.Je los d:.Jlos
ecol\l~ l1I icog rccilliilos hasta el p;'esenLc son
lan illlllerfeclos ljue no tienen :lll li cacíon al
guna. segun lo t1emueslra el qlle en los e~ta

d l.lS s., confunden úhligacione~ consignadas en
el Capítulo <le m:JLel'i¡¡1 eon OL\'3S que figUl':m
on el do pCl'sonal¡ y pOI' tanto, no puode mé
nos elo CXLI'aií:lI'Ole )a falta de (~l'den y [weci·
sion obsel'Vcld:l en UIl :1SlHllo que, si bien por
su t1f1tlll'aleza es seneillísimo, I'equiel'e, por
oh'a p~t1·tc, complela exaclitud, :'t (jn de }iqui
d:wcn LIJda ocnsion [as p:H'lid~s aroclas á c~1da
d~laltc ó conceplo.

En ?ll coosecllenci:l, recomiendo á V.•• muy
e~ pcc lal n¡ en Le «u e:11 l'cmitil' á es ta Supcrio
1'111:11.1 COIl tod:1 111'~ cncia un:l nota do cantida
des íntngl'3S 1iI)l' :l~} ClS con cal'goo á pe¡'sonal en
los ~c~cs do Julio y Agosto, no olv ide Il)S
p,'opusllos :i que obedece Lal noticia, y pal'a

1810
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la mayor inteligencia, fijo V. , . su ateneionen
las aclaraciones siguientes:

Decreto 9'cdueicndo á tres las sei« seociones
de q1&e consta e» lit actu(J,tidad la J)i:u'eccio-¡¿ da
Comunicaciones.

Dios guarde á V... muchosaños, ill:lddd 31
de Agosto de 1870= El Dírecior general, An
tonio Ramos Calder ón .

C¡"cu!ar dispmzic1ul0 qu,e las Administracio·
nes r/"e orígen estampe11- un sello de fechas en,
el anverso de 109 plic!J()s certiftcados, '!I las de
ilestitw en el reverso de los mismos .

)linistcl'io de la Gober nacion.e-ücrreos .e«
E~\.po..¡ici on .~.~~Señor: gl decreto expedido por
ei Poder Ejecutivo en 24 de )Ia\'zo del año
último, reuniendo en UIlI) los ramos de COI'~

I'~O :; y Terégraíos, respondió pOI' el momento
al doble fin 'que entrañaba tan ll'¡¡Seendcn tal
innovacion, pues adem ás de realiza l' consíde
rableseconom íasha permitido que el servl eio
S1'5<1 su CIII'SO regular y ordenado. sin em
bargo de las complicaciones á que parecia
expuesto por la supresion de muchos é Im
portantes destinos.

P tWO si el colo y laboriosidad del personal
hoy encargado de Irasmírír la corresponden
cía postal y tclegráñca han vencido las difl
cnltades qne podía tt'nel' consigo el laudable
afan de reducir el presupuesto, conviene no
perder de vista cuán aventurado es tener
como única g:¡!'3nLia de buen éxito los ex.·
t:'aol'dillal'ios esfuerzos del empleado de Te
légrafes, á quien sin aumento de rell'ibllCioll
se han Impuesto deberes ajenos de su ear
"eI'3. Aun en el caso de que continúocoope
rando siempre con la misma decisíon, existen
causas independientes de Sil voluntad que en
ocasiones podrían esterilizar el mejor deseo,
como sucede en ciertas localidades donde las
oficinas de uno y otro ramo se hallan insta
ladas en distintos edificios,

El Millistl'o que suscribe, atento síempre á

perfecc íonar losservicies de Comunicaciones,
ha manifestado va otras veces el juicio que
le merece su Ol'ganizacioll, la cual debe en-o
eaminarse á infundirles vida propia, dando
les lodo el desarrollo de que son suscepti
bles. aJas como la realización de tan vasto
pensamiento lleva consígo saenñeios que no
es ciado imponer hoy al Erario, 1:1 accion ad
ministrativa so halla reducida á plantear tan
sólo las mejoras posibles dentro de los eré
ditos legislativos.

Por íortuun, cabe realizar desde luégo una
sencilla reforma enoaminadn Ú remediar sin
grav ámen p:.\I'U el Estado la falla de personal
subalterno que ambos ramos experimentan,

Esl,lIdiando la organizaeion del centro ge
neral de comunicaciones, se nota que el siso
tema seguido en la tramitacron de los expe
dientes es harto complicado, y que hay por
otra palte funcionarios superiores cuyo con
síderuble número y elevadacategoría no C01'

responden á la importancia de una direccion
ni :\ la entidad de losasuntos que les están en
comendados.

Este defecto tuvo orígen al veriñcarse la
fusi ón de Correos y Telégl'afos. Obedeciendo
entúnces el Podel' Ejecutivo á sanos pl'inci
píosde descelltl'alizacion, suprimi,) los dis
tl'itos telegl'áficos creados POt' Real decreLo

18iO
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LlIlRA.110 EN J';I, trIES DE _

I\tinisterio de la Coheruacíon . = Direccion
general de Comunicaciones. = Negociado ~.o

=Col'reos.=Siendo varias las reclamaciones
hechaspOI' particulares de determinados 'pun
tos respecto a la duela que les ofrece la fecha
en que se imponen y rectben en las oficinas
de Comunicaciones algunos pliepos cerüñca
dos por carecer de los sellos oc la fecha en
que son depositados, como el de llegada al
punto de término, esta Oh'cccion se na ser
vido prevenir' á V..., á fin de evi tar reclama
ciones análogas, que desde el recibo de la
presente círcular, se selle pOI' el anverso con
claridad todo pliego que, con los requisitos
establecidos, sea presentado ncertiñcar-, cui
dando del propio modo de estampar el de fe
cha pOI' el reverso en la oficina de término,
cuyos requisitos no se omíuran por ningún
concepto; debiendo consignarse aquellos mu
nuscrítos cuandolos pliegus procerlnn de C~H'

teríns que carezcan de sellos al efecto.
Del reclbo de esta circular, de quedar en

ejecutano y de baberlo comunicado {¡ las su 
halternas, dará v... inmediato aviso á esta
Direcclon ,

Dios gU3l'(1{! á V..• muchos años. Madl'id 4
de Setiembre de 1810.=EI Director general ,
Antonio Ramos Calderon.

(1) Esta partida S6 reñ ere á sueldos del personal
que cobra. haberes consipnados detalladamente en
presupuesto, y á l as g ratificaciones Ó dietas que se
libren con cargo ti. eeo aomias en el Capítulo do
personal. Cuando ocueran ambos casos dehese ex
presar por nota lo r eferente á cada concep to.

(2) Débese especiñcar el importe de los sueldos
y el de auxilio de viajes,

(3) Entiéndase que se trata de empleados con
sueldos fijos; no Conductores contratistas.

Para p3go de sueldos y gratiñeacio
nos de Admínistracioncs y Esta-
fetas (1) .•• . _• .•• • • ,., •. • • . • '

Fal.,.. ambulauieo (~). _ . . • •. , .. , . •
Para Conductores (3)• ••• ., • •• •.• •
Para Peatones.•• " • •• •• •• •• , . • •
Para Carteros " •• , . . . ••• , • , •.. •
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de 2,1 de F'Cb\'Ci'O de '18(H; pero no queriendo
declarar excedentes á los 'cinco ínspccrores
'lile "(Ir efecto de tal l:efl)l'It~;1 (l'~ed¡lban sin
colocacíon. 10:, agrl'~l) ;~ la IlIl'e~CI')ll gencl'a\.
estableciendoen ella seis ne~oej;\ll:.'s, al Iren
te de 11):3 cuales pl150 UII Inspector de COI~rci)s
v los cinco de Tclé~r¡'afos, cuyos :lIJtel'lOI'OS
destinos :lCHbah~ de suPrimi1'. Subdivisión
tan pcrjudicia] ::i 105; Intereses pÍlllli~o~ y
contraria tnmbicn (\ la unidad del SC1'\jlCIO y
á la rapidez en el despacho ~(~ los ~cgoc¡os.

El Mlllistl'o que SUSC1'lbc íaltaría 3 In hou
rosa conlianza de V. A, si, reoonocicndo ta
les inconvenientes, autorizase su continua
cion y esta conducta sel'Ía doblemente con
SlJrailfe al ennsídorar que en poblaciones de
importancia escasean los brazos auxiliares,
miéntras en la üirecclon general sobran..ie~
fes de ndminisu'aclon, cUYO$ sueldos, unhlos
á otras cconomtns, h:ISl;\I'j:m para remedínr
semejante defecto, snttstaciendo sin aumento
do gasto una apremiante necesidad del ser
viCIO.

Por todas estas razones. conceptúa indis
pensable reorganizar la Dil'occion, estable
eiendo LI'OS grandes secciones con los seis
actuales negociados, y nombrando jefes de
ellos á otros tantos Inspectores do Telé~ra'
ros con personal suficiente. cuyo número y
clase deberán fijarse en una plantilla. Otros
dos Inspectores del mismo Itamo serán de
claradcs oxcedentes, y cesante el único que
del servicio de COITCI)S existe hov en la lli·
reccion; siendo potestativo do v. A. desígnnr
libremente los Jefes de Telégrafos que hayan
de qtlcd:u' en cxpcclncion de destino, coníor
me lo dispuesto I)/W 01 art, 29 del decreto de
24 de Mal'~o de 1869.

Pero ya que por la fuerza de las círcnns
tanelas ha de haber excedentes en el cuerpo
de Telégruíos, dígnase V. A. disponer. si
aecpta este pensamiento, que tanto los Ins
pectores destinados ahora á tal sítuacion
comolos domas íuncionuríos del mismo Ramo
que por f:llla do vacantes en SlIS clases I'CS~

p'lctiflM se hallen hoy (í puedan hallarse des
pues en igual caso, sean cousklerndos como
cosantes para la declaraeion de derechos pa
sivos, pues no disfrutando asign:wion nlgllna
miónll'as flel'm:mccen s(~p:\I'(Hlús del sel'vicio
(á diferclleia uc lo qne ~llcede ell olr:ls cal'
roras Jacullativas), sel'in injusto privat'103 de
los benclicios comunes:1 los domas funcio
na rios plJ lllícos.

Fundado en csl:l3 con::;fdcr;1ciones, el Mi
nisll'() quo suscl'ihc Liene el hoool' UC 1)I'('.Süll 
tar:i V,.A. el adjllll to proyecto <le dCCl'cto,

nladnd 17 de Scticmlll'O de '18í O,= EI Miois
b'o do 1:1 Gobel'oi~cion, Nicohis Maria RIVCl·O.

Decreto.

Como Regente del Reino, en vista de las
r3zoncs expuesLas por el Ministro de la Go-

bemacíon, de acuerdo con el Consejo do
j1ioisll'¡)s y de conformidad eon 13 ley de
presu puestos vigente, vengo en decretar lo
que sigue:

Artlculo LO La Direcciou general de Co
municaciones, que en el día consta de seis
negociados, se di'1jdiní en tres s,e~cion es,
denominadas de personal, de servicio y de
material, colocándose al frente de cada una
un Inspector de Telégrafos.

AI'L 2.° La primera seecion entended do
tou os 103 asuntos relativos á derechos perso
nales v sus incidencias, df:pendiemlo taiubien
do ella la seccíon geográñca, la auto~!:afia~
el rocistro el cierre v el archivo de la inrec
cion gentW~\1. La SOg"llllda scecion tendrá á su
caI'go los asuntos e,)ncol'nicnles al servicio
i ntcrior ti intcrnacional. JI,. la tercera sección
corresponderán los negocios relatívos á con
labilidad y material de los Itamos de comuni
caeiones.

AI't. 3.\1 Resultando sobrantesdos Inspec
tor és de Telégrafos y uno de COI'1'e08, serán
desde luégo declarados excedentes los dos
primeros y cesanteel último.

Al't. 4.0 Tanto los mencionados Inspecto••
ros de Telégrafos como los demás funciona
dos de igual procedencia que al presente se
bullen ó en lo sucesivo queden sin empleo
efuetivo en su Ramo. serán considerados con
derecho á los beneflcíos pasivos que pOI' ola
síñcacíon les correspondan miéntras perma
nezcan sin ooloeacion si constase no poder
obtenerla por falta de vacante en su clase
respectiva.

Al't. 5.0 El l\finisll'o de la Gobernacion
procederá á la íormncion de nuevas plantillas
para los servicios de eOl'l'eos y Telégratos
eoníorme á las necesidades de uno y otro
B311l0, utilizando al efecto en. cada uno las
.economías realizadas por virtud del presente
decreto y las que haYflU tenido ó tengan lu
g:u- pOI' consecuencia de reformas adminis
trat ívas.

Dado en Madridá 17 de Setiembreda 4870.
=Fl'ancisco Serl'ano.=EI Ministl'o de la Go
bernacion, Nicolás Maria Rívero.

Convenio adicional entre la J)ireccion ge~

neTal de Comunicaciones de España y la lJi
reccion ge1te,.al de (Jorreos det Reino Unido
de la. Gran Bretaña é l1'landa (1).

La Direcci.)n general do ComllniC3ciones
<le Espaua y la Oil'eccion gene¡'~ll de COl'l'eoS
del Heino Unido de la (~I'an Ikelai'ía é Irlan
da, deseauJo i llLl'oc1 11Cir un aumento en el
peso fijado ~\ unacarta scncillu cambiada I)Or
el COl'reo cnll'C los dos pai!:es, y U:1a ~ILeI'a
ciol) cOl'l'espondicnLe en la escala progresiva

.(l). Véase la Circular y Tarifa de 1.0 de Octubre
SigUiente.
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que ahora se aplica en l~spaña y en el Reino
I'nído respectivamente para las carias que
pesan más do un pOI'Le sencillo, v deseando
además establecer el cambio de niuest!'as de
mCI'canci:'.s P:H' el COITCO el~tl'e los dos países:

Los abajo Íll'lHnc!os, en virtud de In autori
Z~jCiOl~ concedida ~,amha~ direcciones por el
arto 2:2 del Convenio de Correos entre S. ;\1.
la Reina de España y S. )1. 1<1 Beina del Reino
Unido de la Cran Bretaña é Irlanda. firmado
en A.ranJIJ(~z el ~1.1 de !\layo de 1858"(1), para
modiñcar de tiempo ea tiempo v de comuu
acuerdo 101) puntos estipuladosen'dicho Con
venio, y para añadir y estipular cualquiera
otra medida que lo amplifique en beneficio
de los dos paises, han convenido en los ar
uculos siguientes:

A.nl'ÍcUI.O 1.0

El peso que se fija para una carla sencilla
originaria de España y de las Islas Baleares
y Canarias, y dirigida al Bcíno Unido de la
Gl'an Bretaña é Irlanda, ya sea trasportada
por la vía de Francia, ya por la de mal', será
de diez gramos en España y un tercio de
onza en el Reino Unido.

Reeiproeamente el peso que se fija P:H'3
una carta sencilla originaria del Reino Unido
de la Gran Bretaña é Manda, y dirigida á Es
paña y á las Islas Baleares rCanarias, ya
sea trasportada por la vía de Francia, ya por
la de mal" será el de un tercio de onza en el
Reino Unido y diez gramos en España.

Anrícuro 2.°

Con respecto á las cartas cuyo peso sea
ID3YOl' que el de una carla sencilla, la Adrni
nistraeíon de f:Ol'l'COS de España aplicará la
siguiente escala de progresión para todas las
cartas cuyo porte se cobra pOI' dicha sdmí
nístrucíor»

Por toda carta que pese más de iO gramos
y no exceda de 20, dos POI"teS.

Por toda carta que pese más de 20 gramos
y no exceda de 30. tres portes; y así sucesi
vamente, añadiendo un porte po!' cada 1.0
gramos,

y la Administracíon de Correos de la Gran
Bretaña aplicar á la siguiente escala de pro
gresion pura todas las carias cuyo pone se
cobra por dicha Administrncion.

POI' toda carla que pese más de un tercio de
onza y no exceda de dos tercios, dos pl)l't~S.

POI' toda carla que pese más de dos tl!I'ClOS
de onza y no exceda de una onza, tres portes;
y así sucesivamente, añadiendo un porte pOI'
cada tercio de onza.

ARTICULO 3.°

Podrán envial'se muesll'as de mm'ctlnCÍas
de España y las Islas nalE:31'CS y Canal'i<ls

(1) Véase el tomo IV. pág. 43.

para el Heino Unido de la Gl'<Hl Bretaña é Ir..
lal':da, con arreglo á las condiciones alguien
te.;; y á los precios que fijará la Administra
cíon española y del Reino Unído de la Gran
Bretaña é Irlanda para España y las I;31as Ba
loares y Canarias, con arreglo á las mismaa
condiciones y á los precios que fijará la Ad·
ministraeion inglesa;

La Las muestras de mercancías serán
franqueadas previamente en el país de Ol'Í,·
gen, y 11f) serán recargadas con ningun otro
porte en el país de destino.

tz. a Las muestras de mercancías no han
de tener niugun valor intrinseco.

Ningun aruculo que pueda manchar 6 que
tenga un '(J3101' mercantil, Y3 sea por su C:1\i
ciad, ya por Sil cantidad, y del cual se pueda
h3CCI" algún otro uso que el de una muestra,
sed admitido al precio aplicable á las mues
tras de mercancías,

3.a tus muestras de mercancías no han
de llevar otro eseríLo que la direeeion de la
persona á quien van destinadas, la direceion
de la que las envía, una marca de fáhriea,
números y precios.

4.a Las muestras de mercancías deben
enviarse (como los impresos) en cubiertas ó
fajas abiertas en los extremos para que pue
dan ser fácilmente examinadas. Sin ernbar
go, las muestras de semillas, drogas y ar
tíoulos análogos que no puedan contenerse
en cubiertas abiertas podrán inelnirse en
$(lCOS de Lela, de papel ó de otras materías,
atados por el cuello con un bramante; pero
no POdl'3U usarse para este objeto sacos cer
rados) aunque sean trasparentes.

5.a Ninuun artículoque pueda perjudicar
al contenido de la halija ó á la persona de
algún empleado podrá ser enviado por el
correo corno muestra de mercancía.

6.3. Ningún paquete de muestras podrá
exceder de dos piés de largo ni un pié de
anchoó alto,

AlntcuLO 4.°
La Administl'acioll de Correos de España

pagará a la de Francia los derechos de trán
sito que corresponden á Francia por todas
las muestrás de mercancías contenidas en
las balijas enviadas do España y las Islas Ba
leares y Canarias para el Reino Unido de la
GI'311 Bretaña Manda á través del territccío
francés.

y del mismo modo la Administracion de
COI'¡'eoS de la Grtm Bretaña, pagará ¿ la de
Francia los derechos de tránsíto que corres
ponden á Francia por todas las muestras do
mercancías contenidas en las balijas enviadas
del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda
para España y las Islas nUleal'cs y Canarias á
través del territorio fl'ancés,
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Anrtcrt.o 5.0

La Ad ministración aspañola pagará á la
Administracion i nelesa pOI' las muestras de
mercancías mencl~lladns en el artículo 3.~
precedente, Ol'i gí031'i~s de ~~s.p~ñ¡) ó de .las
Islas Baleares ó G:manas. y dtrigidas al Remo
Unido do la Gl'all Bretaña é Irlanda, la suma
de cincuenta céntimos de peseta por e.ada 430
f;'ramos, peso neto, ~ua~Hlo son. enviadas al
Reino Unido por la V13 de Francia.. y una pe
seta por cada 43~ gramos, peso ne~o, cmJl~do
son enviadas dírectarnente al nemo Unido
por la vía de Francia y una peseta por.cada
480 gra mos, peso neto , cuando son enviadas
directamente al Reino Umdo por buques eor-
reos ingleses. .

De la misma manera la Administracion m
glesa pagará á la Administ~'acion española
por las muestras de mercaucros mencionadas
en el articulo 3.° precedente, originarias del
Reino Unido de la Grao Bretaña é Irlanda, y
dirigidas á España ó ~ las Js~as Balear~s 6
Cunarias. la sumadeCIOCO peniques por libra
inglesa. peso neto, cuando son enviadas pOI'
la vía de Francia, y la suma de diez peniques
por libra inglesa , peso neto, cuando son en~

viadas directamente del Reino Unido p,H'3
España por bcquee-correos españoles.

A Il"riCULO 6.0

Con arreglo :'t las condiciones estipuladas
en el arlo3.° ántes mencionado, las muestras
de mercancías podrán tamhíen ser enviadas
de España y las Islas Baleares y Calladas por
la vía del Reino Unido de la Gran Bretaña é

Irlanda á todas las Colonias inglesas y paises
de Ultramar á los mismos precios y con las
mismas condiciones generales que los perló
d ícos é impresos; y de la misma manera las
muestras de mercancías podrán ser enviadas
del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda
para Portugal, Gibl'aHal', Ú cualquiera otro
país á los mismos precios y con las mismas
condiciones generales de los periódicos é

impresos.
ARTícUlO 7.°

El presente Convcmo empezará á regir el
1." de Octubre de -1810, Y será considerado
como adicional al Convenio de 21 de Mavo
de t858 (t), cuyas prescripciones quedarán
vi<l"l1ntes en todos los C:\S08 en que no hayan
sido alteradas por el presente Convenio adi
cional.

Ftrmado en Madrid el 20 de Setiembre de
1870, y en Londres el 25 de Setiembre de
1870,=EI Director general de Comunicacio
nes de España, Antonio Ramos Calderon .e
El Director de Correos de la Gran Bretaña,
The Mal'quis of llartington.

(1) Véase tomo IV, pa go 39.

Ui l'Cltla'l' p/$rtidlpando la dist'l:i~uew:~ acor ..
dada d8 tos N6,(jot ílldos tU: la J) ~riJCCW)2 pe··
1M~'(I, l .

~li ll is Le l'Í o de la Gobernacion.-·-Dír8ccion
general de Comunic:wiones.=:o3eccion 1.-'\-.-;.:
Negociado 1.o=Las Secciones de esta Dll"e~
cion general de Comunicaciones queda a di
vididas en los siguientes Negociados:

í ." Seccion.i--Personal.
Negociado {.o: Persona! gen~raL-Nego

ciado 2.0 : Autografía y estum p3CJOI? --.-Neg?~
ciado 3.°: Cartas geográfleas , I) lCCIO!Umq.
postal y plallos.~Negoeiado 4.°: ReglsLl'O .
Cierre y Archivo.

z," Seccion.c-eServicic.
Negociado L°: Servieío interio r de Correos.

--Negociado 2.°: Internacional de Telégl'Mos
y Correos.-Negociado 3.°: Interior de Telé
grafos,

3" Seccion.-MateriaL
Ne~ociado L0: alatel'ial. - -Negociado 2 0 .

Contabil¡dad.-Negociado 3.°: Taller.

POl' tanto, al márgen de las comunicacio
nes que se dirijan á este Centro, se indicará
la Seecíon, el Negociado, y si pertenece su
contexto á Telégl'afos 6 Correos .

Lo que comunico av... para su inteligen
cia y la de todos sus dependientes .

Dios guarde á V••• muchosaños. Madrid ~9

de Setiembre de 1870.=EI Director general,
Antonio Ramos Calderon.

Circular remitiendo el Con'Ocnio fM1icirmal
ile Correos ccleo,.ado 'lUtimamcnte entre B3
pañay la Gran Bretaña é Irlanda [I] ,

Ministerio de la Gobernacíon.e-Direccíon
ge neral de Comunlcaciones.e-Negociado 2.0
=-Sel'vicio.= llabiéndose celebrado entre Es
paña y la Gran Bretaña un convenio de (;01'
reos adicional al de !H de fifayo de 18B8, el
porte de las carlas, periódicos é impresos y
muestras de mercancías se establece desde
1.0 de Octubre con arreglo á la tarifa que es
adjunta.='Pol' el convenio que so acompaña
podrá V.. . ver las condiciones que han de
reunir las muestras de mercancías, cuya eir
culacíon se establece ahora, para ser admit í
d3S por el correo, así como la manera de
franquear los periódicos é impresos,que está
en armonía con lo que se verifica para los
damas paises.=Sít'vase cuidar de que se cum
plan por es~s oficina.s todas las disposiciones
del convento y .tarifa que le acompaño, y
acusarme su recibo.

Dios guarde á V... muchos años. Madl'Íd i.o

de Octubre de 1870.=EI Director general,
Antonio Ramos Calderon. Ü

(1) Véase pág. 135.
-l8 TOMO V, i810
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m~ CORREOS mi,; ESPA~A ,

Comtmic(lcÚJ1) de la ])i~'eecion .qemrral lle
Oorreos 'P(wtic~21t&1ldo tÍ tu, de.Estadística q'ue
se ha cmuedido.lh~1~qUÜ;ia tÍ, l'f cm·l'esp013den··
cia oficial del instit uto !JcOfl,·ájieo.

Direceíon genel'al de Coml1niC;lciones. =.,
Tcnrro el hOl101' de manifestar ~i V. J., en con
test~cion f'4 su atento ofi cio núm. 5.0~n de 19
de Setiembre próximo pasado, que con esta
fecha doy las oportunas órdenes para que.se
acepten sin franquear las correspondencias
oficiales del J~MJtituto !Jeog" 4ftco, quedando
autorizadas las 1J~'if)adasg80dl sicftS '!J tOPOI/Tú,.
fiCO ~l)('/lcela'i' i(ls para u.sal' los sellos pegados
con el timbre del Institu to en 109 sobres de
los oficios 1) pliegos. ."

1.0 participoá V, l. para su inteligencia y
satísfaccion . .

Dios guarde :í V. 1. muchos año s. Madrid tl
de üetuhre de 1810.= El Direc tor gen eral, An·
nio Ramos C~ldcl'on.=Ilml) . SI' . Director ge
neral de Estadistica.

Cfirct5la'r dictando f'c!Jlaa para lit entrega i1e
la. correspondencia 811,las estaciones.

1'Itinistel"io de la Oobernacion. = Iríreecion
general de Comuníeaeioues. = Negociado 1.°
= Cm'I'eos. = Ha llegado á noticia de esta Di
reecion que en algunas estaciones de l ferro
ca rril no se entrega por la Amhulante la cor
rcspo ndeneia que á las mismas se dirige á
causa de la falta de tiemp o material para la
distribucíon de la misma entre la estacion
que la recibe y las préxímas inmediatas, así
corno en algunas de ellas los encargados de
cambia¡' los paquetes con dicha oficinaentre
gan á la descendente lo que debieran hacer á

la ascendente y viceversa, causando con tal
mouvo los retrasos y perjuicios consiguien
tes, En su vista y á fin de evitar se repitan
faltas que tanto afectanal servicio público, he
acordado hacer á V. .. las prevenciones si
guientes:

i.a Desde el recibo de la presente circu
lar dispondrá V... que esa Secci ón y sus su 
balternas próximas 6 enclavadas en la línea
férrea, y que cambien correspondencia con la
Ambulante, formen paquete por separado á
cad a una de las cuatro estaciones inm ediatas,
cuidando al mismo tíempo que las cart as y
periédicos de que se compongan aquéllos se
hallen bien emparejados y en forma conve
niente.

y 2,80 Que los encargados del cambío de la
co rrespondencia al paso de los trenes con la
Ambulante, lo verifiquen con la precisión que
exige tan Importante servíeio, entregando á
la ascendente lo que á ella cor responda , así
como á la descendente lo que deba conducir'
en la inteligencia que este Centro usará d~
lodo rigor para el funcionario que deje de

cumplir con toda exactitud tan importante
servicio.

Del recibo de la presente eircular, haberla
comunicado á sussubalternas y de quedar en
eumplimentarla, dará V,.. inmediato, a\'i~o .

Dios guardo 3V,.. muchos aftosoMadrId 1()
de Octubre de 1870, -= I:!:l Director general,
AntonIo Ramos Calderon.

(Ji rculcw pitlie'lZl1o un ~strt/lo l1eirtllwl0 de
103 Cadero,,; y P eat IYM 8 q'U~ SÜ'1JM3 eW, las ?'28~

pectivfUJ Seccume«,

Ministerio do la Gobernacion,="'::Dh'8ccion
general de Comunicaciones,=Negociado 1.0
= Corl'eos,- Ha llamado miatención la nece
sidad, cada día más apremiante, de estable
eer bases que sirvan do punto de partida
para arreglar convenientemente la anómala
situacion en que, por efecto de muchas vici ,~

situdes , se halla colocado el personal de
Peatones y Carlel'os respecto á la falta de íor
malizacion que se nota en la manera de ba
cérseles el descuento que, como todas las
clases que perciben sueldos del Estado, su
fren en su respectivo babel'; y deseando po
ner término á tales inconvenientes y que una
misma norma prefije equitativa proporeion
en la exaccion de dicho impuesto, ya que
hoy, por desgracia, el tipo á que se ajusta
varía en muchas provincias y áun dentro de
algunas de ellas entre un !) y 1.5 por 100 ,
cuando segun la ley de presupuestos debo
ser oliO del haber íntegro el que se deduzca
{\ todo el personal; he creído indispensable
recomendar á V.. ., y as! me lo prometo do
su reeonocido celo, procure á la mayor bre
vedad y con toda exactitud posible remitir á
esta Direccion general un estado arreglado
preetsamente al modelo adjunto, compren
diendo el número de Carteros y Peatonesque
sirven en esa Secciono á quienes deberá V..•
exigir los primitivos títulos de sus nombra
mientos, y por ellos y sin cuidarse de las
rebajas de sueldo que se hayan hecho á vir
tud de órdenes generales, siempre que estas
no hayan sido motivadas por variacion de
servíeío y por consecuencia de car ácter es
pecial, fljará en la casilla correspondiente la
asignacion marcada al confer írseles los res 
pecuvos destinos; y en aquellos nombra
mientos que después hayan hecho los Go
bernadores por causa de cesantía de dichos
subalternos, que lo recibieron directamente
de este centro, expresará V... por nota en la
ensilla de observaciones el sueldo con que se
retribuyó al primer causante y el cargo que
despué s haya provisto dicha autoridad.

Es muv conveniente aue tanto en los nom
bres del personal como 'en los de los pueblos
en que están situadas las carterías, y los de
los trayectos que recorran los Peatones se
gun itinerario , haya completa claridad y
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exactítnd, puesto que los datos que se reoln
man 3 V... hall de sen il' para una eonfI'Ollta
ge ne ral COII los asientos de esta Direccion.

yaque POI:]O CXplles to 'p~lCde V.. , aprecíar
la importan cia de las noticiaa que se necesí.•
ran al objeto que esta Direecioii las destina,
le encarezco de nuevo las considero de sumo
mteres para que con toda ur¡;.ell cia v con
sumo cuidado coadyuve á su mejor éxito, y
á la V(~Z le encargo que 0pol'tu n:mw nte co
muniquo siempre á esta supcr'iol'id:'lCl cuales..

quiera alteraciones que. los t~ obernadoi'eg

hagan en el personal existente, p Ol'q UQ. des
graeiadamente, y:oí pesar de las excuaciones
que en tal sentido se tienen hechas, obs~¡'"

vanse censurables descuidosen algunos Jefes
de Secci ón, y V.. . comprende 9ue. tales fal· ·
las, SOb l'8 no tener disculpa, es indlspensable
cor regirlas. _" . .

Dios gU3N]e á V. '. muchos anos• .lí1aul'1d 15
de Octubre de 1870..o:"EI Direetu r general.
Antonio Ramos Caldernu.
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1m conasos DE ESPA~A.

CÚ'culat- Jifl'i'tie~r){lndo el estahlecimic~'Uo de
un sereicio dtJ Correos españoZ entre Tán/Jc7' 'JJ
Tetuan.

Ministerio de la Cobemacion. ~='= Ilirecoíon
~ener;.\l de Comunicaeiones. ="" 2,& ~ecclOn.=

Negoeiado 2.<1 = Correos. = S. A_ el Regeme
dispuso que desde el 1~ de Setiembre próxi
mo pasado se estableciese un correo terrestre
de Tánger á Tetuan, el cual saldrá <le- Tánger
10003 los mártes y viérnes á 133 doce del día,
y de Tatuan todos los juéves y domingos á };)
misma hora.

LQ que participo á V... para su inteligencia
y la del püblice.

Dios guarde á V. ' . muchos años, filadl'id 18
de Octubre de 1870. =" El Director general,
Antonio Ramos Calderón.

(Jircular anunciantlo que se ka concedido
fra1tquicia postal tÍ la Brigada topográfica aet
Cuerpo de Ingenieros milita1'cs.

nlinislcrio de la Gobm'nacion. = Iílreceíon
general de Comunicaciones.=2." Seccion.=
Negociado 2.0-Col'reos.=S. A. el Regente se
ha servido conceder franqulc ía postal en los
asuntos oficiales á la Ilrigada topográfica del
Cuerpo de In~cnieros militares. empezando á

regir dicha disposioion desde el L? del pró
ximo Noviembre.

Lo que 'manifiesto á V•.. para Sil inteligen
cia '1 efectos consiguientes,

DIoS guarde ~ V••• muchos años.=Madrid

18 de Octubre de 1870,.,=<~,~El Director general.
Amonio Barnos Calderon.

(Jite'ula,;" referente al franqueo de imprego/1
'!! obras por entreqa«,

Minisiel'jo de la Gobernacion.•"."" Dirección
general de Comunicaeíones.=.o-c2.a Seccion.'''''''-'
Negociado '1.~=.=.Corfeos.=EI crecido número
de obras é impresos que diariamente se de
positan en el Gabinete Central p:ml su envio
á proviucias, ha hecho conocer á esta Díree
cien los inconvenientes que ofrece en dicha
dependencia la práctica de la circular nú
mero 56 de 31 de Agosto último, no sólo por
13 ímposibilldad de comprobar con la debida
exactítud si aquéllos se encuentran suñcien
temente franqueados, sino tambíen por los
perjuicios que se ocasionan á las empresas
editoriales que han dé dedicar, con perjuicio
de sus intereses, personas para el peso y
franqueo de las grandes remesas que veri
fican.

En su vista, he acordado quede sin efecto
dicha circular respecto únicamente á los im
pl'CSOS y obras procedentes de esta capital,
los cuales circularán desde luégo va sea con
sellosadheridos á sus fajas 6 con ei de franco.

Del reeiho do esta circular. de haberla 00
municado á sus subaltemas y de quedar en
cumplimentarla, se servirá V.. , da!' inmediato
aviso,

Dios guarde á V••. muchos años. nladl'id 24
de Octubre de 1870. = El Díreetor general
Antonio Ramos Caldel'oll. ' ,



GOA'D~ü apJ'oo(ulo pOí' la Di7'~e~itm de (J1)?¡¡.mnif!!"ci~t!9~ y la.ite.R41'iJtlJO! 'l'Me CO'Ji~pf)e1Ule »« ~l'arijaB /¡J ~lJ tf1J,l,
y hÓ1'()!>' q¡~e k(J,ym~ de re·m~l2rse. (lesile }18pa1U~ a stis 'fJ1'Ovm~u(,8 .Pe'l,/!:p~~tla1'e9~ (JZt'í'q/(¡U~1''ln(ut y al .l?ttJtrt"P¡;
fl'fl!MjUC03 por ser este 'l}Ol·lmtarw. '

N)ll TESPUNTOS DE DES·I'I'NO.

CARTAS ORDlNARli
:::::::.:.:.~:=..: :::-:-.:::.,;:;:.:::===-~::;

" 1..(.,
sencillos. "';l'r.sl~r. ,,;,o¡-RIQI-,,,,--,_

ESPA:NA y sos PROVINCIAS hE ULTRAMAR, fr(JJi2q~~eo /fñZ!)80.

Interior de las poblaciones. .••... .••.•••• .• • ... • ' " (véanse 1M notas 9 y 10).
Península, Islas Baleares, Canarias y Posesiones en Africa. o ••••• ••••• (9 Y-10).
Isla de Cuba y Puerto-Rico 19 y 10).
Fllipínas, Fernando Póo, Annobon y Corisco o •• ••• •••••••• •••••••••• (9 Y10~,

EXTRANJERO .
Austria, vía Prusia, franqueo voluntario .
Austria, vía Italia. fr. vol. •. • • •••.. •• . • . . . . . . •• .. • •. • . . .• . • . . o , ••• • •• (16).
Alejandda, vía Prusia, fr. vol....•.• ..••..•• ... . ..•••••...••.•.•.• .• . ••.. .
América del Sur y Paises de Ultramar, vía Portugal, franqueo forzoso.. .. . . (14).
Bélgica, fr. vol. .....•••. ..•. , •.. .•.•... . .. .•.....•... . .. '" (6.~~ 1.' Y11).
Belgrado (Sérvia) vía Prusia, fr. vol. •.. , " .
.6I'u::lil, vía Bélgica, fl'. vol., . . . . . • . . . . . . . . • . . . • . . ". ... ..•.......•....••• ".
BI'3SB, Confederacion Argentina y Uruguay, vía Portugal, fr. íorz, . .. "...• • •. ••
Confederación AI'gentiu3, vía buque belga, fr, forz. hasta el punto de desembarque.
China, UI'g-a, vía Prusia, f¡·. forz..•.•... "." •.• . " , •. ".
China, Pekín, Kalgan, Tien-Tsin, vía Prusia, 1'1', forz..• • ••. . •• • . •• . •• •. • . • . •• '
Dinamarca, vía Prusia. fr. VJI • ••••• o •• ••••••• ' •• ••• ' , ••••• ••••••••••••••••

Estados-Unidos del NOI'te de América, vía Prusia, fr. vol. •.. •• •••••.••.. •••...
Estados-Unidos de Améric« (por Inglaterra), vía buque belga. fr. vol, .•••... .. ••
Egipto inferior y central, vía Prusia, f.', vol. , - .
Egipto superior, pasado Minié, vía Prusia, fr. forz , • .• . •.•. .•.. ..•.•.•..•.. •• .
Francia y Argelia, Ir. vol. " (15 Y16).
Grecia é Islas Jénícas, vía Prusia, rl'. vol. •• ••••••..• ..•••. ' n , n • • • •

Grecia, Alejandrla de I~gipto y Túnez, vía Italia, fr , vol. .••.••••.••.•• '" (16).
Holanda (Países Bajos), vía Prusia, fl'. vol... •• •• . . . . •. • .
Iíolanda (Países Bajos), vía Bélgica, fr. vol .
Inglaterra, n-. vol .....• .•.••.• • .••..•• • •. - •.. . . • • -•...••. .• (6.\ 8." Y 14).
Italia, por tierra, fr. voL •. , ..• .••.•...••••..•••.. ••••••..••.•••• (7.' y i 1).
Italia, por mar, fr. Iorz..•.•.. ..•.•.•... .•••....• . .••••• •••••• •.••••. ••...
Luxemburgo (Ducado de), vía Bélgica, fl'. vol.. , Q •• '" • •

lléjico, por buques españoles, fr. forz.•.•.. , ' ,
Montevideo y Buenoa-Aires, id., vía Barcelona ó Gilwaltar, fr. Corz.•..•.••••••..
Noruega, vía Prusia, fr. vol.... ..•.•••.• ••.• ••• , .•.•.•..• . .••••••.•••...•.
Posesiones portuguesas de la costa occidental de Afl'iea, vía Portugal, fr. forz..••
Principiados Danubianos, vía, Prusia, fr. vol, ••.•••••••••...•..•..•.•. u •• ••

Portugal, Islas Azores y Madel'a, ír. forz.... .•••..••..••• . "• .. ••••.••••• (11) .
Paises extranjeros de Ultramar. vía inglesa, fr. forz oo , ..

Países extranjeros, pasando el Istmo de Darien, vía inglesa, Ir, forz ..• •_." •...
Prusia y Estados de la Uníon postal alemana, fr. vol. •. ..•• .••...• •.••••• ("1.").
Rusia, vía Prusia, Ir. vol.•••.•••.•....•..••.....•.•.....••.•.•••••..•••••
Rhumanía, vía Prusia, fL'. vol, . •. . . ••• . .. . • . . . • . . " ..•..•.•...••.. " .•...•
Suecia, via Prusia, fl'. vol ••••..•• .•••.••. , .•.....••.••.••• " • .••..•• .. •• .
Suiza, fr. vol..••.... ' ... ". • • .•.. •.... ••.•..•.. , . ..•.•. ......•• (6.· Y7.").
Turquía, vía Prusia, Ir. voL y forz -••. •.•••• (3:) .
Uruguay) vía buque belga, fl'. íorz. hasta el punto de desembarque • • • •• . • • . ••. •

ALTERACIONES OCUltRlDAS DESDE L° DE NOVIEMBRE.

Cualquier
0,025peso.

10 0,0;>0
10 0,100
10 0,200

10 0,273
10 0,325
10 0,375
lO 0,350
10 O.UiO
10 0.300
10 0,480
10 0.350
10 0.400
10 0,575
fO 0,850
10 0,325
10 O,37!l
1.0 0,320
iO 0,475
10 0.475
10 0,145
10 O,42a
10 0.375
10 0.325
10 0,200
10 O/~OO
10 0,200
10 O,OSO
10 0,200
7,M 0,200

10 O,~l)O

10 0,375
10 0,200
10 0,325
10 0,050
10 0,400
10 0,400
10 0,2;5
10 0,315
10 0,325
10 0,350
10 0,200
10 0,315
10 0,400

~
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~"lil 1tl l rrmqu.r;o pdvÜJ (Ze W$ cereas m'df/w,~!{tS?J cel'tfjiclj,da~, 'YilJU88lraít tÜ ¡;om31'~i(), petitf¡t~:e02f2 i'J.~ll~·iJ:q!¡
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(1),06

e.ss
e.ss
~)¡30

0;11
0,83
0 ,95
O,iH
O,·~O

e.ts
1,20
0,31
1,00
il, 42
2 .06
0 ,83
0,95
0,80
1,18
11 ,18
0,36
1,06
1().9~

0,33
0,50
0,50
0,50
e.rs
0.50
O,M
0.65
0,95
O,IlO
0,83
0..13
1,00
1,00
0,71
O,9a
0,83
0,87
0,50
0,95
1,00

)

40
40
i2
36
32
28
1.1
17
1'1

'" '11,
1"'
17
21 '/4
32
n
28

4 ti
34 4,

34
M
32
28
29
17
32
34

Nota 16.

Nohay.
0,200
0, 400
0,400

0.200
0,325
0,200

no hay
0,200
0.200

No hay.
No hay.
No hay.
No hay.
No hay.

0,200
0,9.00
0,200
0,200

No hay.
0,145
0,200
0.375
0,200
0.200
0,400
0,200

No hay ,
0 .200

No hay.
No hay,

0.200
No hay.

0.200
0,200
0,400
0,400
0,200
O,~OO

0.200
0,200
0.200
0.200

No hay.

»

10
10
JO

40
)

"»
40
»

40
»

40
»
)

40
40

120
40

)J

40
40
»

.40
40
4Ó
10

40
»
40
40
»

40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40

0.0:15
0,050
0, 100

o.ese
»
»

»
0.040

»
0,075

»
o,o:'!)

»
0,071J
o,om>
0.200
0,090

JJ

0.060
0,090

J)

0.065
O,01a
0,040
0,200

))

0,075
»

O,O~O
0,08:-;

»

0,075
0,025
0,060
O, tOO
0,050
O,OG5
0,065
0,015
0,040
0,075
0,075

)J

0,06
0,13
0,25

0.13
»
»
J)

0,1.0
»

0, 20
»

0,20
»
) '

0,20
0,22
0,50
0.23

»
0,15
0,23

»
0,1'1
0,20
0 ..10
0.50

»
0,20

»
0,20
0,22

»
0.20
0.01
0;t5
O,2a
0,13
0,11
0,17
0,20
0,10
0,20
0,20

»

-4 -t;
»
»
»

3 ~¡'J

»
6 1/2

»
6 -t.

»
»

6 l/<:l
7

11
'( 1/~

)J

)1

"

»

ICualq. f
peso. t

t)

40
40
40
40
40
40
40
»
40
40
40
40
40
40
40
40
40
-10
·10
40
40
·tO
40
»

40
iOkils.

40
.10
40
40
40
40
40
40
.10
40
40
40
40
40

0,0'lO

0,001
0,002
0,004

n.oso
0,060
0,015
0,050
0.04·0
O.06~

0,075
»

0,01 5
0,090
0,110
o.ors
O,OS!>
0,075
0,090
0,090
0,030
0,090
0 ,070
0,06;>
0,075
0,040
0,040

»)

0,07:>
8,000
0,040
0,083
O,O~O

0,075
0,02:5
0.060
0;100
0,050
0,060
0,065
0,075
0,040
0,075
0,075

0,03

0..002~
0,0050
0,0 1

0.13
0,15
0,20
0,13
O,tO
0.1'1
0,20

Ol

0,20
0,2 3
0,2 8
0,20
0,2'2
0,20
0,2~

0.23
O,OR
0,23
0,18
0.11
0,20
0,10
0,10

»
0.20

20,00
0..10
0,22
0,13
0,20
0,0 '1
O,H)
0,25
0,13
0,17
ü,n
0,20
0,10
0,20
0,20

»

t,

»
»

~)
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PO RT ESP UN TOS DE DE STIl\TO. VA
sencillo:: .- ~"'~~,:,.-

40 O,miO
40 0,060
40 0,075
40 0,l~50
,iO 0,040
40 0,(\65
40 0,075

)) )

40 0,015
40 0,0911
40 O.HO
40 0:015
40 0,085
40 0,075
40 0#090
40 0.09
40 0,03
40 0#090
40 0,010
40 0,06
40 0,01
40 0,040
40 0,040

» »
40 0,07

1Okils. 9,000
40 0,040
-lO 0,08
40 0,05
40 0,015
40 0,025
40 0#06
40 0,10
40 0#050
-i0 0,065
40 0,065
40 0,070
40 0,040
40 0,075
40 0,075

_'__._ .A ....._-__~ ...__._._ _.__ ___....-_ ..._ .._...__~_._._._._ .. ..__....._, ...__ .......~_. ... .........'"-_. ... ....~__.

k~SPA~lA y SUS P:UOVINCIAS DE lJLl' l\A'tilAR, f~'a?¿q1~eo fonostl.

Interior de las poblaciones. • . .. • ••. _••. •• . . . ... .. • • (véanse las notas 9 y 10) .1 Cl~~~~~~Ci' \ 0,010

Península , Islas Baleares, Canarias y Posesiones en Africa•. •• ••. . •.. . (9 Y10) ., :; 0,001

Isla de Cuba y Puerto-Bico.• • •••• •. •• . •.•• . •••• • , (9 Y10). a 0700~

Filipinas, Fernando Péo, Annobon y Corisco•...• • •.. ... , .•.••.. , •• , (9 YiO). ~ 0,001:

EXTRANJERO.
Austria, vía Prusia, franqueo voluntario .. •• •• ••. • • •• , • . • , • • • • •• •• •• • • • •••• , •
Austria, vía Italia, fr. vol. , , • • .• ••• 6 (16).
Alcjandl'ia, vía Prusia, fr. vol . . •.. ••• . ... • •••• . . .• •••..• .•• . . .. ..•••• •••.•
ámérlca del Sur y Paises de Ultramar, vía Portugal. franqueoforzoso .••• .• (14).
Bélgica, fr. vol. .• •.. . • ..•. ..• • . ••• •.• , •.• . , ••••• •••.• •..• • (6.0., 'l.a y 11).
Belgrado [Sérvia), vía Prusia, fr. vol, .. • , •... .• • .••... •.• . .. . . . •. .. , ., .. . . ,
Brasil, vía Bélgica, fr. vol • •.•• .• • . .. . . •• •••.•. • ... • .•.. . .• . .•• . •..•..•• ..
Brasil, Confederaeion Argentina y Uruguay, vía Portugal, fr. forz .•• ••.. _•• • •. ,
Confederacion Argentina, vía buque belga, fr. 1'01'2. hasta el punto de desembarque.
China,Ul 'ga, vía Prusia, fr. forz • , " . • • . . . • • . • , •.. " o •• , , • • , •• ••••• • , • • • ••• •

China, Pekín, Kalgan, Tíen-Tsin, vía Prusia, fr. vol .••.• •.... •. •.•• •.• •• •• .. .
Dinamarca, vía Prusia, fl'. vol .• .• . . . • , . • • •. . • • , • ••.• ••••• •• .•• ••. . .•. . , • ..
Estados·Unidos del Norte de América, vía Prusia, fr. vol, o •••• •• ••

Estados-Unidos de Amél'ica (por Inglaterra), vía buque belga: flor vol, •• . .• . .. •.•
Egipto interior y central, vía Prusia, fr. forz .
Egipto superior, pasado fileníé, vía Prusia. fr. forz . . o •• ••••••• • ••• , •• , •• •• • ••

Francia y Argelia, 1'1'. vol. " , ••. . ••.•. • o (i5 y 16).
Creeia é Islas Jónicas, vía Prusia, fr. vol. , ••. ••. _., .. ••••• •. •• . •• . .
Grecia. Alejand ría de Egipto y Túnez, vía Italia, Ir. vol. •• , • •• .• ••• • •• , . . (16).
Holanda (Países bajos), vía Prusia, fr. vol. ••..• .• ••• .••• •• ••• •••••.• , .. .. • •.
Holanda (Paises Bajos) vía Bélgica, fr. vol. o .

Inglaterra, fr. vol. .••••. . o , • 00 •• , ••••••• o ~ ••••••••••• ••• o •• (6.'\ 8.a y 14).
Italia, pOI' tierra, 1'1' . vol. .•••.•• • , • , Do (7.a y 11).
Italia, por mal'. fr. vol.. •.••• ..•• •.• , .•.•••.• ••..•• •.•.••.. . . - . . • • . • . . . . . .
Luxemburgo (Ducado de), vía Bélgica, fr. vol. .
Méjico, por buques españoles. Ir. forz.•• ••••..••••..•••. ••... .•..•.••••...•
l\lont.evideo y Buenos-Aires, id., vía Barcelona ó Gíbraltar, 1'1'. forz " .•.••• ••.•.
Noruega, vía Prusia, Cl'. vol••• • .. • . • , • . , , . ..... •..•••• ••• •••• , ., ••.• .•. , •.
Posesiones portuguesas de la costa occidental de Africa, vía Portugal, fr. fOI'Z, • • •
Principados Danubianos, vía Prusía, fr. vol.. .
Portugal, Islas Azores 'j Madera, fr. forz, , , .•••••. (H).
Paises extranjeros de Uitramar, vía inglesa, fr. forz. • ,., •• •• , •.• ••••••.•.••..
Países extranjeros, pasando el Istmo de OUI'ien, vía inglesa, fr. forz •••••••...•.
Prusia y Estados de la Ilnion postal alemana, fr. vol •. ••• •.• . •.•. ••• ••.• (7.").
Rusia, vía Prusia, fr. vol ..•••.••.•.• .•.••• •• ••••••.•.•••••. " •••.••.••.• •
Ithumania, vÍ3 Prusia, fr. vol, •.•.• • ..• ••• ••••• . .•.• . • ••• •••..•• •• •• •. , •...
Suecia, vía Prusia, fr. vol. ,; , " ..•.•.••• •. , .• •.• ..•• .•.••.••..•.••••••.••.
Suiza, fr. vol " "".. " 0. .

Turquía, vía Prusia, fl'. vol. y forz., (3,a),
Uruguay, vía buque belga, fr. forz. hasta el punto de desembarque, ••• ••••.••..
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GE:iEltAL . t lJ~ H O S.
PllOCEDENTES DEL EXTRANJEIW SJN FRANQUEAR

Á PAG,ut Y,OS D8S't1NA:r,a.mos EN am ,J.os.
-' ----------- --::-~,;;.:;=::::-~~:';:;:.--.::;,;:.::::.':::~.....; ;;:7~.;~7""""'-.~-:-~_:..;;::.:;,:_..~=.....·.····_..·;~'::'_=..__=~ _._'-'-- -...... -- "._.. .............-......_ _c ~,.-._'".... .........-'-_.....____._

~\01~~'ESI "l1.~(.ort nx SBLt.oS I'on.n:s C:AY~'l'AS •
P&lllómCQS

'B:!:C.OIil. ñ lMPRllS0:.L

t.'tlo~'i:~':;~.:!"~.:-c.·.p;~",¡"'~~) es.ases. S I!ll Cll¡ l,}.i . ~)..ItOll')r&:,:<¡¿ ·.:-U ~..~~~~~l Qcm l\l1l9 , ........~·<:::.....c.v......!~~"::~)I'ti'v.~~r~~.;;~~.......~,~~:1\~;¡.2".'t:~ ~.s,.~l=u:;:,.'~l:'f.-:!'OZ¡'.i:l'n":'..);.~

' - ' - Vilpone
!~a ¡(;e'lt~. C\lm'tlJ~ , ~:~cs . ¡Ih . 'j ' IM . Cs. Grai\los,

1~ ! c\lllo$ riYilS. l'~ ll\)t:lO Céllls. CU tlf l1l5, -- l',~ u . Cn,
Gnmlls. (;" MilM.

_.....' ., .".~.--~_ -_....~...~....-'- - --".... .., ~_.~... .-..-...........,....-~.. ._-~._---- ._ . ,

w.~~ · _ _ ·__ # :... _ .....~....._,..~_.#~ .~~ ~_.- .......:;.-....~ ........ -~".__....-_...- ~___I'Y"-_
__.y _ J # - -

'~O5 '1 )' ») » » )' » » " » »

Pasta • 5 0.003 O,OO'¡5 » ,) )~ » ) »
.OO2~ » Rústie. 5 o.ons O~OO;)O » » » » » j)

~ Pasta. 5 H,OOJ 0,01 » » )J » » ».ensa 1)

IRóstic. a o,ou:{ 0,00:5 » » » » » »
,01 » No h3Y franqueo. » » » » » »

.1l3 4 tia » » » )1 10 O.37a 0,95 32 » »
p15 5 1) )l » » 1(1 0,400 1,00 34 ,. »
. 20 6 1/9- » » ») » 10 O,4·{¡) 1,,~O 40 » »
,,13 .i II 1) )1 » » .(0 0,400 1,00 34 30 0,13
,10 3 1 " 10 O.22~ 1,60 19ls » )} » » » »
,-11 6 t/4 II )1 \l 11 10 0,425 1,06 36 1) »
,~O 6 i/'J. l} » » » 10 0,520 1,30 44 40 2,GW

» » » » )) » 10 0,400 1,00 :14 » )O

,20 6 t/2 )1 » » » 10 0,4.10 1,10 38 40 0,20
.23 1 t/ll. 1) )1 )) » » 1) » » » ))

1,~8 9 l/IJ. 11 11 » » » » » » » »
1,20 6 t/'i » )) )1 » 10 O,4'i5 1,20 40 » »
1.~'2

~,

» » )1 II ·10 0,:';'0 1,3g .18 » »
1, '20 6 -t, >l 1) » » 10 0,430 1,20 » JI »
1,23 7 1/4 » » » » ·10 0,625 '1,56 53 )) )l

',08 7 lIt. ,) » » » » 1) » }) » »
1,23 2 lis » II )) » 10 O,'1..1. G! 0,53 18 » )l

l. '23 7 1/4 )) )) » » iO 0,550 1,38 48 )) »
1..18 5 31 » » » » 1.0 0,400 1.00 34 » ))

1/11 5 '/ » » \\ )) 10 OAso (13 3ó » »• 21.20 6 t; » II t) » 10 0,2RO 0,10 24- I/! » »
1,10 3 1/3 )) » )1 )1 10 0,400 1,00 34 )) )}

1,10 3 -t, 11 J) 1\ )) 10 O,~l()O O.7!) ~5 1./'it » ))

» » » 1) » » 10 0,090 0/23 7 1/4 » »1,20 6 1/9- » )) )\ » 10 0,'280 0,70 24- fr » »
~,50 )l )l II » )) 7,50 0,400 1,00 24 » »
1,10 3 I/g » » » » 10 0.300 0,75 25 1/'.! 40 0,121.22 7 » » >l » 1.0 0,525 1,33 45 » »1,13 4- 1/8 » » )) » » » » )1 » )1
1, 20 6 l/'i » 11 >l )) -lO 0,423 1,06 36 » )1
1,07 2 1/8 » '1 » » }l » )) » » »I,H; 5 )) » II » 1.0 0,400 1,00 34 40 0,151,25 8 1/!l ' 1

,
» » » 10 0,400 1.,00 34 40 0,25

1, f3 4, 1/4 II » '1 )1 10 0,375 0,95 32 » »1,11 5 l/~ )) )1 » » 10 0,525 1,33 45 » »1,11 ~ :/, II » ) 1 )) 10 0,450 -1,13 38 » »1,20 6 12 » )1 » » -lO 0,500 1,2;) 42 ti )) »1, 10 3 l/s » " » )1 '10 0.300 0,7;) 25 lí: » ))1, 20 6 ti )) » » ,) 10 0,475 1 120 40 »1,20 6 1/: )1
» » » » 10 0,440 1.10 38 40 0,20

' o
I . !"'JVT ;; - ~ ;r~ _--r -=



1:" Los sellos de franqueo se pegarán precisamente en el anverso de los sobres, fajas ó
cuhíertas..

~l.:~ Adoptado como unidades de peso P:JI'3 el franqueo los !"), 7 ~/2 ' 10, '20 Y/¡.O gramos res
pectivamente, entiéndase que cuando euaiqulcra carta, impreso ó libro, etc, excediese de Ion
se ñalados , se necesita doble franqueo, y si pasase de los 10, 11'i, 20, 40 Ú 80 triple, etc.

3./1 Aunque el franqueo para Turquía es voluntario, se exceptúan Ale xandretta, Lataquia,
1'1essina y Trípoli de Siria. Para estos puntos el Iranqueo es rOI'ZOSO , y no se admiten certiñ
endes. Los peri ódicos, impresos y muestras pura los mismos, pagar án 3 razón de 50 milési
mas por cada 40 gramos.

4. a. Toda carta eertifíeada, lo mismo para España que para el extranjero, debe ser presen
tada á la mano en las oficinas de Correos; franqueada pOI' completo, contenida bajo sobre
í1adepel1iliente~ y sujetos sus dobleces pOI' dos sellos al ménos sobro lacre con una marca uni
forme que represente un signo particular del remitente, á cuyo interesado se le proveerá de
un recibo .

5.1\. La reclamaci ón de los sobres, Ó devolucion de los certificados originales (si no hubie
ron sido despachados), debe intentarse ántes de que trascurran seis meses desde la fecha en
que se impusieron.

6.1\. Para circular> las muestras de comercio, han de estar cerradas de modo que puedan
reconocerse á la simple vista; que no tengan valor alguno mtrtnseco, ni otro manuscrito que
el del sobre; que el franqueo sea completo, y que no consistan en objetos inflamables, pega
josos, punzantes 6 manchadizos.

El tratado con Suiza y Bélgica dispone que no puedan circular las muestras que excedan de
300 gramos de peso y su volumen sea mayor de 25 centímetros en todas direcciones.

No se admiten certificados de muestras de comercio, excepto para Inglaterra, franqueándo
las como cartas; y para Bélgica, agregándole, por derecho de oertiflcacion, un sello por valor
de 200 milésimas de escudo.

7.1\. De las cartas certificadas con destino á Prusia v Estados de la Union Postal alemana
que son: reinos do Sajonia y de Iíannover-, Brunswick, Meklemburgo, Shwerin, Streliz,Oldem
burgo, Tour-et-taxis, Austria, Baviera, WuLtcmberg, Baden y Luxemburgo, así como para
Dinamarca, Holanda, Rusia, Suecia, Noruega, Grecia é Islas Jónicas, Estados-Unidos de
la Aménoa de Norte, Principiados Danubianos, Belgrado y demás puntos do Turquía, China y
Egipto inferior y central, puede obtenerse aviso de recibo entregando el imponente pOI' sepa
Jo en la Administracion de Correos un sello de 25 céntimos de peseta (un real). Lo mismo
podl'á hacerse respecto á los dirigidos á Bélgica, Suiza, Italía y paises á los cuales sirven de
intermedíaeías estas naciones.

8.n Las cartas procedentes de todas las naciones ó Estados con quienes tenemos convenio,
y para donde el franqueo es voluntario, recibidas en España con insuficiente franqueo,
se porteada como nofrancas, y se rebajará luégo de cada una el valor que en moneda espa
ñola representen Jos sellos franceses, belgas, alemanes, etc. adheridos al sobre.

Las procedentes de Inglaterra insuficientemente franqueadas que pesaren un sólo porte, se
oonsiderarán como no francas aunque trajeren algun sello, De dos portes en adelante se re 
bajará el valor de los sellos. .El franqueo completo son 6 penikes por cada 10 gramos.

9.a Para las empresas periodtsticas existe establecido un timbre especial que la fábrica del
sello estampa en el papel blanco para imprimir, y ya con este requísíto circulan los periódí
cos grátis para provincias 'i Ultramar. Los precios son los siguientes: Península é Islas adya
centes 3 escudos por cada 10 kilégramos, Ó 4 milésimas de escudo pOI' cada un número del
tamaño de la Gaceta. ó menor (á elección) . Cuba y Puerto-Hice, 6 escudos por 10kilégramos,
períódlcos é impresos; y Filipinas y Fernando Póo, 15 por ídem.

10. Está admítido el certificado de Impresos y libros desde España á todos los puntos es~

pañoles y sus provincias de Ultramar, añadiendo á los sellos de franqueo uno de 50 céntimos
de peseta, ú una peseta como cartas,

H. No pueden eertiflearse periódicos ni paquetes de impresos para el extranjero, excep
tuándose para Bélgica, Italia y Portugal en que está admitido, añadiendo un sollo de ~O cénti
mos de peseta á los del franqueo ordínario.

12. Bajo el epígrafe Impresos se comprenden obras pOI' entregas, litografías, autograñas,
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DE CORREOS DE ESPAÑA. H1

papeles de música, grabados y dibujos, siempre que formen parte integrante de la publicaelon
estos últimos, •

{;j. Los Estados y poblaolones de Ultramar á los cuales puede España enviar cartas certi
ficadas. por mcdiaclon de Inglaterra, hasta el punto de su destino son: Anugua. Dahama, Bar
bada (La), Berhice lGtJyana i~glesa). nermudas, C:lIla~á., Cape, Coast, ~aslle"Cabo de Buena
Esperanza, Cal'icon. üemerari (GuY:lna inglesa), .D.0'!1In1ca, Estados-Unidos, 1'3!kland {Islas),
G:unbia, Costa de 01'0, Granada. líonduras británicas, Jamáíca, Lagos, Líberia, &lonserrat,
Natal, Nevls, Nueva Escocia, Nuevo Brunswick, Príncipe Edual'do (Isla), Santa Elena., .~~n
Qusit, Santa Lucía, San Vicente, Sierra Leona, Surínam, Terranova, Tovago, Tórtola, Tl'lOldad
y Turcas (Islas).
• fados los demas de la América Central y !lleridional, sólo hasta el punto de desembarque,

-t 4. Pueden franquearse periódicos para los paises extranjeros de Ultramar por la viaPor-
tuguesa Ji razon de H escudos por cada 10 kilógramos . .

15. Las cartas dirigidas desde España á Francia cuandosólo recorriesen 30 kilómetros. se
fl'anquearán (101' la midad del precio ordinario, y las no francas procedentes de la misma zona
s610 so cal'~arán en 9 cuartos por iO gramos.

i6. Entiéndase que el derecho de certiflcaoion para Austria, Grecia, Alejandría de Egipto
y Túnez (vía Italia) y Francia, será siempre doble franqueo del ordinario.

Para todos los démas puntos, es invariable el precio que se marca, sea cual fuere el peso
del pliego 6 carta.

Dctubrc de 1870.

(;i,.cular anunciando 1j1te lasoficinas de Oor
real de 108 Estado« Romanos pertenecen al
'reino de Italia,

Direccion general de Comunicaciones.- -La
Adminislradon italiana participa que de 1'0
sultas del voto pleblscuarto por el cual los
Estados Romanos han declarado su anexi ón
al reino uo Italia, el servicio de Correos de
las referidas provincias en que la ley de Italia
acaba de prcmulgarse ha pasado á depende,'
de la Direecion general de Correos de Italia,
sujetándose la correspondencia á las reglas
establecidas para esta última.

Madl'id 8 de Noviembre de 1870.=El Di
rector General. Antonio Ramos Calderón.

Oircu.lar ammciandb 1j1le las oficinas de
Oorreo« de la A lsacia 'U la Iorena pasan á de

jJ811tler de la Oonfcderacion de la Alemania
del Norte.

Direccion general de Comunicaciones.=La
Adminislt'acion prusiana maníñesta que el
servicio de Correos en Alsacia (departamento
del Alto y Bajo Rhin) y 811 la Lorena alemana
distritos de M.3tz, Sarreguemínaa, Thiooville)
Chateau-Sallus y Sarrebourg, ha sido encar~
gado á <los lJil'cctorcs superiores á las órde
nes de la 1HI'cedon general de Correos de la
Confedel'acion de la Alemania del Norte,

POI' tanto. las correspondencías cambiadas
entre España y la Lorena alemana deberán
regirse por las l3rif3S establecidas para Es
paña y 13 Alemania .

Madrid 8 da Noviembre de 1870-=EI Di
rector general, Antonio Ramos Calderon.

Ci"cular remi tiendo ejemplaresde las Ta~

rifas puhlicadaspor D. Adolfo Torres.

Ministerio de la Gohernacion.=Oireccion
general de Comunicaciones.=2." Seccion.=
Negociado 2."- Correos. = Atendiendo á la
necesidad urgen te de que todas las depen
dencias de la Drreceion general tengan en
sus oficinas un cuadro de tarifas postales
formado con arreglo á todas las variaciones
introdueídas hasta la fecha, remito av... ad
juntos ••. ejemplares de la obra del señor
O. Adolfo Torres (i), necesarios para la Suh
inspeeclon de su cargo y subalternas de su
mando, autorizando á V... para incluir el
ímpor te de un real velloo POl' ejemplar en la
cuentade entretenimiento haciendo V..•efec
tivo el de cada subalterna y remitiendoal au
tor, calle de Silva, números 40 y ·a, et total,
por los medios que encuentre V... más fáci
les y económicos, exigíéndole recibo para
comprobante de la cuenta de V...

Dios guarde á V... muchosaños. Madrid 16
de Noviembre de 1870 .=tEl Directorgeneral,
Antonio Ramos Calder ón.

Decreto rebajando tí 15 pesetas por carla 10
Julogra.mos, dCfde 1.° de Diciemhre pró:cimo,
lo. Tarifa de timbre 11 frtUlljueo de periódico8
é improsos para las islas de (Juha 'U Puerto
Rico.

Ministerio de la Gobernacion.=En virtud
do las razones expuestas por el Ministro de la
G~b.ernflcion. de acuerdo con el Consejo de
MIOlstl'os.=Como Regente del Reino.=Vengo
en decretar lo siguiente:

(1) VéaSE! la. Tarifa. pág. 142,
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Articulo único. Desde 1.° de Diciembre
próximo se rebaja á Hi pesetas por cada 10
kilógramos la tarifa de tímbre y franqueo de
los periódicos para las Islas de Cuba y Puerto
Rico.

Dado en l\ladrid á diez y ocho de Noviem
bre de mil ochocientos setenta.-Francisco
Ser1'3no.=EJ fttinistro de la Cobol'nacion, Ni
colás Maria Rivero.

Circular duponiendo que los pedidos delos
impresos se sujeten al índice queseacompaña.

Ministerio do la Gobel'nacioD.=Dircccion
general de Comunicaciones.=Seccion 3 .~=

Negociado 1,o=Habiéndose introducido algu
nas modificaciones en los impresos que se
usan en los servicios dependientes de este
Centro directivo, he dispuesto que en lo su
cesivo se nombren pOI' los números que COI'
responden á la nueva claslñcacion, á cuyo
efecto se acompaña el adjunto Indice, de
biendo ya ajustarse al mismo los pedidos que
se hagan para el semestre que principiará en
1..o de Enero próximo.

Los modelos suprimidos que se refieren a
rétulos y etiquetas para los paquetes y bali
[as de correspondencia extranjera será su
adquísicion, de aquí en adelante, de cuenta
de la Seecioa que los necesite, sujetándose
estrictamente respecto á su color, impre
sion, etc, á lo que sobre el particular esta
blecen los conveniosinternacíonales,Sin em
bargo, por ahora se seguirán suministrando
estas clasesde impresos hasta que se agoten
las existencias que ha~ en el almacénde esta
Direcci ón general.

Sírvase V", acusar el recibo.
Dios guarde á V... muchosaños, Madrid 29

de Noviembre de 1870 .=El Di rectal' general,
Antonio Ramos üalderon.

Indico de Jos impresos, número de orden que
se les asigna y uso á que se destinan.

TELÉGRAFOS ,
"' e . ....... • • ~ .

Connsos.
28 Estados del movimiento de la correspon

dencia extrajera,
29 Nota de la correspondencia recibida y re

mitida en cada Administracion proce
dente de Francia durante un mes.

30 Recibos de eartas certíücadas.
31 Facturas para las cartas por variaeion de

domicilio.
32 Acuses de recibo de Suiza.
33 Hojas de aviso B de Suiza.
34 Acuse de recibo y hoja de aviso G de

Itati«.
35 Hoja de aviso B de Italia.
36 Acuse de recibo de Italia,

37 Acuse de recibo A de Francia.
38 Uoja de aviso B de Francie.
39 Hoja de aviso E de Bélgica.
40 Acuse de recibo de una carta certificada

G de Bélgica.
4{ Factura 1 de lJélgica.
42 Cuenta J con Bélgica.
43 Hoja de aviso A y acuse de recibo del

Reino Unido.
4·4- Hoja de aviso B y acuse de recibo del

Reino Unido,
4~ Hoja de aviso O para la correspondencia

conducida pOI' los paquetes ingleses en
tre España y Ultramar sin tocar en el
Reino Unido.

46 Acuse de recibo D para ídem id. id. in -
versamente.

47 Hoja de aviso G de Prusia.
48 Acuses de recibo de PHf,Iia,
49 Acuses de recibo de PO'J'¿ugal.
!JO Hojas de aviso A de PO'J'tu¡¡al.
51 Facturas de Ultramar,
52 Oficios de aviso de cartas detenidas.
53 Hoja de aviso para cargo de correspon

dencia de una Subinspeocíon á otra.
54 Extracto de las hojasdo cargo pOI' corres

pondencía .
l>5 Carpetas para anotar las hojas de cargo.
56 Nota para la Direccion de los cargos espe

ciales formados á cada Subínspeecion,
57 Pedidos de abono por varios conceptos.
58 Asiento clasificado por días do los cargos

que se reciben en cada Sublnspeeeion y
de los especialesformados en ellas.

59 Estado clasificado de los oaro¡os formados
á cada Sublnspeccion pOI' as damas.

60 Estado demostrativo de los cargos por
correspondencia que en lodos concep
tos se han recibido en cada Suhínspee
cion y sus subalternas durante el mes.

61 Asientos de las hojas de C31'gO por cor
respondencia que se expide á las dife
rentes Subinspecoiones á quienes so
forma paquete.

62 Asientos de las hojasde car~o por corres
pendencia extranjera recibidas.

63 Carpeta de correspondencia oficial para
Autoridades.

64 Resúmen general de la correspondencia
oficial entregada en cada Suhínspeocion
y sus subalternas durante el mes.

65 Seguro de objetos conducidos por el cor
reo.

66 Oficios de aviso de cartas insuficiente
mente franqueadas.

67 Hojas de aviso de la correspondencia pro
cedente de la AmLrica del Su»:

68 Oficios de reclamacíon de sobres ceruü-
cados.

69 Oficios de remisión de sobres certificados.
70 HOj3s de recibo do certiñoados.
1-1 Itecíbos de certiñcados.
i2 Indiees para la firma del SI'. Ministro.
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13 Hojas de la clJrrespondencia de cargo para
colocacion de los senos,

7.~ Oficios de remisi ón de l:lshoj3sanlel'iores.
75 }{el~lcioll de los individuos que han pagado

derecho de apartado, .
16 Númina de lo que ha correspondido pOL'

derecho de apartado,
i7 Factura de los sellos inuulízados por re

eaudacíon de la mitad del derecho de
apartado,

78 Carpeta elasíñcada por días de los sellos
recaudados por correspondencia ex
tranjera.

19 Factura de las carlas que han estado dos
meses en \iSla.

Madrid 26 de Noviembre de 1870,=El Di
rector general, Antonio Ramos Caleron.

Circular mandandlJ que las Subalternas
deben hacer sus reclamaciones en la forma
que está pre'iJ81~ida,

Ministerio de la Gobernacion.=Dil'MCion
general de Comunicaciones.=Seccion ~,'=
Ncgoc,ado 1.G=:oCorreos.-Esla Direccíon ge
neral viene observando hace tiempo la fre
cuenciacon que variasSubalternas le remiten
directamente sus comunicaciones, distravén
dola de las muchas y perentorias atcncionea
que tiene á su cargo, olvidando las disposi
eiones que sobre la correspondencia de
aquellos funcionarios se tienen tan recomen
dadas pOI' repetidas veces.

En 8U virtud, 'Y á finde evitar el abuso que
con tal motivo se comete IlO" muchos encar
gados de suhalternns y algunos carteros. he
acordado recordar á V... el más exacto eum
plímlento do los aruculos 95 y '158 de la Ins
truecíon de servido, en la inteligencia que
esto Centroexigirá la másestrecha responsa
bilidad al funcionado (IUO en lo sueesivo re
mita sus reclamaciones por otro conducto
que el que establecen los citados artíeul os.

Oet recibo de estn c írcular, de quedar en
terudo y de haberla comunicado ti sus Subal
ternas dar á V... inmedinto aviso.

Dios guarde á V... muchos Mios. Madrid 29
de Noviom 1.>1'0 do 18;0, =EI Director- Iyene-
ral, Antonio Ramos Calderou. <:>

Orde» apro~anM el Reglamentopara el ser
oicioJI organizadotl de la Carteri« cmtral de
Oorreo«,

~Unisterio de la Gobcl'nacioll.= Comunica
cíoocs.=Ncgociado .J.0_ Seccí on 1. a = GOI'
reos. .vis~s las razones expuestas p OI' V. l.
proponiendo ItI necesidad tic refo rmar el He
«lamento (le 19 de Dicicmbl'c de 1856 vi
gento, para el régimen interior del servicio \'
personal de la Cal'Leria central, dependiente

de esa Direccíon: Visto el proyecto de Regla
mento presentado pOL' V. 1. cun .fech:\ 2.6 del
corriente, dando nueva forma a los trabajos
de que entiende dicha Cartería, en eonformi
dad con la organizacion que luyo efecto por
consecuencia del Decrete de S. A, el Regente
del Reino de ~3 de Agoslo próximo pasado,
pOI' el cual, á la vez que se supl'jmió la retri
bucion del cuarto en carra que pagaban los
destinatarios de esta capital pOL' el porte de
su correspondencia á domicilio, se estableció
el principiede que los individuos que co~stl
tuyen el Cuerpo de Carteros fuesen oonsíde
rados con el carácter y consideraClOn .q~e
disfrutan los <lemas empleadosde la Adminis
tracíon: Considerando que la costumbre ob
servad", constantemente por esa Direceion,
reputando de hecho inamovible el expresado
personal,ha dado resultados beneficiosos para
la moralida-l indispensable en tan importante
servicio. y que la experiencia, pOI' tanto,
aconseja la conveniencia de prescribir como
derecho el principio de inamovilidad que ya
se venía practícando pOI' la fuerza de la práe
tiea; por todasestas razones, S, A. el Regente
del Rbino ha tenido á bien aprobar con esta
fecha el referido proyecto de Reglamento. y
mandar que desde luégo se ponga en eieeu
cíon, á cuyo efecto V. 1. procurará circularlo
á todas las dependencias para que sea consi
derado como tal Reglamento en sustítucion
del anterior V3 citado,

Do orden rie S. A. lo digo á V. 1. para los
efectos correspondientes.

Dios gU3I'de á Y. 1. muchos años. lIIndl'id
30 de Noviembre de 1870.=Rivel'o.=Sl'. Di
rector general de Comunicaciones.

Proyecto de Reglamento para el servicio de la
Cartería central.

Articulo .j .0 La Cartería de Correos cons
tituye en Mndl'Íd una de las varías Secciones
en que se divideel serviciodel Gabinete cen
tral.

Al't. 2.° Rajo las inmediatas órdenes del
Jefe que so h&Hp, al frente del Gabinete ceno
trul, un empleado de COI'I'COS, de la cateeorta
de Subinspectores Ú üflclales tendrá ~ su
CUI'g'O la direeeion y despacho' de todos los
asuntos referentes ti la Cartería en los térmt
nos de que trata el art, 12,

Al't. 3,° ~Ol' ahora y sin perjuicio de l:tU
mentar el numero de carteros sezun las ne
cesidades del servicio, la plantilla"del perso
nal de todas clases de la Carterta oenLI'31, se
compondr á de los empleados y categorlas si
guieutes:

PLAtxTtLLA I)E PER SONAL.

Cuatro C:lI'lCI'OS mayores. Jefes encargados
de mesa, con sueldo anual de 2, 000 pesetas
cada uno.

Doce Carteros mayores, Jefes de cuartel ,
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con el sueldo anual de 1.500 pesetas cada
uno.

Quince Carteros primeros con (:1 de 1.250
pesetas.

Trece id, segundos con el de 1.000 pe
setas.

Doce id. terceros con el de 875 pesetas.
Ochenta y cuatro id. cuartos con el de 750

pesetas.
Diez y seis id. agregados con el de 6~5 pe

setas.
Tres Eserihíentes para formal' las listas de

la correspondencia con el sueldo de 1.000 pe
setas.

Seis Ca rteros para el servicio de las suhal
ternas situadas en las afueras de esta pobla
cían, con sueldo anual de 1,000 pesetas cada
uno. siendo ele cuenta de los agraciados el
pago del alquiler de las casillas.

DEL l~GRESO y ASCENSO DEL PEnSO~AL DE CAR
TEROS.

Art. 4. o El ingreso en el Cuerpo de Carte
ros se verificará por la última clase, ó sea la
de Carteros agregados,

Al'l. ~.o tos aspirantes á cubrir vacantes
de esta clase. deberán reunír las circunstan
cias siguientes:

1.a Saber leer v escribir correctamente ,
2: No pasar dela edad de cuarenta años,

y ser' de buena constitucion física,
3: Acreditar, pOI' medio de certiflcaciones

convenientemente autorizadas pOI' el Alc~lde

y Cura pálTOCO de su residencia ó vecindad,
buena conducta política y moral.

ArL 6.o En la provisión de las vacantes
serán preferidos 103 cesantes de la Cnrtería
que lo fueron pOI' reforma en 31 de Agosto
último: colocados ésto'>, los cesantes del
Hamo, sin nota desfavorable, y á falta de per
sonal de esta clase, los licenciados del ejél'
cito,

AI'L 7.0 El ascenso de una clase á otra se
verificará por riguroso turno de antígüedad .

ArL. 8. 0 Los nombramientos del personal
de Carteros serán áutorizados por el Ministro
de la Oobernacion ó por el Dírector general
de Comunicaciones, segun la categoría del
cargo que se confiera.

Al't. 9.· El personal de la Cartería ceotral
será inamovib: e, miéutras caUS3S j ustifícad as,
en virtud de expediente administrativo, no
hagan necesavío la cesantía ó separaci ón de
alguno de sus individuos.

Ál'L -lO. El expediente á que so refiere el
artículo anterior, habrá de formarse con au
diencia del interesado, formulándose :l éste
el corcespondiente pliego de cargos, en que
consten las fallas que se le imputen, y al cual
se unirá la contestación Ó exculpaciones con
ducentes á la defensa,

Al·e. 11. Si por consecuencia de dicho ex
pedicnte resultasen méritos bastantes para

decretal' la cesanua, 6 separaoion de un Car
tero, se llevará á efecto por acuerdo de la
Dil'eccion general cuando se trate de subal
te1'l10S de nombramiento suyo, y por el Mi
nisterio de in Goheroacion cuando se refiera
~ empleados de Real órJeo; oyéndose pré
viamente en este caso el informe de la Sec
cion de Gobernacion y Fomento del Consejo
de Estado.

ATRlDUCIOKES y DEBEnES DtL JEFE ENCAnGADO
DE LA CARTE1\iA CE¡-;TRAL,

Art. 12, Corresponde al Subinspector ú

Oñcial encargado de la Carterla central, como
inmediato Jefe de ella, bajo la dependencia
del que lo es del Gabinete de COI'I'COS:

1.° La inspección y díreccton de todos los
trabajos referentes á este servicio.

2.o Procurar que las operaciones de 1'e
cepcion y distribucion de (a correspondencia
dirigida á destinatarios de esta capital se ha
gan con el órden y regularidad que su impor
tancia requiere, exigiendo :í todos los inoívi
duos dependiente de sus órdenes el exacto
cumplimiento de los deberes de su respectivo
cal'go.

~." Procurar que los empleados y suhal
ternos que forman elCuerpode Carteros guaro
den el respeto y subordínaeion á los supe
riores en el órdcn [erárqu íco de categortas,
no consintiendo actos de indisciplina contra
rios á la organizacion de una oficina del Es
tado.

4.0 Instruir expedientes en avertguacíon
ó oorreccíon de cualquiera falta que se co
mota, dando cuentapor oseríto al Jefe del Ga
binete central, si lo creyese necesario, en
vista de las cirounstancias que concurran en
su comisiono

5.0 Informar sobre las quejas que produz
can los destinatarios respecto á cualesquiera
faltas imputables á los Carteros encargados
de reparur la correspondencia,

6.° Proponer las reformas convenientes á
la mejor organizaeion y perfeccion ámíento
del servicio relativo á la C::u'tel'Ía central.

7.° Abl'il' expedientes personales á todos
los empleados y suhalternos de la Cm' teda ,
haciendo las anotaciones correspondientes en
vista de las vicisitudes f\Uti sufran en Sil em
pleo y que han de constituir la hoja histórica
de cada mdividuo ,

R.o Custodiar en legajos ordenados cuan
tos antecedentes se refieran al servicio de la
C rtería y de su personal.

OHLlGACIOi'iE5 m; LOS cxnrsnos MAvonxs lEVES
DF; ~IESA_

A¡'L. 13. Es obligaeion de los Carteros m:cl~

yores, jefes de mesa:
1.0 Asistir á la oflcina dinriarnente, con

anticipaoiou de media hora á la llegada de los
COI'1'e08.
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2." Exigir de todos los individuos ndscri
tos á la Cartería central el que se presenten
con igual anticipacion en su respectivo pues-o.
to; y cerc iorados de 1:1 presencia de todo el
personal. procederán :~ colocarse en las cabe
4~CI'as de las mesas de lectura, haciendo tam
bien que los subalternos ocupen el sitio que
les esté se ñalado.

3.° Hacer que en la Cartería central se
observe el silencio y compostura que son
propios en una ofici na , no consínücudo alter
cados ni discusiones atentatorios al principio
de subordínaeion.

·i_~ Poner inmediatamente en cono cimi en
lo del Jeje de la seeeíon, Ó en su defecto del
más caracterizado del Gabinete central , CU3
lesquiera r:lltns de respeto y obediencia en
que incurra el personal, si 00 pudiese hacer
valer su autoridad, :i fin de adoptnr las drspo...
siciones necesartas á que no queden despres
tiglados en el cargo que desempeñen 'J pueda
establecerse la disciplina en todos los casos .

5.° Dar igualmente parte al expresado
Jefepara que por si, ó con anuencia del que
lo es del Gabinele central, dirima cualesquiera
dudas que ocurran en el desempe ño de sus
funciones.

6,° Comunicar, asimismo, sin la menor
dilueion, 31 referido Jefe, los nombres de los
Carteros que á la hora de empezar el servicio
no se bailen en su puesto, y pueda, en su
vista. adoptar lasdisposiciones oportunas P:lI'3
que no sufra retraso alguno la corresponden
cia; y con el fin tarnbíen de corregir el mismo
Jefl~ Ó proponer el castigo á que en su con
cepto se haga acreedor el causante de la
falta.

ng LOS cxarsnos MAyonES JEFES DE CUARTEL.

Art, U . Es. obligaelon do los Carteros ma
yores, jefes de cuartel por razón de su cargo :

LO AsistÍ!' á la oficina COIl anticipacíon de
media hora á la llegada de los correos, segun
se ha dicho al tratarse de los Carteros jefes
de mesa,

2." Recoger directamente del encargado
de la·Seccioll de certlñcados, que Iunciona
dentro de la Cartería, 198 pliegos de esta clase
que se reciban para destinatarius de su res
pectivo cuartel; asegurándose ántes de firmar
su recibo en el libro-matriz, en que constan
sentados detalladamente, que dichos pliegos
no tienen factura ni señal do haberlo sido,
porque desde el momento de autorizar- sin
reparo la entrega, cesa toda responsabilidad
en la Seccíon y la hace suya el cartero, jefe
de cuartel; y

3.° Una vez en su poder los pliegos de la
expresada clase, los anotaran con toda clan 
dad en la libreta correspondiente, distribu
yéndolos entre los Carteros de su respectivo
cuartel, á quienes exigirán autoricen con su
firma haber recibido sin fractura Xli señales

de ella los eertificados da que particularmente
so les hace c:w:o á fin de que la responsahi
lidad desde aq)i~l'momúnlo recaiga en dichos
subaltern os.

DE LOS e AnTERO!>.

Art. 13, Los Carteros asistirán diariamen
te, sin excusa alguna, :i la oficina con anticí
pacion de media hora á la llegada de los eor
reos, segun queda dicho al tratar se de los
empleados jefes de mesa y jefes de cuar tel,

Arl. -i6. El servicio anejo al cargo oc Car
tero es extensivo á todos los cuarteles Ó sec
ciones en que se 11<1113 dividida la poblaci ón,
tanto P3l'3 la distribuci ón de la correspon
dencía exterior de esta capital, corno de 13
que proceda del correo Interior, y pOI' consi
guiente no podrán evadír su cumplimiento á
pretexto do tener asígnada una demareacion
lija, si las circunstancias exigen 8U salida a
otra,

Art, 17, tos Carteros no deberán dote
nerso al paso pOI' las calles miéntras tengan
en su poder correspondencia que distribuir,
y permanecerán en los domicilios de los des 
tinatartos el tiempo puramente indispensable
para la entrega de los pliegos.

Al'L. i8. Debiendo hacerse con toda cele
ridad el reparto de la correspondencia. se fija
como limite máximo, cuan do lleven todos los
COI'\'eoS, el tiempo de dos horas para los
cuarteles del centro, y de dos y media horas
respecto á los situados en las ex tremidades
de esta capital, en cuyos plazos habl'á india
pensablemente de quedar distribuida la COI'·
respondencia.

Art. {9, El trato de los Carteros con el
público habrá de ser atento y cortés, procu
rando de su parle evítar siempre motivos á
íuuas de consíderacíon y respeto.

AI't. 20. Si algun Cartero, dentro de la
oflcina, fuese tratado do una manera inconve
niente do palabra, con amenazas ó pasando á
vías de hecho, se abstendrá <le emplear los
mismos medios en Su defensa, Iimilándose á
producir queja verbal Ó pOI' escrito á sus in
mediatos Jefes que se hallen presentes, si éso
tos no se adelantaran á tornar las disposicio
nes que aconseja el decoro oficial,

ArL. 2,1. Cuando hallándose algún Cartero
desempeñando su cargo fuese molestado en
las calles del tránsito 6 en las casas, de pala
bra Ó por obra, Impetrará en el acto el auxi
lio de los agentes de la autoridad; y si fuese
preciso proceder á la deiencíon del causante
ó causantes, rogará á dichos dependientes no
le impidan continuar el reparto de la COI'.
respoudeneta, :i cuyo efecto les dar ásu nom
bre, si asi lo exigiesen.

DE LAS FALTAS OE 105 C\nTEnos.

Al'!. 12. Los Carteros que sin fundada
causa no estuviesen presentes en la Cartería
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31 tiempo de pasarse lista POI' cuarteles, in
currl r án en falta do celo; y serán amon esto
dos pOI' el Jefe más caracterizado la IH'j mera
vez que aquélla se corne ta; á la segunda se les
ímpondr á multa de una peseta, y á 1<1 tercera
roí ncidencia se rá desunndo el autor de ella á
servir una partida en las Mllel'a~ de jlndl'id
pOI' término de un mes.

Mt. 23. Constituye falta de respeto el he-o
cho de que los Carteros, no pudien do asís
tir á la oficina por causa de enlcrm edad, de-o
[en de avisar con la antícipacion debida al
Jefe de la Scceion , á fin de que éste pOI' si 6
por medio de sus delegados en la Cartería,
adopte las disposiciones conducentes al mejor
servicio.

ÁI't. ~4. Incurre igualmente en falta de
disciplina el Cartero que no lleve puesto el
uniforme reglamentario en todos los actos
del servicio, y especialmente al tiempo de
distribuir la correspondenoia. Porconsecuen
cia . la prímera vez que cometa dicha falta
sufrirá una multa equivalente á sn haber de
cuatro días; á la segunda, se doblará el cas
tigo. haciéndose también la anotaeíon de su
desobediencia en el expediente personal, 'J al
tercer caso de igual reincidencia será sus
penso de empleo y sueldo por término de
un mes.

Art. ~5. Se reputarácomo gravefalta, que
habr á de castigarse segun las circunstancias
que concurran en su comision, si. por apatía
ó indiferencia de alguno de los Carteros re
partidores, se devolviesen, para poner en
lista, cartas que en el sobre se baya equivo
cado el número de la casa ó el del cuarto del
destinatario, y que sin embargo fuera fácil
averiguar su verdadero domicilio á poco celo
que desplegase dicho subalterno.

A1't. 26. Se considera tambi én falta de ¡n
teres por el servícío, y será castigada se&,uo
el caso, la relativa á no procurar adquirir
cuantas noticias conduzcan al mejor des
empeño del cargo de Cartl;)ro en la d ístrihu
eion de correspondencia, á fin de que toda
clase de pliegos se entregue al destinatario ,
cuidando do devolver á la Cartería central el
menor número de cartas posible para poner
las en lista.

Al efecto, cuando alguno de los destínata
rios haya cambiado de domicilio, el Cal'tel'o
se informará de las señas de la nueva habita
cíon á que aquél se haya trasladado, con ob
jeto de que, con las noticias que adquiera,
puedan llevarse las carlas por el mismo Car
tero, ó por el compañero á quien corresponda,
segun el caso, á la calle en que habito dicho
destinatario.

Art. 27. Las faltas de decoro y disciplina
serán califlcadus de graves, y darán motivo á
cesantía ó separacíon, segun las circunstan
cias del hecho, en los casos siguientes:

1.° Cuando un Cartero con traje de uní-

forme reglamentario sen sorprendírlo en cual..
quier neto esc<llldalúso, de que voluutaría
mente fo rme parte, y pOI' consecuencia re·~

sul te complicado.
2.° Cuando desobedezca por tercera vez,

con circunstancias agravantes, las órdenes de
SIlS inmedia los jefes, ó se niegue águardarles
el respeto y suhordinacion que se merecen
por su superioridad jer árquica.

3.° Cuando durante tres días consecuti
vos deje de asis tir á desempeñar su cargo sin
fundado motivo y prévio permiso del Jefe de
la Carteria, entenéi éndose que 13 ausencia , al
tercero de ellos, se reputará como abandono
de destino, y que su vacanteserá provista sin
más formalidades que el parte oficial del Ins
peetor del Gabinete central á la Direecíon.

AI't. 28. Cuando plenamento se pruebe
haber recibido alguna retríbuoíon por porte
de la correspondencia á domicilio.

Art. 29. Todo Cartero que por la índole
de su cará cter, y aprovech ando el concurso
de un crecido personal, revele ser elemento
de desorden 6 perturbacíon.. incurre en falta
grave y procederá su cesantía, prévía forma
cionde expediente, siempre que conste haber
sido ya advertido por su inmediato jefe alguna
vez, ó se adquiera convencimiento de que su
permanencia en el Cuerpo de Carteros es ill
compatible con el órden, respeto y subordi
nacion indispensables.

En el caso de que por excítacion suya se
promoviese algún conflicto que relajara la
disciplina , pronunciándose contra el principio
do autoridad, el auto r ó autores serán entre
gados á. los tribunales con el correspondiente
tanto de culpa.

ArL. 30. Siendo contrario al principio de
subordiuaoion y disciplina.el que los Carteros
se congreguen dentro de la Cartería para tra 
tar colectivamente de cuestiones que so rela
cionen con el servicio oficial, el Jefe de dicha
dependencia, ó el más caracterizado en su
defecto, disolverá en el acto toda reunión de
esta naturaleza. procediendo inmediatamente
á instruir las diligenciasconducentes en ave
riguacíon de los instlgadores, loscuales serán
separados de sus destinos sin opci ón á nuevo
ingreso,

Al't. 3L El Cartero que por faltas en el
servicie haya sido castigado con suspension
de empleo y sueldo por un mes.. en una ó
varias veces, será declarado cesante á la pri
mera reincidencia en que incurra,

OllLJGAl:IOKES DEL ENCARG¡\DO DE LA SECC!ON
DK LISTA..

Art. 32. Dependiente de la Cal'l.el'fa een
tral, funcionará una Seccion para el despacho
de las carlas que hayan de ponerse en lista,
por no ser posible su distribucion á domicilio
á causa de mala direceion, Ó pOI' no haber
sido posible hallar á loa destinatarios.
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Tendrá tambi én Ú su cargo la custodia de
las car tas de tenidas pOI' falLa de franqueo, CI~

todo ó en parte (k la l<l~;l tOI'I'eSpOn~lf~llte . ~
IH)l' contenel' ohj~tos enya ci I'ClJlacion c,;ta
prohibida.

MI,. 33, El encarnado de dicha seccíon
sera responsable ante el Jefe de la CHI'lcria
central de los valores que, p '.H' corresponden
da Ú otros conceptos . se le entreguen.

Art. M. Es tambien obligacion suya tenor
abierto el despacho destinado ~ la cnLrcg:1 do
las cartas puestas en lista un todas \3S horas
~l í"efti:ldag nI efecto; y si 1)01' retraso de los
correos ó de cualesquiera otras C3.U$3S no
purlie..an exponerse al público )3S lhH3S de
correspondencia antes de las doce del diu,
deberá tener abierto el despacho y hattarse
al frente de 61 sin interrupeion alguna hasta
el anochecer,

Al't. 3;). Procurará también que las listas
se escriban con toda claridad y esmero para
que el público pueda á primera vista dístin
guír fácill'llcnle Jos nombres, evitando en
torpecimientos por fal ta de buena expre
síon.

Art. 36. Vigilal'á con lodo celo para que
bajo ningun pretexto se arranquen 138 listas
ni borren. tachen J modifiquen los nombres
contenidos en ellas.

Art, 37, A fi n de cada mes el encargado
de la Seccion de lista formará una Iiquidacion
de los valores qu e pOI' correspondencia haya
recibido en el anterior, entregándola á los
Jefes de la Cnrterta central. Tambicn á los

f
)rimeros días del mes siguiente formará una
ista de 12& cartas de dificil despacho y de las
que se remitan asu procedencia. expresando
a1 dorso de las cartas no despachadas los
motivos en que se funde.

IIISPOSICIONJ>S GENERALES.

Art. 38. P:II':l la distribuoion do la eor
respondencia del exteríor de Madl'Íd. se diví
dirá Ia poblacion en doce cuarteles, y carla
uno de éstos en siete partidas.

Art. 39. Para el reparto del correo inte
ríor se establece 01mismo n úmero de enarte
les, dividido cada uno en cuatro partidas. las
cuales podrán aumentarse ó disminuirse se·
~un lo reclame el servicio.

Art. 40. A fin de que el Jefe de la Seccion
6 Negociado de que Iorma parte la Cartería
central pueda apreciar la manera de distri
buir la correspondencía, y si pOI' falta de celo
de sus subalternos sufre retraso la entre?3
de :llgun pliego. es potestativodel expresaoo
Jefe el nomhrar comi:;ionados. con cHl'ácter
l'cservado, entre los C3ltel'os de su confianza,
para indagal' si efecth.·amente es cie.'to que
las carl.3s devueltas para pOllCI' en li3la lo
fueron por no haber medio hábil de encontl':U'
el domiclho de los destin:l13I'ios; 6 si. pOI' el
contral'io. débese á negligencia de los indivi-

20 TOMO V,

(\ 11 0 :3 obligados en primer término :í distri..
huir dicha eorrespondeneia.

c.n cl caso de probarse que alguna Qalgu
nas cartas rlevuettas no llegasen :i su deslio·')
con puutualidad pOI' descuido ó apatía en m
<!ng¡lt' ~I domicil io . el Cal'LCl'O que incurra en
f;\llll probada de esta naturaleza será casti
p.;a tl o con mulla fin 50 c éu timos de peseta pOI'
úada plíegn devuelto? cuyo importe se entre
gad ¡JI compa ñero que pOI' encargo del Jefa
hay;}conseguido hacer la entrega.

Al't. 41. Todos los individuos que compo
nen 01personal de la ~:)l'tel'!a ~cn f.l'a.\ quedan
sujetos. como empleados públicos, 3 los J'e~·

glamentos v disposicion es org ñnlcas dictadas
Ji:H'tI los fnnciolHwio3 administrativos.

1I1adl'id 26 do Noviembre de i8iO. =."EI Di··
rector zeneral de Comunicaciones, Antonio
Bamos Caldel'on.= Aprobado. =--'= Hay una J'Ú ~
hrica ,

Oircula"/' mandando q7te á los -empléaa(Ji1
cuyo sueldo exceda de i . ~()O pesetas les see«
m~otatlfl$ las multas y se les J¿af/an efectiias
CItando su importe t qu,i'lJrdga á quince dias de
su, kafHw.

~linislerio de la Gobernacion.=Direceioll
general de Comunicaciones.e-é." Seccion.=
Negociado 1.o=Correos.=Hallándose actual 
mente reunídos los servicios de Correos v
Telégrafos y conforme á 10 dispuesto en el
artículo 37 del Decreto de fusi ón fecha 25 de
l\l:lI'zOdel año próximo pasado, he acordado
que. segun el art. 68 del Reglamento de Telé
grafos, las multas que se impongan á losIun
cíonaríos subalternos de Correos cnyos suel
dos excedan de i .500 pesetas anuales. les
sean anotadassolamente, haciéndolas efectí
vas cuando su total importe equivalga á quin
ce días del haber respectivo, en cuyo caso se
realizarán suspendiendo al causante de em
pleo y sueldo.

Del recibo de esta circular se servirá V..,
dar el oportuno aviso.

Dios gua rde á V. ., muchos nños.Madrid L °
de Diciembre de 1~70.=EI Directo\' general.
Antunio Bamos Calder ón.

f:irc1¿lar determinando los casos enquepue
de» pedirse trenes ea:traoráinarios '[Jara la
conduccio» de la Correspondencia.

~Jil'tistel'io de la Gobornacion,=DireeCÍon
geoc¡'al de COll1l1niCaclOnes.=~" Seccion,=
Negociado 1.°-COI'!'COS.=So ha vislo con
exlraiíeza en este Centl'o la frecuencia con
que pOI' los J.erosd~ varias seccionesse piden
tl:enes cSi;lcclales a las Empresas de líneas
fÚI'I'eas, sm lenel' en cuenta los pel'juicios
que se irrogan al Erul'io. lada vez fIue el Es-
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tado no tiene en presupuesto cousignaeion
con que atender á gastode tanta impol't311~ia .

En su consecuencia, prevengo á V. .. que si
los 1:eLI'3soS de los trenes previnieran del mal
Sel'VICiO de las empresas, [usnfícado que esto
sea solicite V, •. pOI' telégrafo á este Centro
la autorizaeion para dicho objeto; pero si los
referidos retrasos reconocen pOI' causa un
motivo ajeno á aquella, no deberá pOI' ningun
con.coplo reclama!' tren .espociul, dejando de
tenida la correspondencia hasta la salida del
inmediato ordinario.

Del recibo de esta circular se servirá V,..
dar el oportuno aviso.

Dios guarde á V... muchos años. 1I1adl'id V2
de Diciembre de 1S'10.=El Dil'CCI.O!' general,
Antonio Ramos Calderón.

A'mmcio por el que se a'Oz'san las coudicio
nes para ~~titiZ(t1' 1mservicio mcnsua] dtJ capo
resfranceses ti las costas de Siria, JJ además
se dan noticias respecto á los cambios deotros
seroicios,

Direecion general de Comunicaciones. La
Administt'acion francesa me comunica que,
á consecuencia de una determinacíon del ~Ii..
nietro de Hacienda. bs servicios postales del
Mediterráneo á cargo do la compañia de Men
sajerías marttimas se han arreglado con el
objeto de restablecer una expedioion ordina
da mensual á las costas de Siria, tocando dos
veces al mes en el puerto de Esmyrna, con
las condiciones siguientes:

El servicio entre ltlarselJa y Alejandría se
hará cada quince días en vez de cada diez.

Se crea un servicio cada cuatro semanas
entre Esmyrna y Alejandria pOI' la costa do
Siria (Rodas, Mesina. Alexandretta, Latta
quié, Tdpoli, Beyrouth, Jaffa, Port-Said) •

Paso alternativo del servicio semanal que
funciona entre Mal'seUa y Constantínopla por
Mesina, Sida. gsmYl'na y los Dardanelos ,

En su consecuencia:
1. ~ Los paquetes de la línea de Egipto

saldrán de aquí en adelante cada dos sema
nas en esta forma: de Marsella el [uéves por
la tarde desde el 24 de Noviembre para lle
gar á Mesina el domingo y á Alejandría 61
miércoles siguíente: de Alejandría el sábado
por la tarde desde el 3 de üícíembre, para
llegar á Madrid el miércoles y á nlal'sella el
viérnes por la tarde.

2.... Los paquetes de la nueva linea de Si
ria saldrán cada cuatro semanas de esta ma
nera: de Esmyrna el domingo por la mañana
desde el 20 de Noviembre, para Ilegal' á Ale
[andrla el miércoles de la siguiente semana;
de Alejandl'ia el Iúnes pOI' la tarde desde el a
de Diciembre, Besando á Esmyrna el rníérco
les de la semana siguiente.

3,0 Lospaquetes de lineasemanalde Mar-

solla ~ Constantinopla saldrán, como hasta
ahora, de )lal'selln el sábado pOI' la tarde, y
de Constantinopla el míércoles pOI' la tarde.
PC¡'o los que parlen de )larscl\a el '11 ele No
vicmbrc, el ~(j del mismo mes, el ·10 de (jj .•
ciemhre, ete., y 1')$ que salen de Constantí
noplu el 30 de Noviembre, 1·} do Diciembre.
28 de Díciembre, etc., pasarán pOI' "lesllla,
Sida. Esrnyrna y los Dal'(!':Il1clos; los que $:\"

len de Jlarsella el 19 de Noviembre, 8 de Di ·
ciembre, 11 del mismo, etc., y los que salen
de Constantíuopla el 1 Y 21 de Dieiem
hre, etc., pasarán pOI' Mesina, 01 Pirco y los
Dardaneíos. El paso pOI' Siria y Esmyrna pro
dueirá un retraso de un dia con relacíon al
paso pOI' el Pirco, tanto en llegada á ~jal'se

Jla como á Constantinopla.
La línea del Havre v de Brest 3 New-York

queda reducida á una"expedlcíon cada cuatro
semanas, á contal' de la salida de Brest del 3
de Diciembre y la salida de New-York del
24· del mismo.

La linea de paquebots-coereos de Marsella
á Malta se sujetará al ttinerario siguiente:

Salida de Marsella los días ~4 v 26 de No
viembre, y 1.0, 3, 8, '15, 171 2'.2, ~24 Y 31 de
Diciembre.

Llegada á Malta. los dias 29 de Noviembre
y 2, .1-, 9, 13. 16, 18, 23, 21, 30 de Diciembre
y 6 de Enero de 1871.

Salida de Malta, los días 25 de Noviembre
y 4... 9, 16,19,23 Y:10 de Diciembre,

Llegada :) M:U'sclla., los días 30 de Noviem
hre, t, -t4, 22. 28 de Dícíernbre y 5 de Enero
de 1871.

Los vapores-correos de la compañia Pe~

ninsular y Oriental han suspendido sus sali
das de nI~:I1'sella. veriflcándolo por ahora del
puerto italiano de Brlndisí.

Debiendo embarcarse la correspondencia
para Filipinas en este puerto, de donde sal
drán (os vapores los martes 3, 17 Y 31 de
Enel'o. se anuncia al público que la COITCS
pendencia saldrá de b1adl'id al martes 27 de
Dicrembre, en vez do verificarlo el miércoles
28, como hubiera sucedido sí hubieran conti
nuado los vapores saliendo de .Mal'sella.

Lasdemás salidas se anunciarán cuando se
hayan recibido de la Administración italiana
todos los datos necesarios.

l\ladl'id 23 de Diciembre de 1870.=El Oi~

rector general. Antonio Ramos Calderón.

Circular dandoconocimiento de la Tarifa
acordada para el cambio de correspondencia
entre Espaiía 11 el Gran Ducado de Bade» por
mediacion de Suiza.

l\Jinistel'io de la Gohcrnacion ,=Dit'cccion
general de Comunlcaclones.e-Seecíon 2:=
Negociado 2.o= Sel'vicio de COl'l'eos.=Desde
el día 1: de EOOl'O próximo se establece el
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cambio de cOI'I'espr)ndcncí:l de lOOáS clases
entre f'.sp:llla y el (;I'~Hl Duc:¡(\o de nadt:'n,
pOI' mediaci ón tic 1:'1 Sui:trl. .

El pl)l'Le de la c;,)l'l'espOndencI3 sel'á el :,i·-
guicnte:

Cartas fl':mqllc3das de ESp3ñ:J P:"II':¡ Haden
[franquee voluutnrio), 60 céntimos de peseta
(22:> milésimas de escudo) pOI' cada 10 gra
mos Ij Iracefon 4() gramos,

Ca rtns sin fl':lnquü:J1' de Uaden para ESP:I 
ña, 95 céntimos de peseta (3í5 milésimas de
escudo) por cada 10 gramos ofraccion de ·10
gramos.

I'IH'iódicos. impresos y muestras de mer
eanctas (franqueo ohligatorio), 12 e éntimos
dp. peseta (:>O milésimas de escudo) pOI' cada
40 ~¡'amos tI fraecion do 40 gramos.

El derecho tijo de eertiñeado sed de 50
céntimos de peseta (200 milésimns de eseu
dQ), eunlquíera que sea el peso de la C:JI'La .

Las cartas insuficientemente ñ-anqueadns
ser án consideradas como no franqueadas.

1.3 eorrespondeneia que vaya pOI' esto vía
dehcl'á IhWlJI' en el sobre la ind icaci ón de
Vúe ·Suiza.

Sírvase V... anunciado al público y aeusar
el recibe de esta cu-eular,

Dios ~mll'dG :i V.• . muchos nños, ~t3dl'irl t,2 ·i
de Diciembre de 1S10.=El Director general,
Antonio Ramos Calderou.

fJircula'l' disponientllJ IJ?!C sálo pueden oia
jal' 611. los coches-correos los ambulantes1! los
eml'l(J.{tdl'J$ qlM lleven autt>rizl].ci01~ personal de
la Direccion,

Minilltel'lO de la Couernncion.e-Direccion
general do t:om\lllic:1cionl's.=~e~ocí:ll.lo'l . fl

=Col'I'cos .=f)eci<lido :\ que sean '¡lOa verdad
las dispnslcíones 'llll~ 011 ducrcntcs ÓpOC :l!; se
han dictarlo PI)\' esta Direcci ón general cou el
propú sito Iln que cn los coches destinados :í
1M expediciones <l e las estafetas ambulantes
)101' ferro-enrril súlo viajen los empleados
necesarios al mejor se rvicio encargados de
diriglr y distribuir b corrcspondcncla M los
pueblos del tránsito; he cl'ciclo convenienle
m:wifcslar:i V. S. Ilne desde 1.0 de E¡)t}l'o
JII'6ximo qnnd:l absolutamente pl'ohibida toda
:lIllorizacion pal';) 1l0mbl'l\I' 3~I'e~ados por los
Jefes con mando en Jos puntos dc :m'anque y
de tÓl'mino de l:ls I'cs(lcctivas líneas, v en
g\)ncl'al d~ cllalqlli ~ra otl'O; cuya facullad se
regerv3. esta Direccion siompre qne lo cl'ea
conveOlcn.te. POI' consecuencia, los Inspecto
res Ó l'cvlsfldores de billetes, dependientes
d~ esa Empresa, pueden retener, con suje
ClOn á las Iwescripcíones del Reglamento vi-

gente para el servicio y oxptotacíon de Il~ i'I'O "
carriles, :) todo individuo que se enclle~lI'e
dentro del coche 001'1'(10 , sin estar provisto
de una l\!'cl en escrita de esta níreccíon gene
ral que lo autoriee para ello con el carácter
de a~('egado , y áun en este caso exigirle
tambien el pago del trayecto filie hubi ~s~ !'C ~
corrido si requiríénslole para la exhlblClOn
de la zredeneial ó título de su empleo en el
Ha mo , :i fin de corroborar el nombre del
;llYl'cftado éste no presentase alguno de am ~

l:>"D , didbos documentos ó apareciese estar expe I( o
:í diferente persona.

Sin omhargu de estas pl'escl'ipc~oncs, que
C.OIllO V. S, verá tienden al pl'op6sll.O de cor
1:11' abusos perjud íciales á los intereses de las
COml)[li'iÍ<ls. me prometo del celo de V. S. que
en justa reciprocidad al buen deseo de este
Centro , recomendara á sus empleados no
confundan lo que en muchas ocasiones pu
diera ser un abuso, con la necesidad que en
casos fortuitos pOI' descarrilamíento Ó falta
de enlace de los trenes que deben empalmar
en lineas de entronque y trasversaies obli
gue ú los jefes de Cornil nicaciones en las seo
cienes y estafetas intermedias :J despachar
con las expediciones Otl'08 empleados, ya sea
como encargados de I~ correspondencia 6 ya
como agregados. Al efecto, para evnar COo
troverslas y choques entre los dependientes
de esa Empl'es3 y los funcionarios de correos,
COnCCI)túo prud ente significa¡' á V, S. 13 con
veniencia de que siempre que los Jefes do
Comunícacíoncs nombren encargados Ó au
xil íares de las estafetas ambulantes en SIlS-·
titueion de IOf; que figurasen en 01 Vaya ex
pedido desde el punto de orígen, no se les
relenga ni se les exija el pago de trasporte,

\ si el número de individuos que se halle en
tal caso no exceda del que ordinariamente va
3\ frente de las expediciones, y si además los
nombres consignados en dicha hoja de ruta
coinciden con los de las credenciales ó títll 
los, limitándose los empleados de esa Com
pañla, si creyesen injusüfloadas 133 causas
en quese funde el cambio, á dar cuenta á
esta Superioridad paraproceder á la averigua
eion de los hechos.

Fuel'a de :os casos indicados y de los que
dOL311adameote se enumeran en la segunda
¡"Iclal'acion de la eil'cular de LO de Noviembre
de 1866, loda ag¡'egacion ha de sel' aulori
zada por mi autol'Ídad, proe~diendo la reLen
cion de los individuos quesin ser encargados
ó auxiliares del sel'vicio ambulante se en
cuentren sin esle pctmiso en los coches
cort'eos.

Dios ~uarde á V. S. muchos años, Madl'id
30 de O·¡ciemlwc de 1870,=El Director gene ·
ral, Antonio Ramos C3Ide¡'on.

1870



Datos estadistico: del Rwmo de C{Y/"t'fXiS (,'(Yl'responrl-i.mt88 ti 1W/O.

PLJSüOS 'l CAnTAS DU. llF.ll~O, m: ULTI'IA-:IM.n 'I IH!:L EXTR.uUEl\O QU(, HA¡\; CIl\CULn DO EN LA P:¡.:N1NSUl ....

~: lStA!) hI)YA{'.ENTl~S EN 1870.

de <:OUfl$p nnden citl. SERVICIOS Y&LASES lU: PLUWOS ye.m'ns.
'f otalr,s

~
. Cartas del intcrlor deIas poblaciones , 1.934.9511 I

I
sel' ~ iC io pú- ~ franqueadas par a otros puuto s 63 ·:'~·.~4Ir66 D-15.115l

bll~O. . .. . . - certtñcadas .• •. o.. .. ~¿ .599" (
Del Itaino. , • . • , .'f~legramasoonlinanooso '.' '.' o. .•• . 'j .~~~."~~J 70.837.364

Servicio ofl ~PhegOS ofi;:lml~s COn fran qUiCIa.... .. "<>on"MJ
eial - de oflcio y pobres.... . .. .... . 916.980 4. '192.249

1 C6rtitlcadosdel Oiro mútuo......... 490.744

!
ClU"tas.recibidas.. •• •...• . ... • .. •...... ...... .. . • ,. l.llin.245}

De Ultramar.... -. l'emitidll.~ 0. •• •••• • •• •• • •• •• 1.539.16.()t 2 !J23 fíl19 2.923.549
Certiñcado s recihidos o..... . 16.5$~'· · ·

" - - remitidos............... 20,55,'\1¡c a\.tas rec~b~c1as con cargo del extranjero o.... S85.31:i.
- recibidas francas del, extranjero _.. .. 1. '11.5'I\25~

Del extranjero . . - . remitida~ <:on cargo y sin ~l al extranjero .: l.69'7.a-:n 3.885.590 8.835.590
Certiñcados re cibidos del e.:x.tranJcro . . . . 19.3"26

- remitidos al extranjero. • •• ••.• . •. . • . • 18.008

I 71.596.503
'>:2l'JIt,~""-~~=~~.QK.;~~_,~~~~ .""", !~~~~=~:;~~

VALORES DE LOS EFECTOS PÚUl.tCÓS ElSTREGADOS l';N LAS DEPENDENCIAS DE conneos PARA SU cUtCULAClON,

CON I.AS CONmCIOl'l ES MARCADAS El'l ],AS ÓfiDJ;NF.S VIGENTES EN 1810.

Pes etas:

60.826 .024 »
320.106 .~43 »

20.682.425 »
109.~43 »
107.362 »

2.425.6ia »
2.043.262 »
1.089.682 »

» »
206 .821.060 »

7.432.456 »
18 .643. '204. »
'l. 523.422 »

49.860.812 »
4.. Ol1. 280 »

el.ASE S.

Certificaciones· de partleipes legos en diezmos • •.•.•.•••. •••••
Aecíones de carreteras, Obras públicas y Canal de lsahel ll ... •.
Deuda del personal .• . • . . •. . ... . • .. . o •••••• • o •• ~ • • •• •• • • o ' •

Idem del material, . •.•.•....•.••.••... . .•...••....••. •• •.•
Billetes del Tesoro . o • •••••• ••• • ••••• • • , ••• • • o • •• • • • •• • • o • •

Cupones. útiles ..•• • , . •. .• . o ••• • • o • •• • • • •• • •• • • • • ••• •• • • o ••

___ o inutilizados••.. o • • • • • •• • •• o •••• o • o •• ' . •• '" • •• o ••••

Anticipo de 320 mlllones.. ••••.••• . • •• .•.•• •.•. • •• .•• •..•.•
(}bligaciones del Estado por subvencion de ferro-carriles ..••••.
lleuda no consolidada.•• . .. ..• o •• o •••• o • • o , ••••••••••••• • ••

_____ """q de 2.° clase 000 • • l1li • ••• • • 9 9 0 .

I
I----~-----------------II---·------jg

I " . e °hlIInscripciones lntraslCI'1 es•••••••••••••••• • •• ••••• •••••••••
1'ihllos del 3 por 100 consolidado. •. • ... • .. o .

--- del 3 pOI' 1.00 diferido. .•. .. o o • • ••• ••••• O"

Amortizable dei." clase . • ..•••.••. ..•.•.. o •••••••• •••• •••

TOTAL•• " • •••••••••••••••• 696.742.100 »

~=;;=;;;==;=.:.:;.;;:_.~=:;;:c¡;;;:;;< ...=·=o.:.....=;;:;;==;;;;¡¡¡¡¡;:;~===~=====~



llO,'iDlJCCIO:~ES ~:5'r f\nU:<:ll)AS F.''i L \ l'E XhsULA É ¡SL\S ADYAGErf J ES PaliA l,~, 'mA~nífSH)N

nr. L\ CORll ESl'Üi'i' :OES CIJ. F,;>i 1870.

eonducci oneg marítimas. ••• • . • ••.. ••• • ••.• o • 60 • " • ••• • ••• •

ldem por fer ro-carril • • ... . • • . . • .. •••• •.. •.. . ••• ~ • . • . • •.•.
Idem en carruaje ó á caballo . • " • • •. ••.• • .• .••• _ .
Idem por peatones • .• . . . •. . . •..• . _...• ••. • • . • ••• . • ~ . • . •• •

11
18

49.2
3.H)8

1.M3
5.6lfJ

16.770
78.833

OPlCJNAS DEI. RA170 DC;: CORREOS EXISTEX,'ES EN I..A. PENÍNSULA t ISLAS AJ)VAC~N'fES EX -1.810.

CLA8f:S DE OFlClfUS y DEPENDENCIAS.

Adminisrracion del Correo cent ral , ..... _. . . •. . . . . . .. . . . • . • . • . .. • • • • . . 1
AdminístraCiO.!De 1.· clase. .... . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . •• • . . • . • 6

ncsprlncípa- Oe 2: clas e . . . . ... . •. · ...•... . . .• ••.••.• . •• o.. o. .... 11
les•.•..••• De 3.· clase... . . . ... ... •o. . ••... •. . , o•. ••o. •••• 32

AdminisLl'aciones de cambio , 2
AmllUlantes de ferro-carriles. .•. .... ... .. . .. •..• . ".. .. ..•. .• •• •.. •. o • ti

l
J)C 1.· clase o ' •• ••• • • • • • • " ••••• • • ••• • , • • • •• • • • • • • • • • 17

Agregadas., •• f)o 2.: clase ~ , . . • . •• 5
OB 3. clase o ••••• • • ••••• • • • • o •• • •• • • • • • • " •••• • o • • • • 4·3
Oe 4.· clase • • • . .... •.•.•. • •• • . .• . , •• _. .. , ••.• o o • • • • • 5

Estafetas .••. o •• •• •• ••• •• o • o • • • • • • • •• • ••• • • •••••••• ••• •••• ••••• ••• o 496
Carteria-$ retribuidas por el Estado.. . . . . • . •• . . . .• •.. . . . . .. .. . . . . .. . • .• 1.618

___ ~.~i I
I:,;;;;¡===¡;;;¡~=======;;;;;;:;¡;=========~~¡¡¡¡;;;¡¡¡;;¡¡¡¡¡¡~

EMPLEADOS Y DEPE!'ll)IENTES DEL RAUO DE CORREOS E~ 1870.

CLASE DE EMPLEADOS Y DEI'ENDn;~TES.

Ir----~----_··_----·------- I-

Emp~e~dos cerca de l:i Direccion• • •• .•. •• • ••• •• • . .••• • • o •••••••• •••••

AdouOIstradol'cs prineipales , •. •...•. .• ..•••. •••.••..•.•• . ••.••••.••.
~~om ~mbUlante8de los ferro -carriles ... .. •.. . . , .•. . ... •.•. ... o • • • • • o •

e~ ~ Estafetas o ••• • o • ••• o •••••••••• •••• •••••• o ••• • •• ••••••••• , ••

O/lc.lalés de pl'íncíp31as ambulantes y Estafetas•• ..• .. . •. ... •• ••.••....•8sgu'aules del Ramo distribuidos en vacías dependencias•...•.•• , .• •.• o •

r enanzas y mo~os .••..• •• • . .• . •.• o ••• • •• ••••• •••••• • •• 0 0 o • • • •

Enc:u'gados de eurtertas retribuidas • . ••
CODdll~lOI'CS especiales de la COl'l'esp~;ld~~~¡~ ~~. i~S'l;;v'~~t~;'d~ 'l~~o ¡e'lo~~:

P
earrllas donde no hay ambulantes.... • ... . .. • .. . . :. . . . • • •
e~tol)es ¡'etrio!Jidos pOI' el Estado •.• ..• . • . •• .. . . . • • • • . • • . . : • : :: : :: : : :

C:uteros re{lát'lldot'es en 1(18 poblaciones . ... •...... , •. •••. '" •. o • • •

ldem conductores elegidos por los Municipios•••..•• " _•..•....•... : : . :

-~
j

4'1
49
53

490
196
800
186

1.606

11
3.124-

91:>8
48

1.578

-,

uno



ANAl.ES DE LAS ORD ENANZ,AS

!MGnESOs oerssmos E~ li J. nAl\fO DI, connzos EN ..un o.

~'''-==~''=~e==~~~~="s=''~~=~''=::~:~-~~:~'I

I ~:l'oducto de 1¡~.!l~6 . (\ ·l-'2 sellos de franqueo•. o ••• • •• " • ••• " •• •• H>'3li9 .708 18
I'imbre de peri ódicos•• •••• • • •••• .. ••. • " • ••. . . .• • . .• . • • . " . ·141.2:55 68
Correspondencla exu'anjera . , • • . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . • . . • . . • . 290 .143»
Derecho de IlparL3do... .. . .• • •. • . • . • . . . . . . . • . . . . • . •• .. . . . . • 2~L ¡) :l9 75

VAI.OllES m~EC'rlV05 . • • • ••••• •• •• •• 10.823.646 61
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«Tarifas de Comunicaciones.))...... ....... ••.. . . . . . . . 74
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en la actualidad la Direccioa de Comuuieaeiones. •.••.. w 1;~4

25 DR &ET¡KMIH~E DE -1870 ,-CONVENIO adicional entre la üíreccion general de Comuni
caciones de España y la Direccion general de Correos del
ReinO*Unido de la Gran-Bretaña é Irlanda•.. .•••.. . •• " 135

29 »:g SrmkM8J\E 1)1!: 1870.-CIRCULAn participando la distribución acordada de los Ne
gociados de la Direccion general............... ..... . ,137

t: DE OCTUBRE DB i870.-CmCULAR remitiendo el Convenio adicional de Correos ce
lebrado últimamente entre España y la Gran-Bretaña é Ir-
landa , . .. . .. • .. • • • .. ... . .. .... • .. . .. . . . .. .. .. . .. • . .. . .. .... .. • .. .. . . .. . • i37

I," IlE OCTIIBRK DE i 810.•-TARIFA para el franqueo y porte de la correspondencia que
se cambie con los países que se indican por la vía de In-
glalerra.~ •. .•.. •.• •• . •.•..• •.•..••.•••. .• • •. •. . •. 138

!) bE OC1UURK DE -t 870••-COMUN1CAClON de la Direccion general de Correos partiei
pando á la de Estadistica que so ha concedido franquicia
á la cOI'respondoncia oficial del Instituto Geográfico.... 139

~O DE oCTUBnE DE -t810..-CmCULAR dicl:lndo reglas para la entrega de la correspon
dencia en las estaciones.... • . . • . •• • . . . . • . •• •• • . • • . • • i 39

89 TOMO V.



106 lNDlCE.
Pliginas.

i5 DE OCTUlmg DE 1.870..~ClRCULAR pidiendo un estado detallado de los Carteros y
Peatones que sirven en las respectivas secciones• .• • • . , 1.39

18 DE OCTUBRE DE 1S70. .-CIRCULAR. participando el establecimiento de un servicio
de Correos español entre Tánger y Tetuan , • . . .• . . . . • . • t4t

-{8 DE oeTUBRr;: DE 1870••-CmCULAR anunciando que se ha concedido franquicia pos-
tal á la Brigada topográfica del cuerpo de Ingenieros mi-
litares "'.... • 41.. .. • • • • .. . .. 441

24 DE OCTUBRE DE 1870..--CmCULAR referente al franqueo de impresos y obras por
en tregas o 'O 6 $" .. .. .. • .. • .. .. .. .. .. .. • f 41

•• DE OCTUBIlE DE t870..-TARlFA general para el franqueo y porte de la correspon
dencia tanto del Reino como extranjera..... ••••• •••. • 442

8 DE NOVIEMBRE DE 1870.-CIRCULAR anunciando que las oñeinas de Correos de los
Estados Romanos pertenecen al reino de Italia., . • • •• • • • U7

8 DE NOVIEMBRE DE t8iO.-ClRCULAR anunciando que las oficinas de Correos de la Al-
sacia y la Lorena pasan á depender de la Coofederacion
de la Alemania del Norte. • •• •• • . • • • •. ••••• . •• .. • • • •• 441

i6 1)1: NOVIIOOlRE DE t8iO.-CIRCULAR remitiendo ejemplares de las Tarifas publicadas
por D. Adolfo Torres.••. , • , . • .• •• • . •. • •. . •• • • . •. • .•• 147

-18 Die NOVIEMBRE DE t870.-DECRETO rebajando á 15 pesetas por cada 1.0 krlégramos,
desde LO de Diciembre próximo, la Tarifa de timbre y
franqueo de periódicos é impresos para las islas de Cuba
y Puerto Rico .................... ........... ..... .. t4-7

2.9 DE NOVIEMBRE DE 1SiO.-CIRCULAR disponiendo que los pedidos de los impresos se
sujeten al índice que se acompaña•••. , •. • .. . •. .• . . . . • 148

2.9 DE NOVIEMBRE DE tS70.-CIRCULAR mandando que las subalternas deben hacer sus
reclamaciones en la forma que está prevenida. •.••.• •. . t49

30 DE NOVIEMBRE DE 1.810.-ÓRDEN aprobando el Reglamento para al servicio y organi 
zacion de la Carterfa central de Correos. .. . . .• . . . • . . . . 149

e DZ DICIEMBIUt DE -t870.-CIRCULAR mandando que á los empleados cuyo sueldo ex
ceda de 1.500 pesetas les sean anotadas las multas y se
les hagan efectivas cuando 8U importe equivalga á quince
días de su haber••.•••••.•.•.•••..••. , .. . . . . .. . . . . . t53

1.2 DI: JlICIEMIlRE DI!: t870.-CmCULAR determinando los casos en que pueden pedirse
trenes extraordinarios para la eonduccion de la corres-
pondencia ,. " 4 11 .. • {53

!3 DE DIClltMBtIl: DE t870.~ANUNCIO por el que se avisan las condiciones para utilizar
un servicio mensual de vapores franceses á las costas de
Siria, y además se dan noticias respecto á los cambios de
otros servicios. •• . • . •. . . . •. . . •. • •• •• . • . . . • . . . . . . . . . 154-

~4 DE DICIEMBRE DE i870.-CmCULAR. dando conocimiento de la Tarifa acordada para
el cambio de correspondenclaentre España y el Gran Du-
cado de Baden por mediacíon de Suiza. •. •. . . . . . . . . • . . -{M

30 Ill!: DICIEMBRE DE i870.-CIRCULAR disponiendo que s610 pueden viajar en los co
ches-correos los ambulantes y los empleados que lleven
autorizaeion personal do la Dil'eccion . .... . . ....... . .. 155

31. DE OIClltMBRE DE 1870.-DATOS estadístícos del Ramo de Correos correspondientes
á t870 o 0 • •• • ~56
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